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IARIO o 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

o 

, bfado Mayor' Central 
del Ejército' 

den 'Circular de 17 ,de :IlQ'viembre tde I dez de Córdoba y Zilmru, CapitánGe-
1964 '(D. O. nú:rp.. 265) y a sargento de . neral de la 7.'" RegiDn Militar. '3.1 te
complemento por O. C. "rle 17 Ide no- uiante coronel da Infantería, Escala 
viembre tde 1964 (D. o. núm: 263). activa, Grupo de «Mando ,de Armas». 

A1·ma de A1·tillería (Antiaérea) 

Don José Harnández Cros, del re
emplazo ide 1960. Distrito tde Barcelo
na, ascendido a. alfé.rez eventuail por 
Orden >circular ,de 31 ,de octubre de 
1968 '(D. O. núm. 255) y ,a sargento ,de 
com'P1emento .p01' O. C. Ide 81 ,de octu
bre ,de 1963 (D. O, ;núm. 252). 

don AManso Campuzano RodTíguez, a 
mis órdenes en la citada Región Mi
litar, plaza de Valladolid. 

Ma:dri,d, 20 de abril tde 191>7. 

Ascensos 

-, i (T i . ) Por reunir :las condioiones qUe Ide-
INSTRUCCION PREMILITAR .4rrna ",,/l Ing8n 87'08 ransm SW'lfIlS termina íl'll.R. O. C. Ide 24 de !febrero 

SUPERIOR ,D()n Jaime Bach Núñez. del ream- ,de 189·1, (<<C, L.» núm. 51), se asciende al 
plazo Ide 1964, ¡Distrito Ide B-al.'lcllJlona, empleo ,de sargen.to maestro de Banda 
ascromdirdo a aJ:férez eventU8.l1 por Oro. del Arma. de Infantería, con la antigüe
den circular ,de 8 de noviembx;e Icle ,dad que para calda uno, 56 ,señala, '3.. 
:1965 (D: O. núm. 261) y a sargento Ide ,105 ,cabos ,de 'SaUlda, ,asimilados a saT- . 
¡(J{}mplememto ¡por O. C. tde 80 ,de octu- gento, 'que oa tcontinuaIQi6n se rela-

Bajas 

C(}n a,rreglo 'a lo tdispuesto en el ar
ticulo 9.<> Ide il:a. Ley Ide 11 ,de junio lde 
19M (,D. O. núm. 134), causan baja en 
su empleo y Escala los alféreces even
tuales(sargentos de tComplemeThto) 
que a continuación 'se xela'Ciúnan, 
C!t'!e'danrl() enia situación. militar que 
IlOrrespo;n,da. 'a su l'eemplaro, con su
jeción 'll. la vigente Ley tde Recluta; 
mIento. ¡ 

bre de 1965 .(,D. O. núm. 256). cionan, los que quedarán e,n 1as si-
Ma;dr1d, 17 de abliJ. ,de ~967. tua'Ciones que se inl1ican: 

MENÉNDEZ Con ~a antig'l1edadde 5 de abril 
de 1967 

(1 zitma ae Artillería (E. Campaf'tCJ) 

,/ .Don. IgnSicio , de Sala"M()1's,les' Ru-

,Co·n al'reglo a 10 .dispuesto en ,el 
artíell!lo 9.0 tde ·la Ley de 11 ,de, junio 
de 1964 (D. O. núm. 134), causa baja 
en ·su ·empleo y Escara el sargento ,de 
,complemento 'del Arma Ide I,ngeni:ero.s 
,don AlejoC¡¡,rrio Milla, quedarudcren 
:J:a.sit1;J:acMn militar que ,c,orl'espo.nida 
a su reempla.zo, con 'sujeción a la vI
gente Ley de Recluta,miento'. 

Don Vi,cen,te saldañá Niño, 1Ctm tdes
tillO en la Briga!da p,aracaíldista. .de.l 
Ej éIDcito ·de Tierra, queldaThdo cOThfirr
mado en ,dicho destino. Por .aplica
ción de la. úl'Iden tde 15 de abril de 
1966 (D. O.núm. 88). 

blO, 'dal reem¡plazo ,de 1963, Distrito tde 
Ba:t'celona, ascellldÍldo a a,lfél'ez even
t1l'1J¡} ¡por O. C. ,de 31 ide octubre ,de 
1963 ,(J). O. núm. 255), y a sargento 
de compilemento por O. 'c. Ide 31 de 
octubre de i1963 (D. O. núm. 252). 

·D01;1 Sa;lY'fJ.!CtOl' T,al'l'agó Cid, idel re· 
\ltn,p!J.azo <de 1962, Distrito .¡le ,Barc'el()· 

• Ila, aS(l()l1!di-d:o a. a.lférez eveThtunl. :por 
0ll\dell {lir.cuiLar ·de l7 ,¡le lt1:oviembre ,de 
9M (,D. O. núm. 265) y a 'sargento ,de, 
~OltnPl(Jmento 'Por O. ,C. tde '.1.7 'd() ;no

·atnJ;¡:¡>;e tiJ,¡;¡ \1.054 (D. tO. núm. 2(2), 
iDOll Juan Mrunu(),l Mont(u',o Ma,da

~laga, ,del l'een1.l'lla.zo tde 1965, maM-
00 o 'da n'(l¡it'i(le:Lo,ntl., -ascenldildo 'a fl.1];!él'ez 
~"ei1tUIl:l Ipor O. ,C. de 8 'd(il íll:ovi(ilmbre 

'í' iI.G 1905 (D. 'O. núm. 259) 'Y a sargento 
,~~t lComplemento :por 10. C. iÜ(') 80 Ide 

,;:,1 nUbr'e ,d1'11!l65 (iD. ,O. ,núm. 254), 
", .~i Oi!). Juan A. Pácz ,Serga, tllel l'eem

>, '¡¡¡¡¡¡ a'l.O ,de 1964, Distrito lde Barcelona 
l't' Cl>tlldi'do' e. ,élilfél'ez e~e,ntU:8Il !p,or 01': 
'\1:' 

Mrudl'i,d, 17 llie abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Dirección Genaral 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Ayudantes 

COn. ~a ,antig'l1eda;d, de 7 de abriL 
de 1967 

Don Antonio Portero ,Flores, lCon 
,destino 9ne>1 /Batallón ,de> Irnf'8interia 
de e.ste Ministerio, 'que,clando e-n la 
situación Ide 'disponible en [la 1,il'~e
g16n Militar (:plaza de :M!l.idr:Ld). 

MOidrl!d, 19 tde abriJ. 'de 1967. 

MENENDEZ 

CÁBALLEIUA 

Mandos 
Se nombra ayudante ,de tcampo,del Para cubrir la, y,acante de mando 

TeI)tente lGenea'a'l D. Joaquín Fel'nán- ,del 7.° Depósito de Sementales, anup,-
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ciada en turno de libre elección por tas núm. 11, un trienio, a ;pereibir 
Orden de 14 de marzo de 1967 (DIARIO desde 1 de enero de 1967. 

mo OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles lOurSO' 
lo dispuestQ en el arti'Culo 66, apar
tado 1 ,del Decreto 1408/66. 

UFICIAL núm. (4), he designado al té- Sargento primero D. L€oncio, Mar
niente coronel de Caballería (Escala tínez Vázquez, del Centro ,de Instruc· 
activa), Grupo' de «Mando de Armas», ,ci·ón de Reclutas núm. 12, nueve trie
don Rafael Amián Costi, Delegado de nios. 

MadrM., 19 de 'abril ,de 1967. 

Cría Caballar de las pl'ovinciasde Maestro armllro D. Arsenio Garcia 
Jaén y Granada. Fexnández, Ide Ja DireeciónGeneral 

Madrid, 18 de abril ·de 1967. de la Guardia Civil, doce trienios. 
. \ Subteniente D. Francisc{) Tamayo 

MENÉNDEZ Redondo, del Regimiento ,de Infante
ría- San Marcial núm. 7, diez trienios, 

Ayudantes 

Se confirmaeIÍ el cargo de ayu
dante de campo del Teniente Gene
ral D. Joaquí:n Fernández de Córdoba 
y Ziburu, Oalpitán GenHraJ de la 7.8. 
Región Militar, al teniente cOTonel ,de 

_ Caballería, Escala activa, ,Grupo ,de 
«Mando de ArmasD, D. Manuel Moya
na Navarro, quedesempeI1aba dicho 
c<:lmetido en el anterior empleo y ,des
tino del cit'8ldo Teniente General. 

Madrid. 20 ,de abril de 1967. 

a :percibir desde 11de febrero die 1967. Trienios y premios de perma= 
Subt{)niente D. Basilio Gonzáiez Ca- nencia 

m ino, de !la Brigada . ,Paracaidista, 
diez trienios. 

Brigada D. Válentín Cordovilla Fru- Con arreglo a 10 que determina ~l 
tos, de 'la Academia de Cab8JIería, articulo ;!.o, apartado 6.0 de la Ley 
trece trienios. 113/66, de 28 de diciembre de 1966 

Subteniente D. Mariano Pérez Pe- (D. O. núm. 296) y la Urden de 5 de 
draza, ,de ita Escuela de Aplicación y abril de 1967 (D. O. núm. 80), se con
Tiro de Artilleria, doce ,trienios. ceden los -trienios' acumulables que 

Subteniente, D. Ambrosio Salas Za- se expresan a los suboficiales ,de In
mora, del Regimiento Mixto ,de Arti- genieros que a continuación. se rela
lIería núm. 4, diez trienios, a percibir cionan, debiendo percibirlos a partir 
desde 1 de marzo de 1967. de 1 de enero de 1967 y con la antigüe
, Sargento D. Ramón Boyer COl'ne- dad que para.: cada uno se señala. . 
llama del Re'nmiento 'Mixto de Arti- i Al mi&mo tiempo, con arreglo a ló 
llerí~ núm. 4~ un trienio, a percibir determinado en el articulo 4.° del De
desde 1 ,de enero de 1967. I creto 329/~7, de 23 de febrero de 1967 

MFlNl~NDEZ Subteniente ,D. Ailejan'dro Monso (D: O. num: 51), desarrolla.:do en la 
Castilla ,del Re"'imiento ,de Artille- mlsma. Orden ,de 5 ,de abrll 'de 1967 
1'1'30 ,de 'campru1a'" núm. 41, Idoce trie. (D. O. núm. SO), se conceden los pre
n1:os. mios de permanencIa que se indi-

ADVERTENcIA.-En 'la página 444 se pu- Subteniente ,D. Santi¡¡,go Núñez ,Gal'- can, los cual~s se percibirán a partir 
b~ica una Oí'den de la Pí'esidencia cía. ,del ~a.l'que de "I\l'tilleria. ,de Za- de 1 de enero de 1967. 
de~ Gobierno que se refiere al capi- 1'a.goza, '~l!IZ trienios. 
tán de complemento de Caballer~a SUbtem~nte iD.JUruIl Díaz D~rán. 
don Julián del Campo Palacios, 1)er- <l~ la ,Ag1tl:pación de ~anMad Mllita~ AUo Estado Ma1/or 
teneciente a Za AgrU1Jación Tempo- numero 4, Idiez triemos, a iper()ibi~ Brlr:rada D. Isaac Simón Mont"lvo' t 
ral Militar para Servicios O/'vi1.es. desde 1 :de marzo ,de 19!>7. ~ '" 

ARTILLERIA 

Cuerpo de Suboficiales Especia
, listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 
~rienlos 

Cón ar:reglo a lo ,que l(ic;termina el 
,articulo 5.o,lde aa Ley 118/19,66 (,DIARIO 
OFICIAL rnúm. 296) y !la OJ.'lden ·d'e 25 de 
febrero de 1947 ,(D. O. núm. 56). se 
conce,dan los ,trienios ll!cumulables que 
se iri,di'can al ofici¡¡¡l y ,subo&ici'Oiles 
e,sp9ICliaItstas ,del ,Ejército ,de T~erra, y , 
Iper,sonaJ. ,del 'c. A. S. ,E. 'que a ,conti· 
nuación 59 l'elí1Jci:orna,n, a De!t)cibir ,des· 
,de 1 'd,e abril ,de 1967, a éX'iCeDción de 
los que 'Sil 19'5 's'efirulan ,tUstint!1s ¡te
'Chrus. 

AUéNll'l ,p. C!1l'loa Viedtes Calleja, 
,de la r~aS!l!dUl'ia Central d9 l])abel'es, 
!l1eto 'trienios, I()OU arutigt'¡!)!lrud Ide 1 ,!le 
31'1\110 ,de 1959, a 'J)'\Jrc1bh' l!l(li!,d(l 1 ,de 
Ú'Ctubl'e ,de 1001. (il\o~ctif1e!)¡()ión.) 

,Al mismo, 'o,clto tl'ieuios, n. 1)(I1'o11Ji1' 
,dQSd() 1, Ide julio ,de ¡W62. {Re,ctitioa· 
,olón.) 

Al 'mismo, nueve trienios, a percibir 
de,side 1 ,de julLio de 1965. 

sargento lO. J,osé Vázc;¡uez Arroyo. 
'del Centro .a:e InstI'ucci,ón de IR,elclu-

Sllbtemente D., José Garea Sendin, Seis tl'ientoscon antigüedad de 1 de 
ide la Agrupación ,de Sanioi'ia:d Militar septiembre ,de 1965 y dos premios de 
·número 8, ,diez trienios, a percibir permanencia. 
'deséLe 1 de marzo ¡de 1967. Otro, D. Antonio Alburquerque Lo-
, Maestro armero D. José Huerta:s Mu- zano, cuatro trienios 'con antigüedad 

fíoZ, ,del Regimiento de' Automovilis- ,de 1 de septiembre de 1964 yodos pre-
mo oCle Reserva ,General, ,diez trienios .. mios ,lie permanencia. . 

Subteniente D: BonifaC1o A:legre Vi- Sargento primero D. César Dávila 
llar, en situación ,de ,dis'ponible en la Bermeja,' cinco trienios con antigüe-
6.~, Región Mitlital', ,diez trienios, a ,dad de t .de noviembre ,de 196& 'y doS. 
PQrcibir ,desde lde marzo de 1967. premios ,de permanencia, . 

MadrM, 15 <de abril ,de 1967. otro, D. Francisco Aznar Navarro,· 

MENmDEZ 

INGENIEROS ' 

Vacantes de destino 

,De '!provisión nOl'mOil. 

cuatro trienios con antigüedSid de 1 da 
noviembre de 1964 y idos premios da 
permanencia, 

otro, D. Franoisco Eg.cudero Sanz, 
cuatro trienios con antigüedad de 1 
de noviembre de 1964 y ,dos premios 
de permanenoia. 

Estado Mayor Central del Ejército> 

Brigada D. Diego Herrera Borrás. 
cinco trienios con antigüedad 4~ 1 deo 
n.oviembred& 1964' y, ,dos premios de 
pG1'manencia. Pare. C!1Ditán ,Ile Ingenieros (lllscrula 

activa), G-rupo Ide «Manido ,de Armas)), 
(Jxist,mte()uol Tll.11QX' yCe:n.tro El(l'()· 
tJ:lotéoifiico ItiO ~ngtl0C11eros (llll;ra Gua- Academia' de Ingentero8 det EiéfCUO 
,díl:laj'(l.1'a) . 
'Nopolrllt'lÍn soiltoitar '(Jsta v!wa.ute Br1gMla mMlstl'.O dQ Bandn D. Al· 
aquellos n QU1Clll(lS 001'il'es,ponda Cam· frecIa Sá(lz Rad,1'1guel'l, oinoo trieniOS 
oio 'ele ,situd;ciónante,s Ide un (tño. 'con antlgüe,dOld de, 1 ,de noviembre 

J.')O()tlmel~tlli(l:l:ón : \[)Q;peleta ,de 'peti· de 1966 y 40s premios de perma-
'c1ón ',de ido,stlno. nencia. 

El paazo Ide 'a,dmis1ón Ide p,a,pele'tas ,sargento asimilado ,de Banda ,don 
ISerá llie ,diez Idírus hábile,s, IOOntalcj,o'S a Rufino Martín PaIaoin, tres trienioS 
!partir del Idiasiguiente aíl Ide publi~a,.. ,oon antigüeda,d ,de, 1 de ootubre de 
'ció:n Ide la !presente 'Ol1den en eJ DrA· 1966 y dos premios ,de permanencia. 
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Escuela de Aplicación de Ingenieros los cuales se percibirá.n a partir deJ 1 nio ·de 1965, y -dos premios de perma-
y Transmisiones del Ejército de enero de 1967. nencia. . 

Sargento primero D. Padro Castillo 
Sargento primero D. Manuel Payo I Del C. 1. R. núm. 1 }\.[onso, siete trienios, con antigüedad 

Alonso, seis trienios con antigüadad de 1 de noviemJ)re ,de 1984, y ·dos ipr·e-
.de 1 de noviembre de 1966 y dos pre-' Brigada iD. José Sánchez Donate, mios ,de permanencia. 
mios de permanencia. siete trienios, 'Con antigüedad. de 1 de 

Otro, D. Bienvenido Pica..dó Chamo- abri[ de 19.66, y -dos ¡premios ,de pe:r-
1'1'0, cinco trienios con antigüadad de manencia. 
1 de noviembre ·de 1965 y ,dos premios 
de permanencia. Del C. 1. R. núm. 7 

otro, D. Anselmo Vázquez Sánchez, 
cuatro trienios con antigüadad de 1 de Brigada D. José dal Haya Cruz, seis 
julio da 1964 y do/) premios de per- trienios, con antigüedad ·de 1 de abril 
manencia" . - d~ 1965,' Y dos premios de perroanen-

Sargentó D. Isidoro González Villo- CIa. . . • 
ria, tres trienios con antigüedad de, B~lg.ada .~~estro de Ban~a .iD. Jose 
1 ,da noviembre da 1965 y dos p1'a-1 La\i.a~~as Ibanez, cuatro ,trIemos, cou 
mios de permanencia. antlgueda<l !ie 1 de octubre -~e 1966, 

Otro, D. Juan Fernández Mancada, y ,dos premIOS de pennanencIa. 
tres trienios con antigüedad de 1 dfll ' . 
agosto de 1966 y dos premios de per-I Del C. 1. R. num.13 

manencia. 1I Brigada D. Sa.lvador Sánchez Pé
,! rez, cuatro trienios, con antigüedad 

Escuela Superior del Ejército 'de lde noviembre de 1966, y dospre-
" . . mios ,de opennanencia. 

.... Sar~ento .prn::er? D. Davld.~artin Sargento .primero D. Manuel Menén

... omelo, s.el.s tnemos con antl",uedad ,dez Quiroga, seis trienios, 'Con -anU
<ti~ lde dICIembre d~ 1966 Y dos pre- güedadde 1 <le mayo de 1966, y ,dos 
mlOS de permanencl8.. premios depermane.ncia. 

Sargento D. Juan Serrano Lora, tres I 
trienios con antigüeela~ de 1 ele mayo Regimiento de Redes Permanentes y 
de 1966 y <los premlos de perma- Servicios Especiates de Transmisiones 
nencla. 

Escuela Politécnica del Ejérc'Lto 

Sargento primero D. Pedro Gonzá
lez Mora-Gil, siete trienios con anti~ 
güedad ,de 1 de julio ele 1965 y dos 
premios de permanencia. 

Escuela Mititár de Monta1ía 

Brigacda D. Melecio Coloma Calvo, 
aUatro trienios con antigüedad de 1 
de noviembre de 1966 y dos prémios 
,de permanenoi~, -

EscueZa de Formación PrOfesional de 
Parques y Talleres de AutomovUismo 

Sargento D. Jesús ,de Haro Vega, 
tres trientosoon antigüedad de 1 de 
diaiembre ,de 1954 y ,dos premios de 
:permanencia. 

Madrid, 14 de abril ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Brig3lda D. iBonifacio Heras Sierra, 
seis trienios, con antigüedad de 1 de 
septiembre de 1965, y dos premiosds 
perma,nencía. 

Otro, iD. Manuel Garda Delgado, 
cuatro trienios, con antigüedad ,de 1 
,'ele junio ,de 1966, y dos premios ,de 
lj/érmalie-ncia. 

Regimiento de Movilización y Prdcti
cas de FerrooarrHes 

,Brigada maestro ,de Bamda D. Fra;n
cisco Nebrer!:t Martas, seis trie.nios, 
con -antif,'Üelillid' ,de 1 ,ae octubre de 
1965, y ,dos premios de pennanencia, 

.otro, D. Francisco Mo,ntero ,Gonzá
J.ez, seis trienios, 'Con antigüe,dad ,de 
1 de agosto ,de 1964, y ,dos premios de 
permanencia. 

SargentoD. ,Antonia Ceno Jimé.nez, 
seis trieni-os, con antigüe,dad ,de 1 ,de 
febrero ,de 1965, Y dos- !premios ,den ¡per-
ma,nencia." " 

Sargento asimi18Jdo ,de Barrila don 
Juan Mo.lina Teruel, tres Itrienios, o-on 
aiUtigüada.d ,de 1 ,de enero ,de 19f16 y 
dos premios ·de 'permame:nc1a. 

Regimiento lkli.xto de Ingenieros del 
Sahara 

Subteniente D. Juan 'Sánchez Sán
chez, siete trienios, con, antigüedaJd 
de 1 de febrero de 1965 y ,dos premios 
de permanencia. 

Otro, D. MAriano Filores ),.fartín, sie
te trienios, con antigüedad ·de 1 ,de 
febrero .¡le 1965, y dos premios de per
manenda. 

Otro, D. Ramón Martínez Ha:lleste
:ros, seis trienios., con antigüadad de 
1 ,de noviembre de ;1.966, y ·dos premio5 
de 'permánencia. ' 

Brigada D. Ezequi·el Montalvo Jimé
nez, siete trienios, con antigüedad de 
1de junio ,de 1966, y <dos "premiOS ,de 
permanencia. 

Sargento 'Primero D. ,Pedro Palacios 
'Marcos, cuatro trienios, con antigüe
dad de 1 ,dee noviembre de 1965, y dos 
premios de permanenCia. 

Otro, D. Virgilio Picado ,Chamorro. 
<linco trienios, con runtigüed3.'d ,de 1 
de noviembr(l de 1965, y dos premios 
de" 'permanencia. -

Otro, D. Leoncio o.rtega Gutiérrez, 
cuatro tl'il!-nios, con antigttedad de. 1 
de noviembre {le 1965, y (los ¡premios
de permanencia. 

Sargento D .. Carlos Val'ela Llanos •. 
siete trienios, con antig'Üedad ,ele 1 
de ,diociemlrl'e ,de 1966, y 'dos premios 
de .permanencia. . 

O,tro. D. Miguel·Belm(mte Cano,cua. 
tro trienios, con -antigüedael de 1 ,de 
septtembrede 1965, yelos premiOS de 
permane,ncia. 

Otro, n. Diego Rodríguez Lozano, 
un trienio, 'con antigüedad de 1 -de 
noviembl'ede 1965, y dos 'premiOS de 
permanencia. 

Regimiento Mixto de lngeni.eros nú-
mero 2 . 

-Brigada ,D. Juan Bautista Carrasco, 
cinco trielnios, Icon antigüe,d8.ld ,de 1 
de ma..yo da 1966; Y dos p:remios de 
¡perma..nenci'll.. ' 

Sargento D. Franciooo Gutiérrez .Ca· 
rrizosa, un trienio, 'con a.ntigüedad 
,de 1 ,de :septiembre ·de 1964, y ,dos pre
mios ,de perma,nencia. 

Con aTl'egJ.oa. !lo que d:etermina el 
a:rtfcul0 5.0, apar,tw.o 6.0 ,de, J.llI Ley Regimiento de Zap'aaores 'P,ara Cuerpo Regimiento Mitrltode Ingenieros ntt· 
113/(\6, ,de¡ 28 ,dee ,d:i;ciembre ,de, :.1.966 de Ejército - ·mero 3 
(;D. O. :nú~ 295). y da. 'Orde,n de 5 de 
abl'1Q ,de 1967 (D. O. núm. 80Y. se, ,con- B1'igrucla. D. P e, d l' -o 'Sanl1aeutemia . ,Brigada. iD. Manuel Delgado GO'l1zá
Ce'den los trienios !l;cumulab'l:es 'que ISe 'Ga1"cia, ocho trienios. ,con Siutigüedad .lez. ,s~ete trienios, >con a,ntigü9idflJd de 
!llGPl'G,sa.n 'a [os subofic1!liles de, Inge- ·de.l ,de ,novlel1wr(l¡,de 1965. y dOS 1)1'0-, 1 'de '!ebreTo ,ae 10,65, y ,dos (premios 
lite-roa quo !l. '(Jontinuao16n 13'0 rm[fi¡cio· mios ,de ,p~Jo:!'mlliO;(l.ncia. ,do Ipel'm9lnenoia. , 
~an, ,debie:ndo percibirlO's a. ;partir 'de Sargento D. Pe'dr,o All:!'onso ,AntÚ.B:ri~íl:dm, D:rMlstro ,¡J,(l BruHla D. Eze
d 'da 'eillGrO d'G 19B7. Y co'u aa Il:n:tigü(l. nez, cuatro triErlÜOS, '(lon antigtl.(Hl11,d <;[1l1el ,Barriuj!o ,Pérez, cinco tl'ie;nios, 
, 'aodque llllll'a :cl'lida uno ,se, seiiala. dm :1 ,de novicJ:tnbro die 19~5, ydO's ;pr~· con a.ntlgü(ldíJ¡d ,de 1 dm abril ,do 1966, 
d 0\1 mismo tiemij?o. 'OOin a.rreglo a 10 mi,o's ,de !pGrmlltnenc1o.. y ,dos ¡premios ,d!(lllennaneThcia. 
etermina·do (ln ,eiI, arti'culo' 4.0 ,d(l[ J)(l. SM'g'e;nto primero D. A1f.onso I!j1lesH1s 

~~6ItO 829/67, ,de 28 ,de ¡febrero de 1967' Regimiento de Pontoneros y Especia· Rubio, 'CUM1'O trienios, Icon a:n:tigüe-
ilXl.:i" O. núm. 51), d:e s arrolla,do en :la tidadesde Ingenieros dad ,de 1 ,de !'(lbre'l'o Ide 1066, y .(I,os 

Slll.a Orde.n de 5 ,de abril ,c1e 1967 premios ,de (perrma..nencia . 
. ~i O. núm. 80), se IOQ,llIoe,den los pre· Briga'da D. José iLeTis ,Swnz, ,cin,co ·Sarrge1nto D. Manuel. ROD!ce'l'o Bue-
. Os de· permanencia que se indioan, trienios, ,con antigüe,d8!d ,die 1 de, iu- 110, cuatro trt'enios, con 'antigiie,d'a,d 
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de 1 de marzo de 1965, y dos premios 
de permanencia. 

Otro, D, Salvador Cabafies Estal, 
cuatro trienios, con antigüedlJ)dde 1 i 

de abril de 1965, y dos premios de 
permanencia. 

21 de abril de 1967 D. O. núm. 91 

mayo de 1966 y dos premios de perma- ·de febrero de 1965 y dos premios de 
heneia. . permanencia. 

Batall6n Mi.-cto de Ingenie1'os 
Aerot1'ansportahle 

Otro, D. Julián Pozuelo Alvarez, Un 
trienio, con' antigüedad .de 1 de di
ciembre de 1966 y dos premios de per

, manencia. 
Subteniente D. Manuel Gareía Cam-

Regimiento Mixto de Ingenieros n7,L- pafia, siete trienios, con antigüedad] Jefatura Regional de AutomCFvilismo 
mero 4 I de 1 de septiembl'e de 1966 y dos pre- de la l." Región Militar 

mios de permanencia. 
Brigada maestro de Banda D. Fede- l' Sargento primero D .. Manuel Fernán- I Sargento primero D. Sebastián So

rico González Barrera, cinco trienios, dez ;\lonso, cuatro trienios, con anti- ria Soria, cinco trienios. con antigüe
con antigüe~ad de 1 de mayo~e 1966, i güedad de 1de julio ,de 1964 y dos dB:d ·de 1 de junio~e 1966 y dos pre-
y dos premIOS ,de permanenCIa. premios. de permanencia. mIOS de permanenCia. 

. . ,_ Sargento D. Gonzalo Saavedra Pé- • 
Regimri.ento MiXto de ¡nIJenieros nú-I rez, tres trienios, con antigüedad de Jefatura de Transmüiones de la 

mero 8. . I 1 de ~ebJero de 1966 y dos premios de 2." Región Militar 
permall(mcia. I 

Briga.da D. Angel Martínez Pastra-' , Sargento primero D. Manuel Duráu 
na, siete trienios, con antigüeda:d de BataUón 1I11.7:tO de Ingenie1'Os III Villalba, cinco trienios, .con a~tigüe-
1 de julio de 1966, :y dos premios de . .dB:d de 1 de abril ~e 1966 y dos pre-
permanencIa. " I Brigada· D. Martín Diago Cabeza, i mIOS de permanencIa. 

Brigada maestro de 'Banda D. Sera- cinco trienios, con antigüedad de 1 del' . .. 
fin Aboal Pérez, cnatro trienios, con junio de 1965 y dos prerrlios de perma- Jefatura de Ingen~.e:os de la 7." Regtar¡, 
a,ntigüoda.d de lde maTzode 1965, y nencia. . M?'l~ta?' 
dos ,pTcmios '~e pernHLU~~\¡ia... . Sargento asimilado de Banda don 

Sal'f!cnto ~:ml?ero D. LU1~N'!~mZ Ro.4 Angel Serón Martín, tres trienios. eon 
ya, ClUeo. trIemos, con antl.,ue~ad de I antigüefilad de 1 de julio de 1964 y dos 

Sargento D. LUIS Casado Maíde. ein~ 
co trienios, con antigüedad de 1 de. 
noviembre de 1964 y dos premios de 
permanencia. 

1 ,de abl'll. de 1966 y dos premiOS de premios de permanencia. 
permanen(lla. ' . 

otro, D. Fernando González García,l 
siete trienios, con antigüedad de 1 de! BataZlón Mixto de Ingenieros, VlI lefatura de Transmisiones, de Baleares 
octubre {le 1966 Y dos premios de pe.r
manencia. 

Sargcnto asimilado de Banda don 
Luis Crespillo Ballesteros, cuatro trie
nos, con antigüedllid ·de 1 de noviem
bre ,de 1966 y dos premios de perma-

Sargento asimilado de Banda don Sargento p r i m e l' o D, Francisco 
Angel Calzada EgUen, Un trienio, con' Bosch Marco, cuatro trienios, con an
antigüednd de 1 de julio ,de 1964 y dos tigüedad de 1 de julio de 1964 y dos 
premios de pel'Ulanencln, premios de permanencia. 

nencia. . Batallón Mi.'xto de Ingenieros, VIII 
otro, D. Manuel Pifiero Pél'ez. dos 

Capitanía General de Baleares 

trienios,' con antigüedad de 1 de uo
viembre de 1966 y ,dOS premios de per-
manencia. . 

Parque Centra~ de Ingenieros 

Sargento b. Ramón Rene<lo Orts, 
seis trienios, con antigüeda,d de 1 de 
a.gosto de 1966 y dos premios de per-
manenci'll,. . 

Otro, D. Federico Ganas Cervilla., 
cuatro trienios, 'con antigüedad de 1 
de marzo de 1965 y dos premios de 
permanencia. 

otro, ·D. Julián Zapatero López, tres 
'trienios, con . antigüedad de 1 de' julio 
de ,,1965 Y dos premios ·de, perma-
nencia: ' 
. Sargento asimilado ,de Banda don 

José Villalba Martin, cuatro trienios, 
con antigüedad ·de 1 ,de febrero de 
1966 y dos premios de .permanencia. 

Parque Central de 7'1'ansmiRiones 

Sargento pl'imQl'o :O, Luis Meiuto 
I'luján, cinoo trienios, con antigüedad 
,de 1 ,de. noviembrG dQ 1965 Y d,os Pl'e
mios do pel'ml1nenoin. 

01;1'0, D. Joeé StlnollezGómQz, cuntro 
trJ:t'lnlos, con l'l,niigü(J!(lll.d ,d¡¡¡ 1 d¡¡¡ (')0-
tubrl'l de 19(\5 y ,dos 'Pr(Jml,os ·dQ lH)l'· 
manl'lncin, 

Base dq I>arque$ 1/ TaUe1'as de A.uto
movilismo ae la 2.a RefJión Militar 

'Sargento D, José Navarro Dfn.z,cua
tro trienios. con antigüedad de 1 de 

Snrgento primero D. Juan Quesada 
de Loyola, -cinco trienios, con antigüe
dad ,de 1 de octubre ·de 1964 ydoe pre

, mios de pel'manencin .. 
Sa:rgento D. Manuel G6mez Alexan

dre, ·cuatro trienios, con antigüedad 
de 1 ·de mayo .de 1966 y >dos premios 
de permanencia. ' 

Brigada D. Miguel Pons Roca, siete 
trienios, >con antigüed8ldde 1 de ene
ro de 11l6S' y dos premios de, perma
nencia. 

Taller y Cent1'O Electrotécn'ico 
de Ingenieros 

Sargento primero D. Buenaventura 
BataHón Mia:to de Ingeniaros IX Elena Sánchez, cinco trienios, (ion an-

'tigüedad ,de 1 ,de julio de 1966 y dos 
"'~"""ento i 11 d d B d d premios de permanencia. "'''''''' as m a o ,e an a on 

Patricio Hel'l1ández Gómez, tres trie- Grupo de Automovilismo de Baleares 
nios, con antlgüedll:d ,de lde julio de 
1966 y ,dos premios de permanencia. 

Bataltón Mixto de Ingenieros XIV 

Brigada D. Antonio PI110u Blázquez, 
siete ·tl'ienios¡ con antigÜ'edad ,de 1 de 
agosto de 1965 'y dos pl'emiosde per
manencia. 

BataUón Mta:to de Ingenieros XXI 

Brigado, D, Antonio Agudo Holgo,do, 
oineo trienios, con :anti¡;rüedo¡(l de de 1 
de julio d.e 1904 y dos pNlmios dé Vér
mo,n<ltloia, 

A.g?'U,paO'bón Jjt[imta (la InfJIJnt&1'08 
(le Canartf;t8 . 

Sargento primero D. Gust/l,vl) Guerré!. 
Balitana, ()t~(1tro tl'ien10s, con (1,ll't1güe. 
dad ,de 1 de mn,yo ,de 1965 y dos pre
mios de pel'm/l,nencia, " 

Sargento D. Juan Hernández Galin
do, tres trienios, con antigüedad >de 1 

Sargento pl'lmel'O D. José Sánchez· 
Escribano Hel'l'ero, seis trientos, con 
antigüedad de 1 de julio de 1964 y'tl.os 
premios de permanencia, 

Gobierno General de la P"ovincia 
de Ifni 

Sargento D. Francisco Concepción 
Pel'domo, cuatro trienios, :con ant1güe~ 
dad ,de 1 ,de mayo de. 1900 , dos pre
mios de permaMucla, 

luzgalio MUUar Permante de Cauta 

Sl1btenililntt'l D, Francisco ,del Vo,lle 
élmll'1'I4, s(lis trililnlos, oon I1ntig~l(l,dtt 1 
dG 1 ,dG selpti(lmbr(l dQ 1995 yrlo~ preo 

mios de PQl'manenc1a. 

cfompafi/ta nag~ona~ de 7'1'ansm'lsiones 
üe la 2.~ negión MiZUar 

.Brigada D. Ma.nuel Ro,driguez Bar~ 
cia, cuatro trienios, con a.ntigüedad. 
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de 1 de febrero de 1966 y ,dos premios relaciO'nan, debiendo llacérseles por 
de permanencia. el ümsej<> Su[)remo de Justicia Mi

litar el señalamientO' de haber pasi'VO' 
BataHón Mi..'l:to de Ingenieros de Iln1 que les oorresponda, :preVia. pTO'pues-

, i1 com..andante 

CapHán D. JO'aquín R{),driguez Pu
get, de la Comandancia ,de Obras ,de, 
Melilla, conti,uuando en su aetual Ides
ti,uo en plaza ,de capitán 1];501' a.plica-

. ta reglamentaria., 
Sargento primero D. Cesáreo Gil 

Herrero, cuatro trienios, con antigüe
dad de 1 <de noViembre ,de 1965 y dos 
premios de permanencia. 

Compañía Regional 'de Transmisiones 
d.e la 5." Región Militar 

El día 25 de enero de 1967 I ción del artícu'lo 2.0 del Decreto ,de 25 
de abril de 1957.(D. O. núm. 106). 

Teniente de complemento D. Faus- Madrrd, 19 de abr1l ,de 1967. 
tino Pío Gonzále2;. , 

M~"É..~DEZ 
El día 14 de ab1'iLde 1967 

. Brigada D. Domingo Quintana Caba- Teniente de complemento D. Tibur-
llero, cincO' trienios, con antigüedad cio Velaseo Peón. 
de 1 de marzo de 1965 y dos premios Destinos 
de permanencia." I El día 15 de abril, de 1957 

I 
Para cubrir la vacante anunci3.lda 

Compañía Regional de Transmisiones . Capi~~ d~ complemento' D. Sanda- . por >concurso pdr Orden ·de 2.5 íde fe-
de la 6.a Región Militar ho GUIJO Sanchez. , brero de 1967 (D. O. núm. 49), pasa. 

otro, D. Joaquín .Rodríguez Sanz. destinado, con carácter voluntario, al 
Sargento primero D. Jesiís del Ho- Madrird, 19 <de abriJ. de 1967. Esta<do Mayor Centr&l del Ejército 

yo González, cinco trienios: con anti- (:para jefe <de Neg{)ciado) el 'teniente 
güedad de 1 de a.bril de 1966 y dos pre.:1 MENÉNDEZ coronel ,de Ingenieros ,de Armamento 
mios de permanencia. I Y Construcción (Ram,ade Armamen-

Compañía Regional de Transmisiones 
de la 8." Región MiLitar 

Sargento D. Juan Garcia Gil, cuatro 
trienios, con antigüedad de 1 de julio 
de 19640 y dos premios de permanencia. 

Disponible en la 9.a Región MUitar, 
plaza de G1'anada 

Brigada maestro ,de Banda D. José 
Martinez Campos, cinco trienios, con 
antigüedad de 1 de junio ,de 1965 y 
dos premios de p"ermanencia. 

to y Material) D. Manuel Arjona Brie
va, <de la Dirección General de Indus-

AD~TENCIA.-En la página 444 se pu- tria y MateriaL 
bt~ca una Orden d.e .la Presidencia, lVIadrid, 19 de abril tds 1967. . 
d.eL Gobierno que se refiere aL te
niente c07'onel de Ingenieros don I 
Antonio Checa Lozano, que se en
cuentra en la situación de .En Ser-, 
vicios Civiles>, I 

_._'-
Concursos 

Una. vacante Ide comamlante ,de In
genieros ¡de Al'mame,nto y Const.ru('

INGENIEl(OS DE ,ARMA. ción (Rama. ,de Construcción y Elec
'I!./lENTO y CONST UCCION tricM'8.id) existente en la Comandan-
J.lJ. R 'c!" .de .obras ,de la {j.n. Retri6n" Mm-Disponible en el Norte de Africa, '" ~ 

1 d e t tal' (J>lantilla eventual), para \la '6je-
p.aza e eu a AscenSOScuci (¡n ,de las obras 'en el Centro de 

Brigada D. Juan Grana:dos Bonil, Instrucción de Reclutas nllm. 11y oon 
cinco trienios, con antigüedad de 1 Por exí.stir vacante y tener cumpli- resi,dencia en el Campamento Ide Ara
d . 1 d 966 d ,das las <condici-ones que determina laca, y .ces-ará. el ·destina;do en 'el mo~ 
~a~~~~i~.e 1 y os premios de per- Ley qe 19.de ,abril ,de 1961 (D. O. nú- mento en que finalicen ílas mismas. 

Brigada maestro de Banda D. Is1- mero 94) y Decreto ,~'e :18 tde may-o .del Documentación: 1nstancia y Ficha-
doro Casal'l'ubio' Cudel'o ~)Uatro trie- mismo -año ,(D. O. numo 130), se decIa- resumen' ajustada al mO'del0 publica
ni ti'" d d d '1 d . ran aptos para el ascenso yse as- do 'por Ol1den ,de 25 .de mal'~O de ~961 
br~S'dcoln96~n gdue a ,e

1 
de nOVIem- ·ci<mde·n a. los ,empleos que se ind~can, (D. O. núm. 73). 

,e: ~ y , os prem os e perma- con all'tigüedald Ide 13 .de .abril ,de 1967, El ¡plazo ,de 8idmisión Itle instancias 
nene!a. a. :los jefes yo:ficial Id!!'l 'Cuerpo de .sérá ,de quince ,días hábiles, conta

Disponible en Canarias, pZaza de El 
Aai'lln, 11 agregado al Regimiento Mix

to de Ingenieros deL Sahar~ 

Brigada D. 'Julián Criado Montes, 
cinco trienios, con antigüedad ,de 1 
de, abril ,de 1006 y ·dos premios de per
manencia. 

Ma'dl'id, 18 de abril .de 1967. 

--
Escalrl de complemento 

Detiros 

P'o.san a la situMión Ide, retir!lJd:o, 
Por lU,1,bel1 oumip,Udo :lo. ~dwd ll'eg1l.a· 
menta,l'io.en J.rus fe:ch6J6 ,que, ,se imH· 
oan, los o,f1ciales ,de comiplemento ·de 
In!l'ern~eJ'.os, pt:>rtene,cientes a la Agru
'P.8JCiótl, . T,empor8Jl Militai' para Servi
CIOS Ci'Viues, que a 'Continuación se 

Ingenieros ,de Armamento y Construc- ,dos .a ,partí'!' Ide! <día siguiente al ·de 
ción (Rama. ,de ,Construcci6n 'Y EIee- pubUc8ición Ide aa :presente Or,den en 
tri,clrdad) ,que 'a. Ic{)ntln1l'a<lión se r,eaa- el 'DIAIUO OFICIAL, teniendo en .'Cuenta 
cionan, 19s cuales quedarán en las los Organismos que deban darles cur-
condiciones que, se citan: so lo dispuesto en el artÍ!(Julo 66, apar-

, tarlo 1 Idel De,creto tl.408/66. 
A coronel M3idrild, 19 de abril 'de 1967. 

. . 
Tenienta ·coronel D. Loreriz{), Oarras

co Zamorano,de la 'Coma.tliuancia tde 
Obr·a.s 'de la. 7.~ Regi,ón Milita;¡;, ,que
,¡];wfilclo a ilUisól1denes en la 7." 'Re
gión Militar «!plaza. .de V,fl.O.ladoli:rl). 

11 teniente co)'oneJ 

Oomo.llido.nte D. MarIano Norte Ra-

MENÉNDEZ 

Ayudantes 

món, ,de 11l. Escuela po11técni,ca ¡del l~arli tcubl'ir po.r,c11l,1ffie'nt¡; las va
Ei(¡'!'c1to,quIN'la.ntlo a mis ó!i,d():t:J:es en {mutes .de 1)rovi'Sión normal 'lU11lnnil1-
1[l, '1.J' Rllgión Militar {:l)Qa~!l. I(te Ma· das por 'Ol1den de 7 ,de marzo !(lGl 1967 , 
,rh'1d)y agrega·do Il 'dtcho Om,tl'o ,tle (D. O. núm. 57), ,paslln Iclestina·¡los a. 
Enstltianza hasta 'e~ 15. de julio ,de las 'U:t11:tllílCles y De!penld:efitcias 'que se 
1967, .. Ide 'WCUCll1do con llo Idis·puesto en' ·expresa.n ,los oiCi:ciales ,de!l Cue,l'opo Au
el a!pal'ta;do (f)d'elart~cul0 32 de la xiliar Ide Ayudantes de Ingenie!t"os .de 
Orden Id~ 1 ,de julio :de 1952 (D. O. nÚ· Armamento y Construcción que IJ.. con-
mero 148). tinu8Jción se l'e}aciOl~an: 
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VOLUNTARIOS 

A la leta.tura de Automovilismo de la 
8." Región Militar 

Tentente auxiliar de Construcción y 
Electrictdad .D. Emilio (::eMe iBuján, 
de a mis órdenes en "l.a 8." >Región 

21 de abril de 1967 

A. la Escuela ,I'I,filitar de Montaña 
(laca) 

AMérez auxiliar de Construcción y 
Electricidad D. Esteb1bn Galiano Ca
nal, tdea mis órd-enes -en la 1." Región 
M'i'litar (:plaza de Ma:drid). 

D. O. nllinl. ~1 

SANIDAD MILITAR 

Bajas 
Millital' .(plaza de La Coruña). Dere-'

I 
AZ C. l. R. nú'"!'. 4 (Cerro MuTiano, 

cho llreferente. 1 Cordoba)" Según comunica el C'cLpitán Gene-
. \. ralde da 2." Región Militar, ha. falle-

A.l R~g.imiento ~e la Red perma,,!,e.nte y. Alfé:e~ auxiliar ¡~eConstrucción y cido ~1 día 8 dé!. actual, en ila plaza 
Servzcws EspeC'tales de Transmzswnes ""ElectrICIdad D. JavIer Azuara Lama- de Sevilla, el ,coronel médico (Escala 

ta, de a mis órdenes en aa 8." Región activa) del Cuerpo de Sanidad Mili~ 
Alférez auxiliar de Construcción y Milit¡l.1· ('I}laza de La ·Coruña). tal' D. Antonio García-Baquero y Gar-

Electricidail D. LUis Rubio Cruz, de' cía-Baquero, director del Hospital Mi-
a mis órdenes en la l." Regi.ón Mi- Al C. 1. R. núm. 9 (San Clemente de litar de dicha plaza. 
lita,r (.plaza de Ma:qrid). Der€cho pre-I Sasebas, Figueras) Maldrid, 18 de abriíl. de 1967. 
ferente. ~ 

. Alférez auxiliar de Construcción y 
Al Destacamento del Parque de Trans- Electricida:d D. Miguel de Luque Fer
misiones para la División de lnfante- nández, ·de· a misól'denes en aa 9." 

MENlíNDEZ . 

ría «1l1aestrazgo» núm. 3 (plaza de Va- Región Militar (plaza de -Granada). 
. lencia) . 1:1 la Base de Parques y Talleres de ¡ Ascensos 

.-\lférez auxiliar de Construcción y 1
, 

Automovilismo de Zorroza . . .' . . 
Electricidad D. Mannel Oro Aranda Por eXIstIr vacante y tener eumplI-
de a mis ór,denes 'en la 9." Región Mi~ Alférez auxiliar de Construcción y das las eondicion.esque determina ~a 
litar (p-1ar.ade Granada). Electrici<da.d liD. Francisco Gallego .Ca- Ley ,de 19 :de abl'll ,de 1961 (D. O. nu

ballero, de a mis órdenes en la. 1." iRe- mero 9·i) y Decreto de ;1.8 ,de mayo ,del 
gióI;l. Militar (plaza ,de Ma.d:rld). mismo 3:110 (D. O. núm. lS0) , se ide-

cIaran .aptos para 'el ascenso y .se aS

4 la .4cadernia de .4.rtillería de Segovía :4, la Ag1'up(tci6n MÜ/;ta de Ingenieros 
ciende a·los empleos que se citan, 
con 'antigüedad ,de S ,tleabril Ide 1967, 
a 10S jefes y ofi,cla! médicos «Escala 
activa) ,del Cuellpo de Sanirdad Mm· 
tal' que a. continuación se relacionan, 
los cuales quedarán en la. &ituacion 
que para. cada uno se indiea. 

Alfel'tl-z auxiliar Ide' Armamento y 
Material D. Ramón QueiroFilgueir.a, 
.a91 a mis ól'denes en Baleares {plaza 
{le ·Palma. de. Mallorca). 

A, l.a, Escu.ela jVlili.tar de }"fontaña 
(laca) 

Alfl"l'ílZ auxiiiar ,de Armamento y 
M'aterin,l D. Luis Martín P.alldo, de a 
mis ·órdenes en la S." Región Militar, 
plaza ,de Cal'tagena. '(Continuando co
mo alumno en la Escuela Politéc
nioa.) 

:1! Re{1imiento l1e Pontoneros y Es· 
peoiali(Zal1es de In{1en1.eros (Zaragoza) 

Alférez auxiUar 'de Construcción y 
ElNlt:¡;iúicla,d I). iPedroLnis Valcároel, 
de a mis ól:1denes ,en aa 2.". tRegi·ón 
Miliiül' I(,plaza <de ,sevilla), 

'otro, D. EduM'·do ROIl1e-ro ,Sarrlón, 
,de a mis ,ó'l'denes.en Baleares (pInza 
dé FaJma de ,MaUol'ca) , 

A ¡.a Base (le Parques y Talleres de 
AutOrrlo1JiZ1smo ae Za 3.1> Re(Jión" 

MHitatr 

AJfrr(lznuxiUIl:I' ,¡l¡¡ ,CoThStrt1{llción y 
gl(l,Mriddall1 :D, DIJ:vi,tl Alltl·rudo ·Qonzá· 
.lm\, d@ IJ, mis ÓNlfl1'Hl1l 011. ['a. :t.a .Región 
M!Htl1l' (plMa Ide Madr1,d). 

tI Ta ]JIU!! !I,e [ja¡'ljlW8 11 '1'IJ¡LZIWIJ8 UO 
.4 utl'l'ITl<Ov'LHsmo (la ta 4.110 I'UJ(JMn 

Mttitar 

.'\1tér<lz auxi1i!1rde ·Constl'ucclon JI 
mlectl'Icida,d iD. Antonio Torquemald.a, 
González, Ide a misó¡:;denes 'en la 1.a 

Hegión. Mimar (plaza de ·MaldrM). 

pcL1'a la Bri{1cula de Alta Monta/ña 
.(Huesca) . 

Alférez a.uxHiar ,de Construcción y 
Electricidad D. -Constantino Suárez 
MUl11z, ,de a mis ól'denes en la. 4.1> 'Re
gión Mi1itar(p~a.7.a de Barceilona). 

M'l.l;tll'id,· 19 ,de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

A coroñez médico 

Teniente coronel médico iD. Justo 
Rodríguez Mena, Ide ,directol! 'del Hos~ 
pitaI Militar ·de ,Cá!diz, ra mis Ól1tlenes 
en la 2." :Región Militar, plaza ¡de CÚ· 
tdiz. 

Para cubrí·r tIa vacante a.nuneia.da 
en turno Ide libre elección por Orden A teniente coronet médico 
de 7 de marzo ,de 1967 (D, O. núme- . < 

:ro 57); pasa ¡dectinado con carooter. 'Comandante médlCo ID. Ma;nuel se
forzoso, a.l Regiml·ent~ Ide Art1Hería rramo Salcedo, ,del HospitaJ. MHi4;ar 
Antiaérea núm, 74, para el 'Gru.po .de de Valencia, que1rl:an,do confirmooo ·en 
Lanza.cohete,s {HAWK)el a;1fér6z 'au- su ¡destino, "Como comprend:Ldo en el 
xili'ar de ,Armamento y Materia'l 'don aparta.do e), base VII ,de la Ollden ,de 
Tomás Muíloz Ca,ntI11apie,dra, ,de a ;miS 10 ,de. febrero de 1962 (D. O, rnúme· 
ól~denes en ila 1." I{egión Militar (.p1a- ro 37), 
za Ide Ma.drid), _ 

MtlJdrid, 19 ,de 'abri'l ¡(le 1967, 

MENÉNDEZ 

SUllel'numeral'ios 

Se 'cou(J{J¡(j'e 91 !pase a la situ!l.<lión 
de SU!lCll'nume:ral'io 'en. la 7.& ,Regi6n 
Militar (plaza de, ValllíJd:o[ild), ,en las 
(l()nltU(l1on~sf1ue ItlJltel'mina el a1'tí<Julo 
sexto .tlel ,Dc)«)l'¡¡i!o ,tl¡¡ 12 ¡de :marzo de 
1051 (T), .f.o. ,mimo i(7), mo'difi,cm'i'l.o !pOl' 
otro 'lte 20 Ido ,sll!1ti@mbl'G ¡de 10G5 (DIA
lUO OFICIAL núm. 228), al !11!ól'(lzauxl· 
Ha,' ,¡le 'CO'f!stl'u(jlci6n y Elel(j,tl'l,oid'flld 
,d!oll J .. uis· i])ol'a,c);o Garaia, ,de a misór· 
dentlA en la 7.~ !Región MH1tal' ,(,pla.za 
de Val1n:rlOUd). . 

Maldrid, 19 ide abril Ide 1967. 

MENÉNDEZ 

A comandante méd:i90 

Capitán médl¡co D. "Pedro íRiobo ,Ni
gorra, Idel Hospital Militar ,de Ml'l!dtid 
.GeneraJ.ísimo iF.ranco» .. queda,;llldo ,con
firmado eneu destino· como ,compren· 
tdi:do en e:[ ,apa.rtado e), base VII de, 
laOrrden ,de 10 de f,ebtero de 1M2 
(;t). O, núm, 37). 

M!lidl'J:.tl, 18 ,de 'abiri:! ¡de 1067, 

MIllNlÍNDl>Z 

De a,cu(ll'do O(jlf! lo ¡dispuesto en 1}1 
I .. (lyde 21 de ju.lio de 19S0 (D.O. ,nu· 
mero 1(7) y Ollden ,a,e28 Idel miSlfi'O 
mes y afio (D. O. núm. 173), se, pl'O
mueve .0.[ empleo ,de Isargento prime
ro del Cue+1Po Id'e SanMBld Mi,utar, con 
antigüeda'd Ide 16 Ide abril .de 1967, a 
los 'sargentos ode di:ch6 Cuerpo Ique: a 
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continuación se. relacionan, conti
nU'3XlJdo en sus actuales desti:nos y es
ca\la;fonándose en ,8"1 mismo onden en 
que lo estaban en su anterior empleo. 

Sargento D. José Vega Durán; del 
GrUJpo Ide Sauirda,d .de la División ,de 
Infantería. Motorizada «Maestrazgo» 
uúmero 3. 

Otro, D. Agustin Rosauro Grande, 
de ,la Compañía de Servicios ,de la '2." 
Región Militar. 

Otro, D. Juan Mata '<;árrera, Ide la 
Compañía ,de Servicios de ola 6.& Re
gión Militar. 

Otro, D. Daría del Río Alonso, Ide 
'la Jefatura y Grupo de S'8Jntda,d del 
Sahara. , 

Otro, D. Sebastián Maestre García, 
de la -Compañía de Sanidad de 'la Brí
gllJda de Infant-ería Acorazarda XII. 

Otro, D., Arturo Larrubia Sánchez, 
de la Agrupación de Sanidad Militar 
de la Reserva General. 

Otro, D. A:ntonio Cañete Sánchez., de 
la. -Compañia de Servicios de la 9." 
Región Miilitar. 

Madrid, 18 IdeabrH de 1967. 

MOONDEZ 

Destinos 

Pa:ra cubrir parcialmente las va· 
cantes anunciardas en turno de 'Provi
sión normal 'Por Orden !de 7 ,de mar
zo último c(D. O. núm. GO), ,pasa ,desti
na:do, «Jan carácter voluntario, ·a la 
Fábrica Militar da La Marañosa el ca
pitán médico (E. A.) ,del Cuenpo Ide 
SanidardMilitar D. José Sanz Muñoz, 
4e ,disponible en la l.'" Región Militar, 
plaza ,de Madrird (,[lerecho ipreferente). 

M3Jd'l'i,d, 18 ¡de abril ,de 1967. 

MEN~NDEZ 

I 
Por a'Plicación ida 10 ,dispuesto en I 

iflOrrden Ide 21 ,de ·abri<l ,de 1981 ·(DIA
:aro OFICIAL núm. 95), pasa Idestinad.o, 
con carácter vO.luntliJtl0, en vacante 
de provisión normal, al Grllpode Sa
nM!J¡d ,del Sahara el sargento del Cuer
po >de Sa,ni<dad, Militar D. Luis Con
treras Jiménez; ,de ila AgrupacMn ,de
SanÍlda,d ,de -la. Resarya iGenerail, vi~ 
uiendoobliga;do a ocu:parlo ,durante 
dos afias y a sfe'Ctuar su in>corpora
ctón <con urge,ncia. 

Madrid, 18 de abril de 1967. 

MENlÍNDEZ 

Concursos 
,L.IJ. O:nllllllde 13 d.t!ll Q¡otual <(D. Q. nú

:tlUlro 88) I pOi' ltl. 'que se, Il¡fillll1Ciaban 
"M antes Ide jef<ls y ofl,cial:e!J mMi'cos 
(EscallJ. activa) ,del Cue,rpo ,de ,Sanl· 
,dad M1Ut-ar, Ilxistmltes en Icli:l'al'ellJtes 
F.{oiSlpi1iales Militares, 'se e:ntenüerá. amo 
lIli8lda en ,ea senti,dode 'que -la:s publi· 
oa,üas ipatrs, [os ,8e,rv10106 ,de, Ra,dioelcc
tro~og1a; po,drán ser 'So}~citf)¡dals tamo 
bién por itas tenientes mMi'cos {Esea-

21 de abril de 1967 

la activa) que se hallen en posesión 
del diploma correspondiente de dicha 
eSipecialidad. 

Madriod, 20 ,de abril de 1967: 

MÉNÉNDEZ 

[l,etiros 

Pasa a la situación de retira;do, por 
haber cumplido la ed8Jd reglamenta
ri'& el día 14 d611 actmil, el teniente 
auxiliar ,del Cuerpo de Sanidad Jl..Ii
litar D. José Fernán'dez Jiménez, en 
situación de disponible en el Norte 
de Africa, y agregado al Gru;po de 
Sanidallde Ja Comandancia General 
de Melilla, ,debiendo hacérsele 'Por el 
Consejo Supremo ,de Justicia Militar 
el señalamiento del haber 'pasivo que 
le corresponda, 'Previ.a propuesta re-
glamentaria. , 

Madrid. 18 de abril ,de 1967. 

MOONDEZ 

Escala de complemento 

Destinos 

Como resultado ,del concurso anun
clardo $lar Oi\den ,de 7 de marzo últi
mo (D. 6. núm. 60), pasa destinado, 
con <:ará;cwr voluntario, al Hospital 
Militar ,ele ValladoUd, [)liJra médico I~e 
gualldia, ,el alférez mMi'Co ,de com:ple
mento ,de\!. Cuel',po de Sanidllid ,Militar 
don Pedro Gago Rom6n, >de ,disponi
ble ajena. al servicio -activo en la 7." 
Región Militar, con xesildenc1a en Va.-
lla,do 1M. . 

Madr1d, 18 'de abril de 1967. 

MENÉN.DEZ 

FARMACIA MILITAlR 

Matlimonios 

Con arreglo a lo >dispuesto en la 
Ley ,de 13 de novieIt\bre 'Ide 1957 (DrA
RIO OFICIAL núm. 257) ,se coucelde li
cencia para Icontraer matrimonio a:l 
C'!lipitán farm8Jcéutico :D. Ramón,. Gu· 
tiérrez del Olmo Millán,de la Farma
cia Militar ,de Santander, Don doña 
Emi11a >de Miguel Sacristán. 

Madri,d, 19 ¡de abril ,de 1967. 

·de J:a. Farmaci¡¡. d€l Hospital· Militar 
de Ovie,do. 

Madrid, 19 de abril ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
Una de practicllillte de tereera del 

Cuerpo Auxiilia;r de Practica.ntes de 
Farmacia Jl..filitar o; en su defecto, de 
cualquier otra categoría existente en 
la. 'Farmacia del Hospital Jl..lilitar de 
Oviedo. 

No podrán solicita'!'" estas vacantes 
aquellos aqui!lJnes co:rr€sponda cam
biar ,d-e' situación antes ,de un año. 

Documentación: Pa:peleta ,de peti
ción ,de destino. 

Bl plazo ,de 8idmisión de papeletas 
será de quince 'oJas hábiles, c{)ntados 
'& ;partir del día. siguiente al de Ja'Pu
blicación ,de ,~a. presente Ol'denen el 
DIARIO OFICIAL, tenien>doen cuenta ilos 
Organismos que ,deban darles cu;rso 
lo dispuesto en ·el -art~cul066, aparta-

, do 1 4e1 Decreto 1.408/66. 
Madrid, 19 fJíji, abril de 1967. , .' 

Escala de complt}mento 

Matrimonios ~ , 

,Con a:rreglo a. tlo dispuesto ~!1i. la Ley 
4e 13 Ide noviembre ,de 1957 ~D. O. nú
mero 257), se concs,de ilicenc'ia para 
oontraer matrimonio al teniente far
macéutico ,de complemento D. Alfre
Ido 'Garcia. Guerrero, Ide la Agru.pación 
de Tropas ,de Farma-cia Ide la Reserva. 
General, con doña. Fe,J,isa Agua;do A<ce
vedo. 

Madrid, 19 ·de abril ,de 1987. 

MENÉNDEZ 

VETERINARIA MILIT Al:R 

Vacantes de ,mando 

De libre eJ.e,ooi-ón. 
Pa.ra tenientes 'coil'oneles veteriua

ri06 ,de la Es'c8il'a, -activa. ,en ila Jefatu
ra ,de Veterinaria -de aa 'CapitanfaGe
nerau 'de :.Baleares. 

MFlNlfNDEZ 

Destinos 

,Documentación: Insta;ncia y FiCha
, reS1Ul1,€lUajuS'ÍIIJ¡waal mo,deito' ¡publica

do a)o,l' ,O:J:\den ,de 25 ,de marzo de,10Sl 
(D. O. m\m. 73). 

l')'Oir'l), cubrit' ;la VlHlantéariuncil1!la 
<lIt turl1.O de (f)l'o"isiÓcn .norm.M por 01.'
.rl¡¡n Idtl 22 Ide mar~o ,de ,1967(n. 10 • .nú
meto'70), !lasa 'destinlltdo, l(lon 'CM'(liC);t<ll' 
v'oluntario, a la Farmacia Milita'!' Ide 
GUOid,a:l¡¡,j 111'0. el pl'!liéticante Ide, tete,era 
(asimilado a sargento) ,del Cue'l'PO Au
xiUar ,de P:l'I1>cti,cantes Ide Farmacia 
Militar ·D. Servando ¡de'l Río Martí·n" 

Plaz,edellidmisión(L€l pe,t~(Jiones: 
Quince ,dias hábiles, oenta'dolS a 1u11'
til' Ide[dia siguiente al ,dG publ1lca
clón ,d!l [a ,pl'(lscmt,e 'Or,dt\lnGll ei DIAl\IO 
OFiCiAL, teuieuldo en ,Quotlta ilos ,Orga
nismos ,que ,d:ebllin 'dwrlos ICUrSo lO Idig
puel'ltoen el ,al'tí'Cll<lo G6,aip-arta-do 1 
,d<H Decreto 1408/66. 

Madri'd, 19 Id'e abril Ide 1967. 

MENJl:NDEZ 
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Destinos I Agrupación de Intendencia núme
ro l.-Una, 

Para cubrir la vacante de libre elec- '1 Agrupación de Intendencia núme
ción existente en la Direcció-n' General ¡ ro 2,..,-Una. 
de Servicios (Jefatura .de Yeterinaria), . No podrán solicitar estas vacantes 
anunciada. por Onden ,de 1 de marzo 'aquellos a quienes corresponda cam
{le 1967{D, O. -núm. 52), pasa destina- bio de situación antes de un año. 
dO,con carácter voluntario, el coro- El que tenga derecho preferente 
nel veterinario (E. A.) ,don Pedro Lar- para ocupar una va 'cante, deberá so
dies Bosque, de a mis órdenes en la. licitarla en primer lugar, pues en 
1." Región Militar, \plaza de MaldrM. 'Cfaso contrario, no se le tendrá en 

Maddd, 19 de abri:!. de 1967. cuenta el mencionado derecho al cu-
, b1'ir dicha' vacante. 

MEJ.'lÉNDEZ Documentación.-Papeleta de peti-

Para cubrir [a vaca,nte ,de teniente 
cOTonel veterinario, Jefe del iDetaU del 
Laboratorio y Parque 'Centr81l ,de V-e
tertnaria, anuncia11a en turno ,de li
br-e elección ;por O. ·C. 11e 11' ,de marzo 
de a967 (D. O. :núm. 61), ha stdo de
sigua,do el temente coronel veterina
rio (E. A.) don Félix Gor:dQ Sánchez, 
jefe 11e J.os Servicios Vetertnarios de 
aa. Capitani-a General de Baleares, el 
cual continua;rá en col'nisiónen la 
Academia. d'6 Sanidad ·'litar hasta la 
terminrución ¡ded :c tuail. ' 

MadrM,' 19 <de abril e 1967. 

ción de destino. 
Plazo de admisión de peticiones: 

Quifl(~e días J:¡.ábiles, contados a par
tir del día siguiente al de puJ;>lica
ción dli 1'8, presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta, 
los Organismos qne deban darles cur
so, lo díspnesto en el artículo 66, 
apartado 1, del Decreto 1408/66. 

Madrid, 19 de abril de 1967. 

MEJ.~ÉNDEZ 

D.O. núm.. ,91 

to de 1953 (D. Q. núm. 197), causan 
baja. en sus actuales ,destinos los 
sacerdotes movilizados, con 'conside
ración de alférez, que a continuación 
~e relacionan, pasando a la situación 
miqtar que les corresponda, con arre
glo a la vigente Ley de Recluta-
miento. ' . 

Don Ramón Fábregas Gres, del Ser· 
vicio Eventlaa1 de la Tenencia Vica-
1':18. castrense de la 4." Región Mi· 
litar. 

Don Mois€s Prieto ROdriguez, del 
Servicio Eventual de la Tenencia Vi
caría Castrense de la 6." RebTÍón Mi· 
litar: 

Don Jesús Moldes Monroy, del Ser
Servicio Eventual de la Teniencia Vi
caría Castrense ,de la 8." Región Mi
litar. 

Madrid, 19 de abril de 1967. 

l\i.IENÉNDEZ 

Destinos 

A .propuesta ,del Vicario General 
Castrense,' y con arreglo -al artículo 

MENÉNDEZ 
CUERPO ECLESIASTICO XII, a;partMlo 1), del Convenio ent1'6 

DEL EJERCITO ' la Sa.nta Sede y el Gobierno espafiol 

Trienios 

de 18 ,de octubre de 1950 I(D. O. núme-

Vacantes de destino 
ro 263), y articulo 11 de la Orden de 
2.}(le agostO" d!} 1953 (D, O. m\m. 197), 
pasan 'a. :prestar sus servicIos en los 

De libr!} elección. destinos que se expl'esan los sacerdo
En la. Escuela de Aplicación y Tiro tes y religiosos profesos que a conti· 

Con arreglo a !lo que determina. el de Artillería (Sección ~e Costa).-Una nunc!ón se l'ela(lÍonan, ,los cuales ,dis-
articulo 5.0 ,de la Ley 118,/00, <de 28 ,de I de comandante capellan. frutarán de la. consÍ<deración ,de alHé· 
diciembre ,d'e 1966, ,(iD. O. ,núm. 296), se' !DoQument.ación: Instancia y Ficha-, l'ez a iodos ,los efectos ,durante su 
conce,den los ,trl'enlos aoCumulables resumen aJustada al modelo pUbli- percamencia. en servicio, según d-eter
que se expresan '!t los jefes y oficiwles cado por Orden de 25 de marzo de mina el ipárrafo 4." del citado· articu· 
veterinarios de la Escala activa que 1961 (D. O. núm. 78). lo 11. 
a continuación se Telacion¡¡¡n, ,debien- Plazo de admisión de peticiones:' 
do percibirlos a partir de la fecha que q';ince días ~á.biles, contados ,a pa~- 1 .4l Servici.o Eventua~ de ~a Tenencia 
se i,ndica: tu del dia si",uiente al de la publl- Tlícarí(t Ca.strense (le la 4." Regi6n, 

cación de la presente Orden en el n:Witar 
Laboratorrio y Parque Cent1'al de DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta' los • 

Veterinaria Mili.tar: Organismos que deban darles curso ~on Emique Aymer:i:cll y Costa, de 
10 ,dispuesto en el artículo 66, apa;- ,la. Diócesis ,de Barcelona. pertenecí en· 
tado 1, del Decreto 1408/66. te a la Caja (~e Recluta núm. 412. ' 1'e.niente ,e·oro.ne1 veteri·na.l'io, D. Pe

dro La.banda Egiodo,d~ez ttieni,os, a 
:pel1cibil' ,de&de 1 de mayo ,de 1967. 

Yeguada ¡Militar de Jerez de ~a 
, Frontera 

Comandante 'Vet~rin'(l,l'io D. MaTiano 
Guell'rero iRamíre,z, Idiez trie,n1os, a 
per,cibir desde 1 'de mayo ,de 1967. 

UniCLad ,de T'eteri1I1a1ria núm. 7 

TenilmtG vetel'~nal'io iD. Antonio Ólll
voDominguoz, elOS trienios, a Dellci
lJir ,elo's,de' 1 ,d(l j'unio ,de 1967. 

:(VIfl¡dr~d, 19 .d(l l11}l'iQ ,de 1967, 

MENtl:NDEZ 

Vacantes de destino 

De prOVisión normal. 

Madrid, 19 de abril de 1967 
# • 

MlDNÉNDEZ 

Disponibles 

Cesa en la situación de reemplazo 
p.or enfermo y pasa a la. de disponi
ble en la. 1.1> Región Militar, pla.za. 
de Logrosán (Cáceres), en las condi
ciones que determina al artículo 3.0 
de la Orden de 27 de marzo de 1954 
(D. O. núm. 72) ,el capitán cape
llan D. Andrés GarcIa OrCillana. 

Madrid, 111 dG alll'il dG 10B7. 

MroN~Nmlj2; 

Bajas 

Para capitanes veterinarios de la 'A propuesta <lel Vicario General 
Escala activa, ,en las Unidades que a Castrense, y de conformidad COll el 
continuación se relacionan: articulo 11 de la Orden de 24 de agos-

A7. $IJ1·vic'i.o Eventual. de 7.0, Tenencia 
T'icaria Castrense de La 6." Regtón 

, MiLitar 

Don JOeSé ,Gil Vázquez, méil'oe,da.l·iO, 
pertenecientG a la Caja de Recluta nú
mero 841 .. 

Al Servicio l?ventual de La 1'enenc.ia 
T'icaría CastnJnte de la 8.~ Ilegión 

MiHtar 

Don Luis Ii(ll'IlZ Pri'c;to, ,de lanióce~ 
sillile 5antatH1Ci:t', ,pertCil:lGciflnÜl a la. 
Caja d<l Heoluta m1m. 641. 

LíJ, pl'fls('mta Ordtm los [%n'á l(lomllni· 
,cruda u:rge,mttln1Cinte por Irus re,spe,cti
va'!) CajMl ,de neclllta, ysl 11111J1(l1'Q¡tl 
tHtUSMio ¡laja Cin ealas, :!lc)\t' ilns· Zonas 
(lo I\e.clut'l.l.lnJento y Mov1l1zación (lO
l'rClspondlantCl5, dClb1tlndo S<ll' pasapor
tMlos !1 ~a mayor 1J1'elv(l,d .. !1<cl ,posil)le 
para, sus respe'c1Jvo's de:st:Lnos. 

Madrid" 19 d'(l abi'il ,de 1967. 

MENÉ'NDEZ> 
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junio ,d!3 1965, Y ,d-os :premios .de :per
ma.nencia. 

OFICINAS MILITARES 

otro, D. Ignacio Vi<:snte Nogueiras, 
Con arreglo a lo que dete;rmina -el seis trienios, con. antigüeda"d ,de 1 de 

aTtfculo 5.0, a:pal'tado 6.0 ,de ia Ley' juniO de 1966, y dos ;premi-os Ide per-
manencia. 

Trienios y premios de perma= 
nenda 

Concursos 
1,13/66, ,de 28 de diciembre >de 1966 Otro, iD. Juliám BUl'dalo Revi-riego, 
(D. O. ,núm. 296) y la Orden ,de 5 de 
abrtl ,de 1961 tD. O. núm. 80), se con- seis trienios, con antigüed'3ld ,de 1 de 
ceden los trienios acumul'8.bles que agosto ,de 1966, y ·dos ¡premios ·de per-

Una. vacante de oficial de Oficinas se exp:resan a los ayuda:ntes de Ofici- mauencia. 
Militares, Escala activa, existente en nas -Mi'litares que a conttnuación se Otro, ,D. Casimiro Sruntiago Gareía, 
el Estado Mayor Central del Ejército. rellacionan.cinco trienios, con antigüedad de 1 
Document~ción: lnstancia y Ficha- A:l mismo 'titlIl1po, co-n arreglo a 10 de abril de 1966, y ,dos premios ·de 

resumen ajustada al modelo publi- determinado en el artículo 4.0 d'6l pe:rrnaneucia. 
cado por Orden de 25 de marzo de 1961 Decreto ,núm. 329/67, .de 23 de' !febrero Otro, D. Albano CurielPa:lenzuela, 
{D. O. núm. 73}. 'de 1967 {D. O. núm. 51), desarrollado seis trienios, con antigüed'3.d de '1 de 

El plazo de admisión dé instan- en;¡a mism'3. Orden de 5 ,de abril ,de ,octubre de 1004, y ,dos pr.e-mios de ¡per
cias será de .quince . día. s ~ábiles, 1967 (D. O. núm. 80), se les conceden ma:nencia. 
cont-ados ~ pa!~Ir del dla SIgUIente al los premios de perma!lencia que se otro, D.' Patricio Serrano García, 
de la publicamon de la presente Orden indican: cinco trienios, con anügüedaJd ,de 1 
en el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuen- ': de {Jctubre de 1964, y d{JS premios de 
ta los Organismos .que deban darles' A p.ERéIB¡a DESDE 1 DE 'ENERO permanencia. 
curso lo dispuesto en el artículo 66, DE 1967 Otro, D. J-osé Pérez CornejO', seis' 
apartado 1, del- Decreto 1.408/66. trienios, con antigüedad de 1 de no-

Madrid, 19 de abril de 1967. ' Del Alto Estooo Mayor vie-I:lilire -de' 1965, Y dospremi-os ,de 

MENlíNDEZ 

Trienios 

Ayudante D. 'José Lechuga LaTa, 
seis trienios, con antigüedad .de 1 ,de 
abril 'r}e 1966 y dos ,premios .ae per
manencia. 

o.tro, D. J o s é Gal'cía Fernández, 
cinco trienios, c{Jn antigüed'llid ,de 1 
de S'eptiembr9 ,de 1964, y dos $rremios 
de ipel'maneneia. 

Con arreglo 'It 10 que determina el O,tro, íD. Tomás Márqu~Durá.n, cin
arti'Culo 5.0, a'Pal'Í'aldo 6.0 ,de aa. Ley eo trienios, .con antigüedad ,de 1 de 
113/66, ,de 28 ,de ,dirciembre Ide 1966 julio ,de 1964, y .dos premios de pe~'
(D. O. núm. 296) y ila Orden de 5 de. ma.ne.ncia. 
abri'llde 1967 (D. O. núm. 80), se con- o.tro, íD. Leon&l'do ,F[>aguella iPérez, 
ceden los <trienios acumlÑables que seis trienios, con antigüedoo de 1 ,de 
seeJiopresan a. [os ofici,áles de Ofici- I enero ,(le 1965, y Idos !premios de per
nas Milit&TeS, Esea:la activa, que a mane-ncia. 
continuación se rel'!l:Cionan: Otro, D. -Rafael Ma.ria La.per8l1, cin-

~o trienios, con wntlgüeda;d ,de 1 ,de 
A percibir d.esd.e 1 d.e enero d.e 1967 ,diciembre ,de 1966, y ,dos :premios de 

pe;rmane-ucia. 

Capitán D. ,Enrique Rayero Velasco, 
del ,Centro ,Superior de Estudios de 
la De,fensa Nacional (C.E.S.E.D.E.N), 
diez trienios, <con ,antigüe'da.d 'de 1 de 
noviembre de 1966. . 

Teniente D: Antonio -Maria Mejí-as, 
del Alto Esta:do Mayor, siete trienios, 
con antigüeda;d de ;1 ,de ,diciembre 
de 1965. 

OtTO, 'D. Pedro ,05sorio .o:cejo) de 
la Subsecretaria ,de este Ministerio, 
siete trienios, con 8Intigüedwd Ide 1 de 
noviembre ,de 1966. 

'Otro, D. Miguel Rodríguez Goteo e
che,a, 'de;]:a Dirección Gener8l1de Re
clutamiento 'Y Personal, siete ,trientos, 
con. antigüe,da,.d ,de 1 ,de Q e t u b r e 
dm 19G5. , 

;Otro, D. José Mil'wn,da 'Ú[o,varri'3., 
delConselo ,Supl'emo ,de Justi.eia. Mi· 
:litar, siettt ¡trienios, Icon a;ntigüe'rlad 
de :1. ,[le eMíl.'O de 19(\7. 

A 1lat'IJibir tL(JslZa 1 IZa marzo IZa 1907 

'l'enitlnte .n. Ferna;n:do ,Boteno J.30rg(J, 
d(J la. Subinspec'ción ,do ila 1.0. RClg1ón 
y 'G(1)1el'110 MilitaQ' de Ma,dl'i<cl, ,s1(Jte 
tl'1enio,s, oon o,Q1t1güe,dílid ,de '1 ,de mar
,~o ,de 1967. 

'Madl'i'd, 19 ,de 'Ubl'i'l .de, 1967. 

MENÉNDEz 

Otro, D. José Bazaga Muñoz, siete 
trienios, con antigüedad de i1 ,de abril 
de 1966, y ,do!? prGmios ¡de' :perm'8inen
cia, 

Otro, D. Guillermo 'Ra.poso Alba, 
eineo trienios, con antigüedad ,de 1 
de noviembre ,de 1965, y ,dos premios 
,de permanencia. 

.otro, ,D. ~afael IB&llesteros ,Ló'Pez, 
siete trisnios, con 'antigüe:da;d de 1 
de agosto de 1966, y dos premios ,de 
permane'll:cla. 

Cent'ra Supe1'ior de Estudios de la 
Defensa Naciona! (e. E. S.,E. D. E. N.) 

Ayudante iD. Domingo Fe:l'nández 
Párez, seis trienios, cou a:nitigfie,d9ld 
,de 1 ,de marzo ,de 1{¡66. y Idos ¡premi\ls 
:de pe'rmanencia. 

JJot Estado Mayor Central de! 
El (wcito 

Ayud¡¡'llteD, ,B¡¡,l'tolom6 EscíOrudeU 
Pll.llÍ,u,se'ls tl'Hmios, con ootigüe.clMi 
,ae 1 ,ae m,wyo de 1964, 'Y ,dol'! premios 
,d() ,pel'manell!cia. 

Ocro, D, EV(Hlio ¡Po~a <iar,(lia, cinco 
tr~,e.nlos, ,con antigüe'et¡¡¡dd& 1 de, julio 
,de 1966, y ,dos prem1o:6 de ¡permanen
cia. 

Otro, D. Migue'l 'Mar,oto Vega,cin
, co trienios, oon antig!ie'dad .de 1 de 

permamencia. 
Otro, D. José Subirats Femández, 

siete trienios, <con -antigüedad ,de 1 
de agosto da 1966, y ,dos ¡premios 'de 
:permanenoia. 

Otro, D. César Muiño FOrnloso, cin
eotrienios, con 81ntigüed8ld de 1 ,de 
Julio ,de 1966, y 'dos1?remios ,de' per
manencia. 

Otro, D. Lorenzo Otaxiuy Luis, sie
te trienios, 1C0n antigüedad ,de 1 de 
abril ,de 1966, y dos premios .de per
manencia. 

De la l~fatura de Artillería aeL 
Ejército 

Ajudanlte D. T{)iJ.enti1lO ,a,eil Surgo 
García, cua.tro trienios, con antigüe
dard de 1 ¡lie noviembre de 1965, y ,dos 
premios ,de :permanencia. 

De la lefatura d.e Ingenieros del 
Ejército 

A'Yuda.nta .D. José Blázquez H6[',nán
,dez, seis trienios, .con 8Intigüed8!d de 
1 ,de agosto ,de 1964, y ,dos premios de 
permane.ncia. , 

De la Gerencia da ~a Junta Gent1'al de 
AcuarteLamiento 

,Ayudante D. Antonio Frías -Ga.lzas, 
seis trienios, 'con ílintlgüeda<d ele 1. ,de 
agosto ',de 1965, y 'dos premios de per
manencia. 

'Otro, D. Francisco Higueras Pérez, 
seis trianios, con. antigüe,dad de 1 
,de junio oCle 1964, y dos premfos de 
p'armanonc1a, ' 

De la Inspc!CIJión Ge'rie'/lat de Movm· 
zación y l~ectuta¡miento deL Ejérc'ito 

Ayuclllinte D, J,osó Maria GarMa Con
de, sej,s trienios, ,COn ant1gÜ<lidad Ide 
1, de ,noviembl'c ,l1e 1965, y. ,dos ip1'¡¡. 
mios de ;P!l1'maruen'(J1a. 

De la Su,bsecretaría (le esta Ministerio 

. Ayudante D. José Antonio V1r1as Pa
to, cuatro trienios, ~on anttgüeda'd de . 
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1 de Sebrero de 1964, y dos premios~ siete trienios, con :mtigüed8Jd ,de 1 DeL PaTque y Maestranza de Artillería 
de permanencia. de octubre de 1965, y dos premios de de La Cmou1ia 

.otro, D. Elio Tojo Barcia, . siete tri~- permanencia. 
nios, con a.ntigüed(l¡d de 1 de enero Otro, D. Juliáin Rodríguez 'tGonzá- Ayudante D. Benito Iglesias Brea. 
de 1967, y dos premios de permanen- lez, cinco trienios, con antigüedad de . cinco trieñios,' con antigüed(l¡d ,de 1 
cia. 1 de 'junio de 1965, y dos premios de de diciembre de 1964, y dos ipTemios 
. Otro, D. Rafael Garcfa Gonzaga, permanencia. de permanencia. 
cinco trienios, con antigüedad de 1 o,tro, :D. José 'Gaalar-do ILozano, cua- Otro, D. José Pajón Vázquez, siete 
de agosto de 1965, y dos premios de tro trienios, con antigüedad de 1 de trienios, co-n a'lltigüe1iad de 1 ,de julio 
permanencia. juliO de 1966, y dos premios de per- -de 1964, y' dos ¡premios de ,permamm-

m'&nencia. cia. 

De la Pagaduría y Caja Central 
MUitar 

Ayudante \I}. Manuel 'Ponee Gallar
do, seis trienios, con antigüedad de 
1 de noviembre de 1964, y dos premios 
de permanencia.. , 

ütro, D. Juan Garrido González, 
seis trienios, con antigüedad de 1 de 
noviembre de 1964, y dos premios de 
permanencia. . 

Otro, D. Santiago Esteban Carril, 
seis trienios, con a,niigüedardde 1 .,de 
noviembre <de 1965, y <dos premios de 
permanencia. 

otro, D. Cesáreo Orellana Pizarro, 
seis trieni<ls, con antigüedrud de 1 de 
diciembre de 1964, y ,dos premiQs de 
permanencia. 

Otro, D. F.ran'Cisco Segura Srulas, 
. cinco trienios, ,con ántigüed!lJd ,de 1 

de mal'110 {te 1965, Y dos premios da 
permanencia. 

Deta m1'e,c(J~ón Genera~ de Rec~uta
miento y IPe?'so1UÜ 

otro, D. Vieente Taaaban Sánchez, 
cuatro ,trienios, cOn antigüeliad. de 1 
de no'viambr·e da 1964, y dos .premios 
de permanencia. 

'Otro, iD. Julián López Vergel, cinco 
trienios, .con antigüedad de 1 ,de ju
nio de 1965, y 'dos ¡premios.da.perma-
nencia. ~ . 

Del Se1'vicio Histórico lifiLit!ar 

Ayudam.te D. Andrés Santisteban 
Sánchaz, seis trienios, eon antigüedad 
de 1 de agosto de 1964, y ·dos premios 
de permanc¡ncia. ' 

Otro, D. tuis Cía Hernández, cineo 
trienios, con antigüedad ,de 1 ,de abril 
d'El 1966, Y do:; .premios ,de permanen~ 
cia. 

De ta Academia GeneraL lUilitafr 

Otro, D. Basi11<l OUva 'S&l'l'ano, sie
tetl'ienios, con antigüeda,d ,de 1 ,de 
abril ,de 1965, Y dos premios de pel'
manmlc1a. 

De la Academia ele Ingenieros 

Ayudante D. Santiago González Cal
vo, ,cuatro trienios, con aI1tigüe'da,d 
de lde enero ,de 1965, y ,dos ¡premios 

De '~a Dirección General de Industria de permanencia. 
y Material . 

Ayudlllnrte iD. IgnaciO Mrutesanz Pas
cual, cinco trieniCls, con¡¡.ntigüeda.d 
de 1 ,de ener<l ,de 1965, y ,dos [)remios 
>de [)eJrffianencia. 

Ayud'ante D. IsatliC Avernas ,Gonzá
lez, cuatro trienios, con antigüed9Jd 
,de 1 ·de abril de 1965,y dos premios 
d.e perma;nenci.a. 

Otro; D. Ramón López Pé1'ez, cinco 
trienios, con antigüe,dl'lid ,de 1 de fe
braro da 1965, y ,das :premios die per
mane,llcia. 

De la Dtrección GeneraL de Fortifi
C'1JJcíones y O bra~ 

Ayudanta D. R'amón A'l'tQ¡cho de la, 
Cruz,se:!s trienios, ,con antigüe,dad 
,ele 1 ele junio de 1966, y ,das premios 
d-o pell',lUl1ne'l1!ci¡¡.. 

De ta D'lrección GeneraZ de Acción 
Social 

AyutltLl1ie D. J'o~tí Guerrero Ptll'ril1O, 
cuatro triemios. con autigile,!ltlid de, 1 
,('lo julio Itl!:l 19M. Y Idos pl'@mios ,do per-
111O:IHln,C:!,Il. 

Del Consejo Sup,'omo de JU8t~oia 
• Ivltlitia1' 

Ayuda;n,tQ D. Ctll1!dido IVioento, Bar
tolomé: ,S(lI1:s trienios, Icon 'I1ntigüedMl 
de l' ,de marzo 'de 1964 y ,dos premios 

, de rpe'rma,nancia. 
Otro, p. Juan Be~rue':?JO RO>dríguez, 

De ~a Escuela Militar de Montaña 

'Ayudante D. Rafael Velaz Gal'cés, 
ocho trienios, ,con. a,nUgüeda,dde 1 
,de selHiembre ,de 1966, y dos' premios 
de .perma,nencia. . 

Otro, D. 'Bartolomé Peralta ¡Peral
ta, .seis trienios, 'con an.tigüe,(l'11,d ,de 
1 ,ele febrcro ,de 1965, y 'dOS premi<ls 
,de pornlnxHlncia. o 

Otro, D. Ratael Peralta Peralta, seis 
trienios, con antigüedad de 1 ,de fe
brerode 1965, y ,dos premios de per
manencia. 

O,tro, D. 'José Almagro Gal';cfa, cin
cotl'ienio~, -con antigüe,dad ,de 1 de 
mayo ,de 1966, y ,dos' premios .a e, (1;)91'
ffi;¡mencia. 

not Parque de Á1'tíZlería ele T/a~(Jnl:1,a 

Ayudantl'l íD. Vi,MntG Pn:rr'l1 Cama
l'(HlIl" (lin<lo trienios, Mn antlgüed!l4i 
,de 1. ,do Julio dll j,060, Y ,11o,&) pr,unios 
'tÍo 1l0rUlru110Il!flla. 

De! Icla1'que y M(J,astránza,c¡e ÁrtUI(J1"t,(1, 
(le Barcelona 

Ayudánte D. Ni-colás Vellde,jo ,POliO, 
'OLncO trienios, 'Clan antigüeda'd .de 1 de 
fobrero :de 19,66, y dos prem10's de :peit'. 
manenc1'a. 

Del Banco de Pr-uebas. de Eibar 

Ayudante D. TeodoroPol'tuga:l Jua
rros, seis j;rieniQs, eon antigüedard 'lIe 
1 de noviembre de 1966. y dos pre-
mios de Pl?rmanencia. . 

Del Parque Cent1'al de Sa'flidad 
Mi:¿itar 

Ayundante D . .orencio A1onso Alon
so, . seis :trienios, con antigüedad >de ! 
de julio -de ;1964, y dos :premios .de :per
manencia. 

De! Estado M.ayor de la C'tpitania 
GeneraL de la l." Región Militar 

Ayudante D. Florencia Iglesias Car
pi:ntero, seis trieni<ls, con antig'Üer1ad 
de 1 de julio ·de 1966, y dos premios 
d6 pel'mall!!ncia. 

Otro, D. Gl'egorio tMartínez Vejara
no, seis trienios, con antigüedad de 
1 de agosto ,de 1966, y dos pl'emiosde 
p~lma.nencia. 

Otro, D. Jesús Ca,no Mol1na,cin{l() o 

trienios, con antigüedad ,de 1. ,de juliO 
,da 1966, y ,das premios 'd6 :permanen-
cia. o ' 

De! Estado ],[ayor de la ,CalJitanía 
Genera~ de la 2.6 Región Militar 

A·yudante D. Eusebio He r n ández 
Guenero, cinco ,trienios, con -antigüe
dad ,¡le 1 ela marzo ,de 1966, y ,dos pre. 
mios clJs permanencia. . 

DeE Éstado Mayor de ~a Capitanía 
GeneraL de La 4." Región Militar 

Ayudante ID. Éla:dio Escudero Pe
drogó. siete trienios, 'con a.ntigüedad 
da 1 ,de agosto ,de 1966, y dos q')remios 
,de peQ'ma:nencla. 

Del Estado Mayor de La Capitania 
Genémlde La 5.0. Región MiLitar 

Ayudamte D. Eusebio Rome.ro Muro, 
seis il'ienl<ls, (lon "antigüedad ',de 1 >de 
febrero ,de 1965,' 'Y dos premios de. p'er· 
mau(l;tlcia. 

b{J~ Estado Mayor de ta Ca1J1tan1,a, 
GtJtlll1'a~ de ~a 7.1> RtJ(J'lón MW,t(.l,r 

Ayutlant(l (D. Agustín M a r 'ti 'll de 
JUtlJU, ('¡(lis tri.mio,s,J()on n,ntigülltlf1d ,de 
1 >tlG ll.ovi(l):n,lm~ 'd'0 19G6, Y ,dol! !pre· 
lulos '(leIHll'manen,cia. 

Del Est,(.Ij(lo l\.1:a,yor ele t.a Capitanía 
Genm'aL ae Canarias 

Ayudante .n. Manuel P!l!di.lla Padi
lla, sie,te trienios, con antigüedad ,de 
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1 de junio ,de 1966. y dos !pil"emioo de de 1 de a.b;ril ·de 19Q7. y dos premios Tenerife. quedandoconfi;rmado en su 
permanencia. de perma:nencia. a ¡percibir ,desde 1 actual destino. 

de ~mero ,de 1967. M8Idrid. 19 de abril de 1967. 
Del Estado Afayor del Ejército deL 

Norte de Africa A PERCIBIR DESDE 1 DE MAYO 
DE 1967 

De la Dirección General. de Fortifica
ciones y Ob1'as 

MENÉNDEZ 

Ingresos 

Ayudante D. Nicolás Albéniz Gó
mezo seis trienios, con a,ntigüed8ld ,de 
1 -d-e iIloviembrede ;1964. y dos pre
mios ,de permanencia. 

Otro, D. Santos Corchero 'Merchán, 
cuatro trienios, con antigüedad de 1 
9,e febrero ·de 1966, y 110s 'premios de 
¡pe:rmanencia. 

Ayudante' D. AnillaJ. Villalba Arro- Con arreglo a lo dispuesto en el1 
yo, cinco trienios. con antigüedad de artículo 18 de la Ley de 15 de julio, 
1 de mayo de 1967. y d.os premios de de 1952 (<<C. L.:> núm. 80), se concede' 
pe;rmanencia, a ¡percibir desde 1 ,de eJ ingreso en el Cuerpo de Canser--
enero ~e 1967.. _ jes del Ejército con la. categoría de-

Del Estado Mayor de la Comandc::ncia 
GeneraL de Ceuta 

Moorrd, 19 de oonl de 1967. couserje tercero, como prooodente de
la Agrupación Temporal Milit-ar, 8! 

MID\'Él'lDEZ partir del 8 de abril de 1967 y con 
Ayudante D. José Robledo Gnerre

ro, seis trienios, con antigüedartl ,de 
1 de mawo de 1964, y Idos :premios ,de . 
permanencia. 

Del Regimiento de Artil~eT"ta núm. 74 
. (Grupo Lanzacoh.etes HA WK) 

1Vacantes de destuIo 

De libre elecciOn.' 
Ayndante D. Enrique ,Soriano Mon- Una para oficial de Oficinas Mili

tero cinco trienios lCon antigüedad tares, Escala activa, existente en la 
;. de 1 de junio de 1965, y <dos "premiOS' SUbsecretaria de este Ministerio. 
e'de pe.rmanencia. Documentación: Instancia y Ficha-

resumen ajustada al modelo publi
De la SubinS1Jección de la 6." Región· cado por Orden de 25 de marzo de 

y Gobiemo lIfititar de Burgos 1961 (D. O. núm. 73). 

1\.ynda,nte D. José Mazo Valle. dnco 
trienios. con antigiiedrud ,de 1 ,de IIlO
Viembre de 1966, y dos premios de per
manen<lia. 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince dlas há.biles, contados 
a partir deldia siguiente al de la pu
blicación de la presente Ordenen el 
DIARIO ,OFICIAL, teniendo en cuenta'los 
Organismos que deban darles curso, 

De La Zona de RecLutamiento y Movi- lo dispuesto en el articulo 66, aparta-
, Lizacfón núm. 33' do 1, del Decreto 1408/66. 

Ayndante D. Teodoro González Ber
náldez, cinco trienios, con antigüe
dad ,de 1 de junio de 1965, y ,dos pre
mios ,de perma.nen<lia. 

Otro, ,D. Antonio Manzanares Pérez. 
seis trienios, cCon antigüeda~ ,de 1 ,de 
febrerq ,de 1966, y ,dos premios 0.91 per
manencia. 
A PERCIBIR DESDE 1 DE FEBRERO 

DE 1967 

De La Jefatura de Transportes deL 
Ejército 

Ayudante <D. Luis Jiménez Terrón, 
seis trienios, [oon antigüe,dad [de 1 ,de 
tebrero de 1967, y ,dos !premios ,de per
ilnanencia, a percibir ,desde 1 de ene-
ro ,de 1967. . 

A PERCIBIR DESDE 1 DE MARZO 
DE 1967 

De La CoLonia Infootit Genera,t Vareta 

Ayuda,ntG D. Pablo Ru121 Jorqu(tra, 
SQis trlouios, 'con !l:ni1güe,da,d de 1 ,de 
ma:rzo ,de 1967, Y ,dos ip:t'emios ,de per
rrM,fiCl'noia, 'a ;t)@l)(íib1r 'des,d!) !1,dt)((me1'o 
do 190"1. 

'A l?ERCIDIR 'DESDE 1 DE ABRlJ~ 
DE 1967 

De~ ArcMvo .Gene'/1alt M't!itar ae 
. Se(Jov~a 

AYudante D. Gregocrio ,Gómez He!!:'
lO.a'nz, ,~ais trienios, con antigüe'dad 

Madrid. 19 de abril de 1967. 

MEl'l'ÉNDEZ 

--'-

CUERPO DE CONSERJES 
DEL EJERCITO 

lRetiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad regla.menta
ria el día 15 de abril de 1967, el cori· 
serje primero del Ejército D. Lucia
no Martínez García, del Parque Cen
tral de Sanidad Militar, debiendo ha
cérsela por e~ Consejo Supremo d!l 
Justicia Militar, el seílalamiento del 
haber paSivo ,que le correspQnda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Madrid, 19 (le abril ds 1967. 

MEN~NDEZ' 

Á,scellSOS 

1")01' ,existir VMante y d() MUG1'do 
con lo' dispuef'lto en la Orden de "1 de 
julio de 19,64 (D •. 0. núm. 157), se as
ciende a la oategoría ele oonserje pri. 
mero del Ejército, con -antigüedad de 
15 de, abril de 1967, al conserje se
gundo D. Antonio Burgos Vera, del 
Gobierno Militar ~e Santa Cruz de 

antigüedad de 1 de ¡3.gQsto de 1953, a 
don Pedro Marín Rodriguez, del Es
tado Mayor del Ejército del Norte de 
Africa, escalafonándose. entre don 
Teófilo Rey Vallejo y D. Máximo. 
Fernández Cancillas, quedando con
firmado en su actual destino. 

Madrid, 19 de abril de 1967. 

MUSICAS MILITAfRES 

Vacantes de destino 

Las Ordenes de 12 del actual 
(D. O. núm. 86), por las que se amm
cla.n, para cubrir en turno de libre 
elección, vacantes de suboficiales, ca
bos y educandos músicos, .existente!! 
en el Tercio Sahariano Don Juan de 
Austria, 3 de La Legión, quedan a.cla
mdas en el sentido de que 1a,8 ins
tancias ,de los solicitantes ·deben dio. 
rigirse al jefe de. la citada Unidad. 

Madrid •. 19 de abril de. 1967. 

MENl!NDEZc 

VARIAS AIllMAS, 

Distintivos 

Por reunir las condiciones que' ,lit¡.. 
termina el Decreto ,de 28 de junip ,de, 
1935 (D. O. núm. 148) y Or.den de 21 
,de mayo de 1931 (<<C. L.» núm; 279), 
tia eonceda el distintivp de Profeso
ra,do y IJ¡diciÓn ,de baltras a los jefe& 
y oficiales que a cantlnuIliCli6n se 
:relacionan: 

EscueZa, de ApZic(uJtón y Tiro de Tria 
tan~()ría . . 

ICol'onel ,de Infantería, ,diplomado (le 
Estado Mayor, D. Enrique ,del Pino 
Juanena,adición de una barra. azul 
a cuatro ¡doradas que ,con el ,distin-
tivo. posee. ' 

Coronel de Infantería D. Francisco· 
Ruiz Nufio, distintivo. 
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Teniente coronel de Infantería don de una barra dorada en distintivo de la Agrupación de Tropas Nómadas 
Alejandro Manrique López, adición que posee. del Sahara, distintivo. 
de una barra azul a cuatro del mis- ütro, D. l"liguel Gómezde las Cor- Sargento primero de Infantería don 
mo color y dos doradas que con el tinas Fernández, adición de una barra Longinos Villefane López, del Cuar
distintivo posee, debiendo sustituir azul a una dorada que con iü :distin- tel General del Sector del Sahara. 
las azules por una dorada. tivo posee. Adición de una barra azUl a otra 

Otro, D. Urbano Gómez García, adi- Capitán de Ingenieros, Geodesta Mi- de igual color que con el distintivo 
alón de una barra azul a dos del litar, D. Pablo' López Pinto, distin· posee. 
mismo color y tres doradas' que con tivo. 'Sargento primero de Artilleda dOn 
el distintivo posee. Juan Fernández Balsera, del Batallón 

Comarfdánte de Infantería D. Luis Instituto Farmacéutico del Ejército de Instrucción de Reclutas núm. 1, 
Cebrián Amar de la Torre, adición _ distintintivo. 
de una barra azul a una dorada g;ue Teniente coronel farmacéutico don .otro, D. José Maria Domínguez Gar-
con el distintivo posee.' 'Paulino Tomás OseñaJ,de, adición de I cía, del br~P?" Mixto de Artillería del ' 

Otro, D. José Mas Salgado, adición una barra azul a cuatro del mismo Sahara. Adlclon de una barra azul a. , 
,de una barra azul a tres doradas que color y una dorada que con el <lis- o.tra: de igual color que con el <lis-
'Con el distintivo posee. tintivo posee, debiendo sustitUir las tmtlvo posee. . 

azules .por una dorada." I Sargento primero músico. D. BIas 
otro, D. LUis CasteleiroGonzález, • Otro," D. Arturo Mosqueira Toribio,l Cubells Muñoz, del Tercio Saharla

·adieiónde dos barras azules a tres ~ ""cI'o"n de una barra azul a otl'a del no Don Juan de Austria, 3 de La Ledel mismó coÍor y una dorada que a.tli 

-con el ,distintivo posee, debiendo sus- ITusmo color y tres doradas que con gión, distintivo. 
tUUir las azules por una dorada. el distintivo posee. Sargento prímero especialista don 

Otro, D. Manuel Vare la Casas, Comandante farmacéutico D. Do- José Serrano Halcón, del Centro de 
"adición de una barra azul a dos del mingo Gutiér,rez González, adición de Instrucción de Reclutas núm, 1. Adi
mismo color y una dorada que con una .barra dorada en distintivo que ción de una barra azul en distintivo 
el distintivo posee. posee. que posee. 

Otro, D. Fernando" Hernández Cere- Otro, D. Manuel González Urquiola, Otro, D. César Muñiz López, del' 
adioión ·de una barra azul a ,dos' do- Teroio Sahariano Don Juan de Aus.. 

7:0, adición de una barra ·azul a otra radas que con el distintivo posee. tría, 3 de La Legión, distintivo J 
del mismo 00101' y una dorada que Otro, D. Eugenio Burgos Cortés, Sargento de Infantería D. Antonio 'll 
,con el distintivo posee. adioión de una barra azul a otra del Ga.vilán Menqinilla, del Batallón de 

Capitán de Infantería D. Ramón mismo color y una dora:da que con Cabrerizas ,del Sahara. Adición de una. 
Armada Sarri<1, a:dioión de una ba- el .distintivo posee. barra azul a dos de igual 00101' que 
1'1'a azul a otra dorada que (lon el Capitán farmacéutico D. Manuel oon el distintivo posee. 
distintivo posee. Iglesias Casado, adioión de una barra. Otro, D .. ~a.nuel Carrasco Ant1ll1ez, 

ütro, D. Juan Durán González, ad1- azul a otra dorada que con el dlstin- del Gobierno General de la Provin-
olón ,de una barra dorada en d1stln- tivo posee. cía del Sahara. 'Adioión de una. barra 
tlvo que posee. Madr1d, 13 de abril de 1967. azul a cuatro de igual: color y dos 

Otro, . D. Félix González Bernardo doradas que con el .distintivo posee, 
de Quirós, adición ,de una barra azul MENÉNDEZ debiendo sustituir las azules por otra 
a otra del mismo 00101" y dos dora- barra dorada. 
das que con el distintivo posee. Otro, D. José Garcia Heredero. de 

ftscuela de Geodesia y Topograffa 'deZ 
Ejérctto 

Coronel de Ingenteros, Geodesta Mi
-litar, D. jaime. Mas Borrás, adición 
de una barra azul a -dos del mismo 
color y ,dos doradas que con el dis
tintivo posee. 

Teniente coronal de Infantería, di
plomado de Estado Mayor y Geodesta 
Militar, D. Alberto López Hernández, 
adl'c1ónde una barra azul a cuatro 
del mismo color y una dorada que 
con el distintivo posee, debiendo sus
tituir las azules por una ,dorada. 

Tenientecor'onel de ¡Artillería, di
ploma,do de Estado'Mayor y Geodesta 
Militar, D. JoséPérez Hervella, !li(U
ciónde una barra azul a ,dos del mis· 
mo color y' una ,dorada que con el 
distintivo posee. 

Comandante ,de Artillería, Geodesia 
Militar, D. José Rossignól1 Just, ndi· 
ci6n -da una barra azul a dos dora
,d!1s que con el distintivo posoe. 

otro, D. Antonio Florence Morolla, 
n,dioión dG Ulla barri aqul a dos d@l 
mismo COl01' y unll. ,dol'adl1 tIue con {JI 
distintivo poso@. . 

Comandant@ ,dI> Il'l¡,fenlel'oB, GQod(ja· 
tn. M1l1tal', D. Alborto Alb1l'lana Soto, 
o.If11clól'lde, una bal'l'o, .azul II dos del 
mismo color y una, 'dora,da que con 
,el distintivo posee. 

, Capitán de Artillada, Gaodasta Mili· 
tar, D. José Romeo Rotaache, adición 

la Agrupación de Tropas Nómadas del 
Se ooncede autorizaoión para usar Sahara, distintivo y adición de una 
J:¡ l 'f i barra azul y una. dora.da. 

so re e um orme el d stintivo de la Otro, D. Antonio Martín Santana., de 
Provincia del Sahara o el derecho a 
adicionar barras en los ya ooncedidos la Policía Territorial del Sahara. Adi
a los suboficiales y asimlla:dos que a aión de una barra azul a tr~s de igual 
continuación se relacionan: color que con el distintivo posee. 

Brigada legionario D, Mario San Sargento legionario D. Antonio Za
Martín Nú:ílez, del Tercio Sahariano ira Leiva, del Tercio Sahariano Don 
Don Juan de Austria, a de La Legión. Juan de Austria, a de La Legión. 
Adioión de una· barra azul a una do- Adición de una barra azulen, dis-
rada que con el distintivo posee. tintlvo que posee. 

Otro, D. Luis Alindado Montel'o, Otro, D. José Alonso Gervás, del 
del Tercio Sahariano Alejandl'o Far- mismo, <distintivo y adición ,de una 
nesio, 4 'de La Legión. Adición de bal'l'a dorada. 
una barra azul, en distintivo que Otro, D. Florencio de Diego: Elan· 
posee. co, del mismo, distinti'{o y adioión de 

'Brigada maestro de Banda de lnge- cufltro barras azules. ' 
nieros D. Antonio López Ruiz, del Re. Otro, D. Rafael CabOs González, 
gimiento Mixto de Ingenieros del Sao Tercio Sallarano Alejandro FarnesiO, 
hara, distintivo. 4 de La Legión, distintivo. 

Brigada especialista D. Franoisco Otro, D. Francisco Martin Vega., 
Diaz Alfonso, del Tercio Sahariano del mismo, distintivo y adición de 
Don Juan di¡ Austria, S de La Legión. une. llana azul. • 
Adición de una barra azul y una do· ' Otro, D. Rafael Garcia Moralos, del 
rada en distintivo que pOSM. mismo. Adición de' una llano¡ azul 

líracticante de sogunda d,e Sanidad a otra de igtlal 00101' y una dorada 
Militfil' D •. A1fon¡,¡o GtHll':t'to)l'O ll.éldrí. que con 'él distintivo pOSOé. 
gU0z, del Grupo de· Sanidad Militar Otro, D. l?@éll'O Ál'gis Mena, del 
d(jl Sahfil'a, diatintivo. mismo. Adición de una barl't1 azul ·en 

Otro, l), Juan Y@ll1soo Cll,1tlíll'Ón, ,d(jl' d1flt~nt1vo que pOSílO.' 
,mismo, distintivo. Sargento de Cal:?alle1'1a D. Ramón 

Otro, D. Manuol na.mos Nieto, dQl Pj,neda LÓllez, del Gobierno Genel'al 
Gobierno General do 10. Provincia del de 10. Pl'ovinoio. del Sallara. Adición 
Sabara. AdJ,aión de una barra azul de una barra azul en distintivo que 
a dos ele igual color que, con el dis. posee. 
tintivo posee. Sargento de ArtilleX'ía D. Dictino 

Otro, D. Angt?l de la Cruz Trastoy, León PéX'ez, de la: Agrupación de Al'-



D. O. núm. 91 

tillaría. del Sa.b.ara. Adición de una 
barra azul a tres de igual color que 
con el distintivo posee. 
"Otro, D. Agustin Pascual Urbano.

del Grupo Mixto de Jtrtilleria del Sa.
liara. Adición de dos bari'as azules 
a tres de igual color que con el dis
tintivo posee, ,debiendo sustituirlas 
por una barra dorada. 

21 de abril de 1967 

cada uno se seí'iala, habien-do cursa
do la ,documentación los _ Cuerpos, 
Centros y Dependencias que también 
se citan: 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE
TAS ANUALES 

A. percibir desde 1 de febrero de 1967 
Otro,D. Julio Ojet Baigorri, del .. . 

mismo. Adición de una barra azul a Sargento prnnero mus~c~ D:- Manuel 
cuatro de igual color que con el dlS-1 Pastor Garcia, con antigu~ad de 1 
tintivo posee, debiendo sustituirlas de febrero de 1967. El. TercIO Duqne 
por una barra dorada. I de AJ,ba, 2. de La LegIón. 

Otro, D. Gregario López Martín, del' _ 
mismo. Adición de una barra azul a A percibir desde 1 de marzo de 1967 
tres de igual color que con el dis-

Sarge~to de' la Guardia D. Manuel 
Péxez Garcia, con antigüedad de 1.0 de 
enero ·de 1967. El Regimiento ·de la 
Guardia de S. E. el Jefe del Estado 
y Ganeralisimo de' los Ejércitos. 

A. percib1.r desde 1 de marz~ de 1967 

Brigada de Ingenieros D. Domingo 
Quintana Caballero, con antigüedad 
de 1 de marzo de 1967. La Compañia 
Regional -de Transmisiones de la 5.8 

Región Militar. _ 
Sargento legi{mario D. Francisco 

Vega Trillo, con antigüedad de 1 de 
marzo ·de 1967. El Termo,SahaTiano 
Don Juan de Austria, _3 -de La Legión, 

tintivo posee. 'Practicante de segunda de Sanidad 
Sargento de Ingenieros D. Fermin 1\ffiitar, asimilado a subteniente, don I A. percibir desde 1 de abril de 1967 

Pires Urbano, del 'Regimiento Mixto Samuel Espías Andrés, con antigüe-I . 
~e Ingenieros del Sa.b.ara., distintivo. dad de 1 de marzo de 1967. El 8.° Ter-, Subteniente de Infantería D. Justi-

Otro, D. Arcadio Ferrer Chesa, del ciO de la Guardia Civil. -' no Aguirre Mendoza, con antigüedad 
mismo. Adición de una barra azul a - de 23 de marzo de 1967. ELEsta·do Ma-
tres de igual color que con el distin- A percibir desde 1 de mayo de 1967 yor ,de la División de Mont-aña cUr-
tivo posee gel» núm. 4. 

, . •. '1 Ayudante de Oficinas Milit-ares, asi- Otro, D. Cecilia Trenado Rodri","Uez, 
OtIO, D. Jerommo .Fernández P::S-

1

' milado a subteniente, D. Juan Pérez con antigüedad de 30 de marzo de 
CU~l, del B.atalló~. MIXto de Ingeme- Valdecantos, con antigüedad de 2 de"1967 .. El Regimiento de Cazadores da 

t ras de If~l.. ~dlclón de una barra i abril .de 1967. La Jefatura de los Ser- Alta Montaña Gallcia núm. 64. 
azul en dlStmtlvo que posee. I ., .. 1 te denc' de la "" Re ~-' . . . i 

01; D V· t,· R d' . ",.. . VICIOS ua TI n la· h - Ayudan"", de OfIclnas MIlitares, as-
ro, . lC onano o l'lguez ~nO- g'ón Minar ' lIad ubt· t D S b t·é. rello, del Regimiento Mixto de 1nge- 1 , • l· • • m· o a semen .8., • e as 1 n 

meros ,del Salla.ra. distintivo. • PIactlca.nte de segundada F~rma- Dorta Cruz, can antigüedad de 1 de 
R ' Cla Militar, asimilado a subtemente, abril <le 1967. La Comandancia de 
lSargento de ~ntendenc1a D. Anto- don José Cuesta Garcta-Nieto, con an- Obras de Canarias. 

nio Real Ramón, del Batll;llón de Ins- tigüedad de 8 de abril de 1967. La Je- Sargento, de Infantería D. Antonio 
t~ucoión de Reclutas numo 1, dis- fatura de Fllrma.cia de la 4.~ Región Martín Santana. con antigüedad de 
tmtivo. Militar.' 18 de marzo de 1967. La Policia Te. 

Sargento de Sanidad Militar D. Ma- rl'ltorial de la provincia de Sahara. 
uuel Domíll%Uez Fernández, del Gm- CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE- Otro, D. Eugenio Marcos Góme2;, 
po . ~e Sarudad ])¡filitar del Sahara. T:A.S ANUALES con antigüeda.d ·de 24 de marzo de 
AdICIón de una barra azul a dos de 1967. El Estado Mayor ·de la Brigaila 
igual color que con el distintivo .ti pe¡'ctbír desde 1 de abrn de 1967 Acorazada núm. 12. 
posee. Sargento de Artillería D. José Fer-

otro, D. Arturo Larl'ubia Sánchez, Sa1'gex:tto legionario D. Jesús Subias nández Francisco, <lon antigüedad de' 
del mismo. Adición de dos barras azu- Jimano, con antigü.edad 'de 25 de oc- 2 ,de marzo de 1967. El Regimiento 
les a cuatro de igual color que con tubre de 1966. El Tercio Sahariano Mixto de Artilleria núm. 3. 
el clistintivo posee, debiendo sustituir Don Juan de Austria, 3 de La L~gión. Sargento legionario D. Severo Sán-
cinco de ellas por una barra dorada. (lhez Moreno, (lon antigüeda'd de 23 

Sargento músico D. Andrés del Amo PENSION DE 3.600 PESETAS ANUAI.,ES de febrero lde 1966. El Tercio Saharia-
Sánchez del Tercio Sahariano Don nO Don .Juan de Austria, S de La 
Juan de' Austria, 3 de La Legión. Adi- A. percibir desde l' de enero de 1967 Legión. 
ción de tres barras azules en distin

-tito que posee. 
Sargento especialista D. Juan Gon

zález Navarro, del Regimiento Mixto 
de Ingenieros del Sahara, distintivo. 

Otro, D. Julio García Cantero, del 
mismo, distintivo. 

Otro, D. Angel del Val J¡>latel, del 
Tercio Sahariano DonJuan de Aus
tria, 3 ,de La Legión, distintivo. 

Madrid, 15 de abril de 1967. 

MElNÉNDEZ 

Cmz a la constancia 

Por' reunir 1M condiciones que de· 
tertnlna 111 L(lY de ~G ,de ,d!()1embrG de 
1958 (D.O. núm. 2¡ de 1959), amplia
:da. :por la 142/1961 (D. O. núm. 298), 
Se concede la Cruz a la Constan()ia 
en el Servicio y pensiones anejas que 
se indican al pe·rsonal <rue· a conti
nuación se relMiona, con la anti
güedad y efectos económicos que para 

Sargento primero ,de Infantería don 
José Martínez Jiménez, con antigüe
,dad de 28 ,de dIciembre ,de 1966. El 
Regimiento de Infantel'ia Jaén nú· 
mero 25. . 

Sargento ,de Intendencia D. José To
rib10 Ramos, con antigüedad de 1 ,de 
enero ,de 1967. El Grupo ,de Intenden
cia del Sahara. 

A. percibir desde 1 de mayo de 1967 

Sargento primero de Infantería. don 
David Toro Cortés, con antigüedad 
,de 10 de abril de 1967. El Centro de, . 
Instrucción de Reclutas núm. 1. 

PENSION DE 4.000 PESETAS AcNUALES) 

A percibir 'desde 1 de febrero de 1967 
A. percibir desde 1 de ~ebrero de 1967 

BrigOlda de Art1l1eria D. José Mar
tín SánoMz, con antigüedad de 4 ·de 
enel'Q de 1967. El Regimiento de Ar
tillería Antia.éfea nt1m. 71. 

Sargento pr1mer·o ,de Ingenieros don 
Lcl'oncl0 Orteg'n, Gutiérrez, con ant1· 
güedf1'd d.e 4 de· enero da 1907. El 1'l0· 
gimiento Mixto do Ingt'm1(ll'os del Sil,
hara. 
Sarg~mtode Infantería D. Josó Re· 

yesFélix, con antigüeüa'd ,de 7de 
enero do 1907; El Regimiento ,de In
fantería Badajoz m\m. \l,6. 

Otro, D. Francisco' Ga1'cia Mu:floz, 
'con antigüedad de 9 <de enero de 1967. 
El mismo. 

Sargento de Infantería D. Antonio 
Sangliesa Vicente, con antigüedad de 
3 ,de enero de 1967. El Grupo de Fuer
zas Regulares ,de Infanter1a Cauta nú-
mero 3. < 

.ti pe1'ctbir desde i de marzo de 1007, 

.Bl'ig,ll,da dCl :AIi't11l(lr1a D. ~u.nuel 
Jiménez Siena, con antigüedllid de '11) 
de f(lbl'arO ,da 1967. El Grupo de Al'· 
tillaría <de Ctunpatil1 mim. 82. 

Brigl1da legionario D. Angel Mule
ro Barrero,. con antigüedad de 6 de 
agos.to ,de 196B.El Torcio Sahariano 
Don Juan de A\lstl'ia, S ,de. La Le· 
g~ón. 



21 ~e abril de 1967 

Maestro armero del C. A. S. E. don creta de este Mi,nisterio de 31 de ene
'Francisco Rozas Garcia. con anti- ro de 1945 (D. O. núm.' 73), se con
güedad de 14 de febrero de 1007. La <lede a los sUboficiales que a conti
'Brigada Paracai,dista. . nuación se relacionan la Cruz del 

Maestro herrador del C. A. S. E. don Mérito Militar, con distintivo blanco, 
Benjamin Delgado Benitez, con an-

I 
de la clase qu~ se cita y pensi?Il:es 

tigüedad ,de 15 de mayo de 1006. La I anejas a, la mIsma, en las COndiJIO
Agrupación Mixta de Ingenieros de ,1 nes que determin~ el .a<part.ado u.no 
Canarias. de la segunda diSposIcIón tJ.'ansIto-

ria de la Orden de la Presidencia del 
A' percibir desde 1 de abril de 1967 Gobierno de 14 de marzo, de 1967 

(p. O. núm. 53). 
SUbteniente especialista guarnece-

1965. El Regimiento Mixto de 1!nge- a) del artículo 
nieros deSahara. ' 

sin pensión 
el apartado 
1.0 ) 

. ced01' . D. ~ud!lnciode Cea Lesmes, Cruz dé p7"imera clase, 
con antigüedad ,de 17 de agosto de I (como comprendidos en 

Brigada.. da Infantería D. Angel Gon- I Briga¡fla de Caballería, D. Manuel 
zález Corral, con antigüedad de 25, Palacios Palacios, ,del Batallón de 
-de julio de '1006. El Grupo de Fuerzas I Automovilismo del Sahara. ' 
Regulares de Infantería Ceuta núm. 3. Sargento de Infantería D. Constan-

Brigada maestro de Banda de In- tino Navarro Herrero, del Grupo de 
faRtería D. Pedro Vargas López, con Tiradores ,de Ifni núm. 2. ' 
antigüedad de 16 de marzo de 1967. Sargento legionaria D. José Reina 
El Regimiento de Infantería Teruel Salguero, del Tercio Sahariano Ale-
número 48.. jandro Farnesio, 4 de La Legión. 

Sargento primero especialista me- .otro, D. Juan Segarra Fabregat, 
cánico ajustador de armas D. Anto- del Inismo. 
nio Soler Rodríguez, con' antigüedad Sargento .de Artillería D. Lorenzo 
de 17 de marzo de 1007. El Regimien- Hernández Navarrete. del Regilllien
to Ligero Acoraza:do de Caballería Al- io Mixto de Artillería de Uni. 
,cántara núm. 10. Sargento de Ingenieros D. Angel 

Sargento -de Infantería D. José RO-¡ Beato Astudillo, -del Regimiento Mix
dríguez Vázquez, con tintigüedad de' to de Ingenieros de Sallam. 
25 ·de marzo de 1967. E16 Grupo de 
Fuerzas Regulares ,de Infantería Al-
lmcemas núm. 5. Cruz de p1'íme1'a clase, pensio7l,ada 

Sargento da Artillería D. Gregario con el diez por ciento del sue/(lo de 
Bejarano Bátiez, con antigüeda-d de su empleo, a percibir (Zesde Zas fe-
19 de marzo de 1967. El Regimiento '1' chas que se sefíalan (como comln'en
de Al'tille1'1a de Campafia núm. 14. I dtdos en el apartado b) de! a1'ticu-

Sargento de la Guardia D. Ernesto' lo 1.0) 
Herrero Femández, con antigüedad 
de 30 de marzo de 1967. El Regimien
to de la Guur,dia de S. E. el Jefe del 
'Estado y Generalísimo de los Ejér
<Jitas. 

sargento legionario D. Julio Pinta
do Guilhen, del Tercio Sa,hal',iano Ale
janrlro Fal'nesio, 4 de ,La Le'g1ón. 
A partir '[le 1 de noviembre ,de 1966. 

Otro, D. Arturo Fernández Min
guez, del mismo. A partir -de 1 de 
agosto ,de 1966. 

Maestro armero .delC. A. S. E~.don 
Alfonso Betanzos Ledesma, con an
tigtie,dad -de 18 de noviembre de 1966. 
ElI 'Parque y Maestranza de' ,~rti1le:l'ía 
de Madrid. Pensión del veinte por ciento del 

.sueldo de su empleo, .aneja a la Cruz 
A. percibi?' desde 1 de mayo de 1967 concedida PO?' la Orden que se cita, 

a pe1'cíbír desde !a fecha que se se-
Subteniente de·' Infantería D. Félix;1 'fía!a (como comprendido en el apar-

García Garcia, con antigüedad ,de Si tado e) deZ artículo 1.0) 
de abril ,de 1967, La Unl,dllid Admi- .. 
nistrativa Regional de Automovilsmo Sargento de Infantería D. Tomás 
de la 6.e. Región Militar, Manzano Gil, de la Agrupación de 

Ayudante de Oficinas Militares don. Tropas Nóma:das del Sahara. A pal'tir 
Helio Tojo Barcia, con antlgúedad ,de 1 de octubre de 1966, aneja a la 
de 12 de abril de. 1967. La Subsecre- Cruz 'concedi'da por O:r,den de 3 ,de fe-
taría ,de este Ministerio. br9ro de 1965 (D. O. núm. 32). 

Sargénto primero especialista don 
r~uis Martinez Garcíil., con antigüedMl 
de ode abril de 1967, El Pl1rque d~ 
ArtilleríadG Valladolid. 

Madri,d, 13 de abrl.l de 1967. 

MmNl1íNIlllz ,. , 

Plmsi6n del 'Veinte por ciento del suel· 
do que diSfrute, an01a a ~a Cruz IJOn· 
cedida por la orden que 80 ctta, a 
pM'ciIJir desde la fecha ClUB ~IJ lw'fía
la ,( (J()mo (J(Jt1tpronrUdo IJn ot apartq,-

do e) dlJl artilJtao Lo) 

Sal'g'emto primero especialista don 
Recompensas LaurGa.no . G o n z ti 1 e z Paella, del 

B. 1. o R. ntun. 1. Apa.rl'll' '~e 1 ·(le 
Por aplicación ,del Decreto ,de la abril ,de 1965, aneja a. la Cruz con

'Presidencia dGl Gobierno ,de 10 de cedida por Orden de 4 de octubre de 
mayo tie 1962 (D. O.núm. 110) y De- 1963 (D. O. núm. 228), 

D. O. núm. !tl 

Pensión del treinta' por ciento det 
sueldo de su em.pleo, aneja a la Cruz 
concedida por la Orden que se cita, a 
percibir desde la fecha que se se'ñala 
(como comprendido en el apartado d) 

, del artículo 1.0 ) 

Brigada legionario D. Antonio Cas
tellanos Redondo, del Tercio Saharia
no Don Juan de Austria, 3' de La Le
gión. A partir ·de 1 de diciembre de 
1006, aneja a la Cruz concedida Jlor 
Orden de 30 de junio de 1!J61 (D. O. nú
mero 149) • 

Madrid, 15 de abril ,de 1007. 

MENÑNDEZ 

Por aplicación del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 21 de 
octUbre de 1954 (<<B. O. del E.,. nú~ 
mero 297) y Decreto de este Ministe
rio de 31 de enero de 1945 (D. O. nú
mero 73), se concede al suboficial 
y personal ,del C. A. S. E. que a con
tinuación se relaciona la Cruz del 
Mérito Militar con ·distintivo blanco, 
,de la clase que se cita, y pensión 
aneja a las lnismas. en las condicio
nes que determina el apa.rtado uno 
de la segunda disposición transito
ria de la. Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de marzo ,de 1967 
(D. O. núm'. 63). 

Cruz de p1·1.me1·a clase, pensionada 
con el diez por ciento del sueldo que 
dtsf1'ute, a percibir desde la fecha que 
se seriala (comO comprendido en e~ 

alJartado b) del articulo 1,0) 

Maestro armero del e, A. S. E. ,don 
Luis Lima Cano, del Destacamento 
del Servicio de Artillería -de la Bri· 
gada Paraca.idista. A partir de 1 de 
octubre de 1006. 

Pensión del veinte por ciento del suel
do de 'su empleo, aneja a ld Cruz 
conced,ida por la Orden que se cita, 
a percibir desde la fecha que' se se
'fíala(como comprendido en el apar-' 

tado c) de} artic1.flo 1.0) 

Sargento .de Infa.nter1a D. José Mo
l'eno López, de. la Bandera Rogel' de 
Flor, '1 ·de ParacaM1stas. A purtir de 
1 de septiembre de 1966, aneja a. la 
Cruz concedida. por Orden de 15 de 
julio de 1964(D, O. núm. 161). 

Madrid, 15 de abril ·dl} 1967. 

MEN~DEZ 

Direcd6n General de Servidos 

Uaid hípico nacional 

Vista la instancia del Alcalde Pre
sidente del E:x:cmo. A:vuntamiento de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), que, in-. 
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Caballe7'os mutiLaldos permanentes de 
gue1"ra 

Diez t1'ienios por llevar t1'einta a710s 
de servicio desde su ascenso a sub

oficiaL 

Subteniente (teniente honori f i c o) 
dan Ambrosio Jiménez Sáez, aJdscri
to a: la -Jefatura Provincial tde Muti
lados ,de Macdri'd. 

iBrigad-a (teniente honoo:ífico) ,don 
Luciano de la Fuent-e' Martín, a;dscri
t-o a la Jefatura Provincial de Muti
!lados ·de BurgDs. - _ 

teresa se autorice a los jefes y ofi
ciales de nuestro Ejército para tomar 
parte en el Raid Hípico Nacional que 
se celebrará en dicha plaza durante 
los dias 2. y 3 del próximo mes de 
mayo, . he resuelto acceder a lo soli
citado, autorizando a los j efes y ofi
ciales de nuestro Ejército que lo de
seen y se encuentren en condiciones 
de tomar parte en el mismo, y sin 
que esta autorización dé derecho a'10s 
interesados al percibo de dietas ni 
emolumento alguno de carácter ex
traordinario, efectuando el viajé el 
personal y ganado por cuenta del Es
tado. 
- Madrid, 18 de abril de 1967. 

Otro (teniente honorifico) D. Arca
dio Rodríguez Pastrana, adscritD a 
la Jef-atura ,provincial de Mutil8!dos 

MEiNÉNDEZ de León. 
-----_ilii-a •• ______ _ 

Dirección General de Mutilados 
de Guerra parla Patria 

Ingresos 

Otro (tenümte honorifico), D. EUJlo
gio ,pérez Fa;drique, a:dscrito a la 
Jefatura -Provincial -de MutiJa-dos ,de 
~.amplona. 

Briga;da (teniente honorífico) D. Fé
liX \Laraña Bellido, aüscritoa ila Je
fatura Provinciail de Mutilados de 
Pamplo.na. \ 

Sargento :primero (,teruente honorí
fico) D. José Gutiérrez ,Centeno, alds~ 
<crito a la Jefatura Provincial ,de Mu
tila.dos de Sevilla. 
. Sargento (teniente honorífico) ,don 
Timoteo ,Sá:n:chez Adanero, adscrito 
a 1'11 Je,fatUl'll: PrOVinCial ,de Mutilados 

La. Orden de fecha 17 del ac:uai dCB~~~~a.D. Asensio Fernández Gal'
(D. O. núm. 90) se entenderá a.clalíl.da . cía., wdscrito a. la. Jefa.tura. ProvinCial 
en el sentido de que el VG!d!l.dero ~~m. ele Mutilali10s de MadrM. 
bra y rupaHidos del o'Q,lHtán auxlhar 
,de Infantería que figura con el de don 
Constante Fasl Sedes es ~l de don 
Consta.nte Feal Sedes. 

Madrid, 20 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Trienios 
.,. 

13rigarda (teni~nte honorífico) don 
Félix Va.lencia Fernánde.z, I1dscrito a 
la. Jefatura Provincial de Mutilados 
de Bilbao, OCllO trienios por llevar 
veinticuatro a110's ,de servicio desde 
su ascenso a suboficial. 

Muti~aao p.¡¡rmanente en acto de 
servicio 

,Sa conce:den los ·trienios que sé in- Auxiliar de. Obl'as . 'Y TáUeres ,don 
diúan a los suboficiales pertenecien- GuillermoiPérez Arrecd<mdo, a;dscrito 
tes al .Benemérito Cuenpo <de Mutila- a ra. Jefatura Provimlial tde iMuti18!dos 
dos y a los »le la Se.cción -de Inúti- de Tole.do, dO'(~e trie.nios por llevar 
lespal'a el Servicio, ,dependientes de: tr(}inta y seis afias cdeservicio ,desde 
al); IDirec-ción ,Generrul ,de Mu<tilacdos, su ascenso a su arctual emIPleo. 
como -comprenldi.dos en el ,artículo 5.0 

de laL~ 113/1966, ,de 28 ,de ,di-ciambre Sección. de Inúmes peLra e~ Servicio 
de 1966 "~D. O. núm. 296), que a conti
nuacciónse rela-ciou"ll-n, a peN:ibir a 
partir ¡doe 1 de mayo tde 1967. 

Caballero mumaiLo absoLuto (le 
gUlwr,a 

Brigruda ,(teniente 110nórificO) Idon 
Luis Magrullón 'Gu11lérmo, ,a;dscrito (t 
la J'efMura Pt'ovinci'al ,de Mutilados 
de Za1'agoza, ,diez' ,tri!'lnios 1101' llavQ,r 
~r(llnta, afio,s ,de 15el'v~cio ,destde) su rus
tHIl'lSO a s'llbof1ccial. 

8a1'gen10 D. J'aima Iglesias Rey, 
adscrito ·a la Jefatura Prov,i,ncia-l Ide 
Mutl!l¡J¡dos ,de Bal'cellona, nueve trie
ni-os por llarvar veintisiete afio s de 
servtcio desde 'su a:s-censo a su Mtuail 
empleo, 

Cinco 'trienio" por Havar quinoe ario,s 
de servi()'lo desde su,asc(Jnso ,a sub

afie'la! 

,11t'igRlda, D. Eusebio ,L6p.¡¡z Fuente's, 

rud&crito a ila Jefa;tura Provincial ,de 
Mutilrudos de Murcia. 

Celador ségund<l de la. Arm<8ida don 
.José Alonso Orte-ga, adscrito a. la. Je
!atura. Provincial .. de Mutila;d:os ,da 
Ma.drid. 

M'3:drid, 17 de abril ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

t ---..,.--... __ ..... _------
Direcc:ión General 

de la Guardia- (¡vil 

Destinos 

- De acuerdo con el artículo segundo 
de la Orden ministerial de 1 de juli{) 
de 1952 (D. O. núm. 148), se destina. a 
la. Dirección General de la Guardia 
Civil al coronel de este Cuerpo, per
teneciente al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo", D. José Calero Har
nández, el cual cesa en su actual si
tuu.ción de a las órdenes del Director " 
general. 

Madrid, 18 de abril de.1967. 

MENIlNDEZ 

_·'-----_~!" ..... I.I_-----
Consejo Supremo 

. de . Judida Militar 

PEllSONAL CIVIL 

Pe.nsiones 

En virtud da las facultades que le 
confiere a este Consejo Supremo el 
articulo 2 del Reglamento para la apli
cación del vigente Estatuto ·de Clases 
Paliivas del Esta,do, se publica a con
tinuación relación ·de pensiones ordi
narias conce,didas al personal 'civil, a 
fin de que por las Autol'i:dades com
petentes se practique la oportuna no
tificación a los intel'es!l.dos. Dicha ro
lación empieza con. do:fia Teresa ,de 
Mora Figueroa y de las Cagigas y ter
mina con doña Gloria Estrada Marti. 
nez y hermanas. 

Ma.-drM, 31 de marzo ,de 1967.-El Ge
neral Secretario, ManueL Bazán, Dui-
trago. ' 
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NO~BRES DE LOS INTERESADOS 

21 ·da abril de 1967 

Arma, Cu~rpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecían los 
causantes causantes 

o . . 1 ' 
Doña Teresa ,de Mora Figueroa y ,de I . 

Doña M." Luisa 'Gaite Sancho ... ... .. .. Viuda.~... Ingenieros ..... . 
las Cagigas ... ... ... ... ... ... ... ... 1

I 
Huerfana Artillería.. ... . .. 

Doña ·Concepción iLópez Pina ." ... ... Viuda..... Ingenieros ... .. . 

D. O. núm. 91 ' 

EMiPLEOS y NOMBRES DE LOS CAt"SAI...fi.ES 

Coronel D. Manuel' Mora Figueroa Ferrar _ .. 
Coronel D. Enrique Rolandi IPera ...... , .. 
Coronel H.o D. José Fernández Martinez ..... . 
-Gomarndante D. Jesús GonzáleZ 'GonzáJlez ... . .. Doña Julia Ma:rañón Ca,ntero ... ... .. '111 Viuda..... Caba:llería ... .. . 

D~~~l!~a .. ~~ .. l.~~ .:~~~~.~i~~ .. ~a~~i.~~ . Viuila..... IngenieI:os ... ...Comandante D. Guillermo Domínguez Olarte' .". 
Doña M.a ,de la Paz Martínez Rodrí-

D~:Z~i~rg~rita ';Pé~e~"G-¿~~ál~~ ::: ::: t ~~~~~:: ::: Gum>dioa Civill ... ,Comandante D. José .Gutiérrez Hernández ..... . 

Doña M.a Antonia de -la Iglesia ... "'1 Viuda .. '" 
S. ,M. '" ... ... Capitán complemento D. José Oliveros Alvarez. 
O. M .......... Ga,pitán D. Antonio 'Ortiz AyaJa ., ... , ....... , 

Doña Herminia Angeles Santamaría 
l\ilartínez ." ......... '" ........... :, H.uérfana Guardi'll CiviL. 

Doña Carmen Mora1es C-arrión·... ... Vmda..... Infantería 
Doña. Dolores iRuiz Martínez ......... I Viuda..... Infantería 
DO!!a Espemnza Rodríguez Sopero ... , Hué1"fail1'a . Infantería 

Do~a oM.~ .Teresa. Ramo~ Huiz ." .. , .... HU~r!aIia Infantería 
Dona OtJ.lia. Ramos Rmz ." ...... : .. i HUel"I11Ha.. 
Dmiá Inocencia. Calero Gómez ... ... ¡Viuda .. '" S. M. ... ... 
Dalia Josefa. LassG de ,la V('g-a~ y (,a- . 

o llego...... ... ... ... ... '" ... ... .., ... Huérfa,na' GU3J1dila Civiil ... 
D()~a Justa lvloyano ()su~1a ... ... ... . .. I \~~uda.. ... GU'llaldi'll. Civill... 
D011I'. Josefa Hurta:do Vllla ... ... ... \ mda..... ~ - - -
D01il\ Octavia Mal'tÍ1n M!ílldonado... ... Viuda..... Infrunt(iorfa ... 
Dofia Isabel Núliez Ro(lrígu(lz ...... o.. Viuda ..... Infanter!a 
I)'(Jlia :r:mma MUl'illo :Hern{tnclez ... ... Viuda..... ArtHlel'ia .. 

D011e. -oIga Váz{juez González ..... , '" 
DOfla. Luisa Sán,ellez-Prieto (jarcia ,de 

1::>, Hosa. ....... '" ............. ~ ...... . 
Dalia Patro'Úi.nio Hernández Valdiviel-

rIuérfana Infwnte.ria 

Viuda ..... Legi6n '" 

Capitán~. Seonigno' SantamaríaBernal ..... ' 
Teniente D. José Betehenco.urt Francés ... ... . 
Teniente D. José Cordero MoSCo.SO ... ....... "·.1 
Teniente D. Alejandr~ -Rodriguez Avilés ...... '11 

Teniente D. Eduardo. .Ramos Mayayo ......... ·1 
Tc-nl·enta D. ;Pedro Daimiel Castellanos ...... "1 
Te~ente D. JQsé ~asso ,de .la Vega y Rivera .. ! 
Temente D. 19namo Cal'w'!')alOrtiz .. , ... ... .. I 
Teniente E.o de Ma.:r D. Justo Garc1a (Berna;¡ ... 
Alfér·(lz D. Juan Gómez Serrano ... ... ... ... ...! 

Subteniente D.Fra·ncisco R-amos Galleg{) ... ... 
Subteniente $,peciaUsta. D.Matías Pajares SIl.-

,las ..................... '" ..... , ........ . 
Brigada D. Prancisco Váz{juez Ro.driguez .. . 

Briglilda. D. Pascna.l G6mez Elvira. ,Candenas 

'SO '" .. , .. , ........... , ... ... ... ...... Viuda ..... Aviación.. Brlgatda D. BerUal\d{) Antomo Torrej6n ~';'rias ... 

Dol'1a. AngelaSmí.rez Diez ......... "'1 iHuérfa,n,a Gua;l1dila, CiviL. Brigada D. GeTardo Snárez .pelá:ez ..... . 
D. Olla María ·su~rez Diez ." .... '" ... 'Huérfa,n:a 
Doña Epifa.ni'a losefa Sáenz Prl1dos.' Viuda ..... Infmteda '" .. , .Suboficial D.Gregorio Arne,do Mll!rtinez 
Dol'1a A,lejandri,na ·G6mez Díaz ... ... Vinda .. o .. Gua'l1dlJa Civfl.. .. Sargento D. Antonio Gonzáilez Alvarez ... ... .. 
Doria Dolores BostClh Trocha ...... Viuda .. o.. GUa.I'ldila Civld... Soargento D. José Guadalupe Pérez ........ . 
D0l1a HerminiaBelmonte Semitiel . ,Huérfa.na GUaJ.1dila CivilL.. Sargento D. FranciSCO BeJ.monte Fuentes .. . 
Dotla Maritll·a Vic8ll'i{) ,Esteban ." ... Huérfana P . .Arma'cta... ... Sargento D. Ladi-slao Vicario Bel1eg{)s ...... . 
DOlla. Loreto Lo'renzo Rosa ...... ,Huérfano. InfruntélJ.>ia. .. .,'" Músico ,da primera D. TibUl"ICío. LO'J.'lenzo Fra'Il-

Viuda: .. .. 
Viuda .... . 
Viuda ... .. 
Viuda ... .. 
Viuda .... . 
.Iiuérfa.na 

C. A. IS. E. 
e. A. S.E. 
e. -A. S. ,E. 
e, ,A: ,S. ,E . 
Gne..'l1djoa ei v1íL ... 

Icisco .......... '" .. , ....................... . 
MúsilCo ,de 'P,rimera D. José Matarírr IV'!J..lvel'de .. . 
Maestro herrador D. Enri''Iue Aidelanta,do Vivas 
Maestro herrflldol' D. Manuel Márquez Navas ... 
Maestro herrElidor D. F·eli.pe GámezPérez ... ". 
Maestro ajustllill{)iJ,' D. Regin,a· Za,Ldívar 'Palacios 
,Gua:r.dia. Mariuel 'Gutié,rrez Bermejo .. , ... ... ... 

D01"19, Ana. Molinero A1c1l,lde ... . .. 
Dalla. FraI1Jclsc'I'1 Montaba Tormos 
Doria Candelaria Santos Molina ... 
Doñl.'. M,I> .i\.ntonia Moreno Monto!',o '" 
Doti:¡¡. M.o. ,del!. RosarioChasc{) Gue'l,'g"ue 
DOl1a. Luisa Gutiél'l'ez GMán ." ". ... 
D0111). Rosario 'Sáenz Idea Burgo y ·Ga-

rayo ... '" ..... , .................... . Huérfa.na GuaJ:1dilo, CiviL. 'Guar,dia Silvestre ,Sáenz 'elel -Burgo y Diaz ,de 
Otazu ........ : ............ '" , .. '" .. , ........ . 

DOlla Maria dGl Pilar HamIs Rigo '" 
Do,tia M.I> ,de lo,s A).1g(\'les Enriquez 

,Huérfruna Gua:ndilo. CivlJl ... ,Gual'dla. Josó tRamis López '" ... ". :" ........ . 

Bla.nco ........ , ... "O '" ....... .. 

Doñl'. Tti:I'@sa. :r;uctJ¡s Portales ... 
bOñl), Ail'la Al'V'9/l'eZ Casta,¡.iO o ..... 

DOñe. Jowqu1uIl. Pitiel'o .!l.·ojO .. , , .. 
noñ", J,\1atilide iHellu1 il?asnua,l ...... 
DO'fío. V,altintina. Sanz Zapatero ... 
Do:fiv. Julia Sáfi(lll(Jz Amarilla ...... 
Dofiflt ·Lu1>m. Mal'tínez íHlguel'll. ... 

, 

iHuétiruna 
Viua,a .. '" 
Viuda ..... 
Viuda .. , .. 
Viuda .... . 
Viuda .... . 
Viuda .... . 
Viuda. .... . 

GUM'ldila CivlO. ... 
GilaJ:1dil!l. Civlil ... 
GUM'ldilll. Civia .. . 
GuaTldi,a Civm .. . 
Gua:rtdi'a Civ1il ... 
GU!1'l)(Ua C1vlll .. , 
Crul'abintil:'os "" 
P. AmnMla ...... 

<-=>.....~-'---.--.-.---- ~~----==-=---=--......~--==---==; =o::-===---=---=="" 0-== __ ,=--",", =_~ ~--="--==-~ 

I)01ie,Carmc't), ,F101'(18 CalzaorlUla .. , .. , Viuda ..... 
D0l1e. M.a de los Ang'ellls Es~1np¡HL ,dCJ 

HaTO ... ... ... '" ... ... ... .., ... o/. ¡Huérfana 
DCni¡¡. Me,rorM1es Mo'ntel'o Barro's ;¡'¡u~taiTha 
Dol1e. ,Angela. :\:Io,nte:¡;o Barl'os ... Huéil':fana 

Guardia •. Rosino· Enrfquez Loguero ...... '" ..... .. 
·Gual'(Ua. Antoni·Q Martas M:al'ti,nez ... ... ... ... .. . 
GUIl.1~dia. Mal'cos Invem6n Ca.staño ... , ... .. 
Gllal1di¡¡, P()'l',petuo l~aB'undo Ganttil:'o ........ , .. . 
GuaNli¡¡, Benigno Bortelano ES'l,)ejo ... ... '" .. . 
,GlHWtUa. FfiU,pe ,c!listilla. Altl1hle ". ' ........... . 
,Cal'abinero l.lauUno· F·el:'t}Ó1rrtlez A1oll:'l!so-B!I.l'Da. 
GU!l.11die. Mll.nu~l Pal'ot1os PaJ,omino ... 

Mtlic;ruin1sta D. Mfl¡nuel ,Espinosa Sal"). Jtran 
• 

-CóntramaestIl0 de Puerto ode 2.a D. Eduarido 
M,ontero Seo-ane . . .., ... ... '" ... ... ... . .. 

Pensión 
mensuall!! 
correspQcn· 
de sueldo 
regulador 

Peseta¡¡ 

2.02-8,81 
2.101,73 
2.101,'73 
1.'101'73 1 

1.313.19\ 

1.570,83 
908,68 

1.239,ltl 

1.078,31 
1.147,91 
1.002,0& 
1.006,91 I 

861,1°1 
a' 1.14.'[ 

914,¡j({ 
1.079.00 

702,yl} 
720,1;1 
762,67 

~87.50 
1.974,30 

5!l6.·kJ 

542,i8 

{)88,02 

688.02 
644,44 
6!l6,70 

2.286,11 
693,05 

626.56 
723.73 
·615.10 
712, 
760;, 
768.70 
525.00 

500,00 
525,00 

559,02 
583,33 
583,33 
534,72 
534,72 
534,72 
i>59.1l2 
534,,72 

1.000,00 

500,00 
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D. O. núm. 91 

Toialpens. 
más un m-
cremento 

50% a par
tir 1'-1-65 

según fec. 
arranque 
Pesetas' 

3.043,21 
--1 

==1 

1.291,64 

1.481,25 

Tot8ll pens. 
más un in,. 
cremento 

75% a par
tir 1-1-66 
según fec. 
arranque 
Pesetas 

3.550,11 

3.678,02 
2:978,02 

2.298,06 

1.590,19 

1.887,91 

1.753,61. 
1.762,l,i I 
1.506,91 

1.600.51 

1.728,12 

3.455.01 

948,81 

1.204,(1:1 

4.0(¡6 67 

1.096.48 

1.0ti8.4~ 1.24·6,56 

918,75 

875,00 
\Jl!l,¡5 

838.5:) 978,28 

874.9\) 1.020,82 

=-. f);l5,7G 

8~R.57 078.:l2 

,'. iJt 

750,00 

:1.750,00 

875.00 

Total 'Pens. 
más .100%. 
increnlen
to a partir 
1-1-67 se
gún fecha' 
arranque 
Pesetas 

4.057,62 
4.203.46 
4.203,41) 
3.403.46 

2.626.38 

3.141,61) 
1.817,3G 
2.478.21) 

2.157,62 
2.295.8~ 
2.U04,16 
2.013,$11:< 

f' ~(<)2<>0 I 
!L. ~,~ I 

2.295,82 

1.S29,1fi 
2.159.7~ 
l,!¡u5,20 
1.4iO!~(j 
1.525,:H 
1.\l74.9\l 

8.946.60 

Disposiciones 
que 'amparan 

los señala 
lnientos 

21 de abril de 1967 483 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión _ 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincta 
en que' se les 
consigna el 

pago 
(1) 

Residencia de los interesados 

1 Día Mes Año Pueblo Provincia 

,21) dic. 
18 ene. 
19 dic. 
19 dic. 

7 dic. 

9 ene. 
22' dic. 
1 febo 

:1-3 sep. 
8 ene. 
6· nov. 

13 . abr. 

20 nov. 

31 ene. 

27 febo 
21 ene. 
12 ene. 
11 ene. 
24 ene. 
6 nov. 

12 nov . 

1964 Sevilla ... . .. 
19671 El F~rrol C. 
1966 Ma,-dnd '" .. . 

Sevilla ... . .. 
El ferrol .. . 
Madrid ..... . 

... Sevilla ... ,,,l

... La. Coruña... -

... !M8¡dl'íd ...... I -
196ü V.ailla-doIid .. . ValladolId ... . .. Va,ll¡¡¡dolM ... ll i -

1'1 

...... MaIllrid ...... Ii l¡ -1966 Madrid .. ; ... IMadrid ... 

1'" Ba,rce:lona ... ¡ill -
Ma>dnd, ...... ill -

1967 Barcelona ... Barcelona ..... . 
1966

1

' Mllldrid ...... Madrid ........ . 
1967 Santa.nd€r ". SantoI1a ..... , .. . Santanaer "'Ii' -

:ji 
1966 Madrid '" ... Madrid ... , ..... Masdrid ...... ' 
1967 1

1

1 Las, Palmas. Las Palmas ... Canarias .'" 
Cádiz ...... .. 

2 

1966 II Cádiz:. ... ... P. Santa María. 
19661,Madnd ...... Madrid ........ . Ma-drid ...... ," -

19651 Mwd,rid ... ... Madrid ...... Ma;dl'id ... 3 
I 

19671 C. Real ...... Hinojosa 'de C. C. Real ..... . 

1966 MMlrÍ<d .... " El Pardo... ...... Madrid ..... ,'! _ 
1967 Córdoba ...... ¡,Córdoba ... " ... CÓl'doba ........ .'I"'I:II'¡' --

1967.Crmta.. ... ... Ceuta ... ... ... ,Cáidiz.. ... -
1967 Mdlaga. ... ... Málaga ... ... ... Málaga ... .. 11 -

1967 SeviUa ... ... Sevilla. ... ... ... Sevll1a ... .., ¡ -

1965 MeJ.illa. ... ... Meli1la ... ... "'1 Málaga ... . 111 4 
• 1 

1966 ,Vigo ... ... ... Vigo ... ... ... .. .1.FOntevedra ... 
I!lstatuto y Le-

1,132,98 yes 82/61 ':( 27 ene . 
1'64 

1967 Toleclo ... ... Oea11a ... ... ... TOlerlo ... . .. 

1.084,36 

1.376.0;1. 

1.376.04 
1.288,88 
11.393,40 
4.572,2;~ 
1.386,10 

1.253,12 
11.447,56 
1.2BO,20 
1.424.64 
1.521.86 
1.537.40 
1.050,00 

1.000,on 
1.0150,00 

1.118,04 
1.166,ll(! 
1.lGEi,!l!) 
1.069,·1,4 
1.069.M 
1.0S0,H' 
1.1i8,04 
1.0GO,4,í 

9 

13 

26 
10 
19 
4 
5 

sep . 

jun. 

ene . 
ene. 
ene. 
oct. 
ene. 

7 'nov. 
17' ene. 
12 ené. 
1 agos 

14 ene. 
21 ene. 
27 sep . 

23 ene . 
5 oct . 

3 mar. 
a ene. 

29 dic. 
2 ene. 
a oct, 
7 flM. 

26 julo 
1 (lUIJ. 

1966 Maodrj,d ... ... Madrid·... ... ... Madri,d ... ... 

1966 León ... ... ... León... ... ... .. . León ....... "'11 
Logrol1o.. .., .111 

-1967 Logrofío.. ... Logroño ....... .. 
1967 Huelva. '" ., Huel"a ....... .. Huelva. ...... --

Gerona ... . .. ',' -
Murcia ...... ! 7 

.1967' Gerona ...... Gerona ........ . 
1966 M¡l1'cia. ... ... C1,eza...... .. ... . 
1967 Va.lladoli,d ... Valladolid .... .. VaJl¡¡¡dolíd... . 8 

1966 Lé·rioda ... ... Lérida...... ... ... Lérj¡da 9 
1967 Almería,... ... A1nlel'ia... ." ... Almería... .... -
1967 BaTbelona ... Cornella de Ll. Barcelona ... 
1965 Hueolva. ... ... Encinasola...... Huelva ..... 1 '-. 

1967 Jaén ......... Baeza ............ Jaén ..... " ... r ._. 
1967 Logrofío.. ... Logl'ol1o... . ", ... Logrol1o.. . "¡'J" -
1966 M!lJdri-d ...... Madrid '" '" "'1 Ma;dr.iJd ... "'\: -

11 1966 Vi2ícaya... . .. I'Bilbao ";... ... Vi:z¡caya... ... - 1iJ 
1966 -Baleares.. (. Mal101ca ...... Ba,}eares ..... 11 11 

1965 Mllidrid ...... ili MadrId ...... 'H MBldri<d ," 12 
1967 MUl.'ícia ... . ... ! Mazarrón' '" ... Mmda .. , 
19(1) Almería.... "'\1' Los Gallardos ... Al:meria ... 
:1967 CácIJr(ls... ... Hoyos ... '" ... Có;c()l'es ... 
1966 LérMa ... ... Lél'icla '" '" ... L.él'Ma ... 
1967 Bll'l.'gOS ....... ¡¡Burgos ...... ". But"gds ... 
1065 ,Bar·c(llon!l. ... Hosl1italIJt ... ... Bo,rc(}l(:)ifia 
1967 Ahn-m'1a... ... l. AIllllJl'fa ... Alm()l'Ú .... 

~~~~~~~II~ 
I 

'''(1' -"'1'-,., ~ 

11. ><="t 

-
2.000,01) Estatuto y Le. 14 mur. :1.066 Madri,d ... ... M ocll'i el 

ye's 57 fa o. Ma'dri,d ... ." 13 
,82/61 y 1/64 

1.000,00 1 agos. 1965 El 'FenrolC. El Ferrol ... .,. La ,CoI'ufia... 14 
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Arma. Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS cQn los pertenecían los EMlPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUSA.N1.rE$ ,; 
~usantes causantes -

Doña Jua,na Sánchez Carrión .. . 
Doña Aurel}a Haz González ... . .. 
Doña Patricia Ma;rtínez ,Mmarza ... 
Doña :Rita BeruHwéu Ruiz ... ... . .. 
Doña. Consuelo Rubio Martín ... , .. 
D{)ña. iFra,ncisca Navarro Gómez ... 
Doña M.a Cruz C'llllde.rón Jiménez 
Doña Pilar García ·López ... ... . .. 

. 
'Doña cGuada~ú.;pe Sánchez Rom~ro 
Doña VictfrTIa Sánchez Romero .. . 
'Doña. María Sánchez iRomero ... . ..... . 
Doña. Fuencisla SálllChez ·iRomero .. . 

Viuda.. ... GUaTIdita. CiviL. Guardia. Mateo Rache .oliver ... ... ... ... . .. 
Viuda ..... Gual1di¡a, Civill ... Guar.dia Jerónimo Vicente Gil ........... : .. . 
Viuda.. ... GuaIldita. Civill... Guardia Buenave-ntura Sa,nta.. Cruz Lamata 
Viuda ..... Carabineros .... :Carabinero José López Bla,nch .... , ...... . 
Viuda .. '" Carabineros .... Carabinel'o Manuel Martín Imbarato ... . .. 
Viuda ..... P .• "-rmada ....... Guardia. J·acinto .:Martínez García .............. . 
Viuda.. ... InfaJI1t&TÍa .,. SoLdado Isiiloro ¡Palomino F·er.nández ... ... .:. 
iHuérfana Milicias .... , .... Paisano m1litarizllJdo D. Mauricio García Mar-

Huérfana. 
iHuéría;na 
Huérfana 
Huérfana 

tín ., .................................. . 

GUaTIdia CiviL. Sargento D. Félix Sánchez Arias 

Doña Luisa Calzada Andrés ... ... ... Huérfana G día Ci\Thl S.ar2"ent.o D. Quir:i,no Calzada Vallard{)lid ..... . 
DOlía Carmen 'CaÍzada Andrés ... ... Huérfana UaII I •.• ~ 

Doña Mercedes Gonzáiez Cu&nca ... ... Huérfanl8; • 
Dofta SOCOl'rO GonzáJez Cuenca 'iHuérfana A'l'm'3idaoo. Op&r&rio 1.& MaestrfllIlza 'D. ·Gabrieil González 

Dmíto. Dolores Rey ,Casteleiro .. . 
DOlía Julia Rey Casteleiro oo. ... • •. 

DDña. iPía Martionez Pascual... ... 
DOlía. Genoveva Salvador Langa oo. 
D0l1a Maria Teresa Salvador Langa ... 
Dcn1a Dolores Ruiz Pastor ... ... 'OO .oo 
Dona patrocinio Morales Jambrinaoo. 

Dalla. Visitación Fernández Alumbre· 
ros oo .... 'oo ... oo .. ,. 'OO ...... oo, .. ; .. . 

Dalia Isabeil Fel'nández Ailumbr,eros .. . 
DOlía Espel'l1nza Amado Rod:r;!guez .. . 
Dofía Tomasa Clara, Rodríguez Moro. 
Dor1a. Gabri,ela Diez Asturias ... ... ..; 

. Dofla. M.a Francisca Femenia Molins. 

ViUamiel oo .... '" oo .... 'OO 'oo oo. oo .... 'oo oo. 

íHuérfana \ 
Huérfana Arm-a.da... Peón de Maestranza. José María Rey Rivera oo' 

Huérfa.n..a. Gualldiia Civii1oo. Guardia Fl'ancisco Mal'tínéz Fernán(!.ez ... 
Huérfana 
,Huél"fana 
Huérfan,a 
Huérfana 

Huérfa;na 
,Huérfma 
Viuda ..... 
Huérfaua 
Huérfana 
~iuérfa.na 

Gual'ldi'll. CivJd.oo ,Guardia. Vicente Saolvadol' Expósito .. . 

Guardia Civiil... GuaNli'a. José Ruiz Guerra ... . .. ~.. .. . 
GUal1d;i;a Civilloo.Guar.dia. Atilano Morales Abrantes '" ... 

Gua.rtdi¡¡¡, CiviL. Guardia. H·ermenegl.1do Fernández Millá.n .... 

Cal'abi·neros 
Carabinf'J'ros 
Carabi.ne'!'os 
rCM'abineros 

Carabinero Ramiro Pereira Sánchez ... ... 
Carabinero Juan RO'driguez' Gal'cía oo' ... 

Carabina·ro Manuel Diez -Blanco oo. oo.·... oo' .... 

Ca.rabinero Salvada'!' Femenia Puchol 

500,0 
500,1 
5OO,ü 
500,{ 
500,( 
500,( 
500,( 

620,: 

614" 

~2,: 
i 

500,1 

500.1 

525,1 
500,1 

583,: 

559,1 
583,: 
500,1 
5i9,: 

---------------~~~~.-

Dmíe. María Nogueira Manzanera .oo 
Do11a Zoila San Am,drés Sánchez oo' ... 

Doña Emilio, Enriquet-a. Llames Mayo. 
DoñD. Vi,ctoria L6,pez Sánchez .. . 
Dofle, Catalina TudeJa Cano ..... . 
DOÍÍD, .M." Luisa Perruca Vi11egas oo. 

Huérfana 
Viuda .. 'OO 

Viúda .... . 
Viuda .... . 
Viuda .... . 
Viuda ... .. 

Dañe. M.a Luisa Jiménez~Pajare:ó y 
MirMl,da ... ... 'OO ... ... ... oo.... J1iuérfana 

Arma:da ... oo' ... 

Gua11dia Civill ... 
Gua.:l1di-a Civiil... 
Carabi-neros 
Carabineros .... 
C. S. , 

Operario Maestranza José Manuel Noguelra Teo 
Guarldia Luis Sánchez ,Bonet ............ "', oO, 
GuaIldia Santiago Delgad{! ROdríguez ... oo' 
Carabi.nero Victo,!' CerratosGómez ... ... .. . 
Carabinero RO'dTigo Martínez Martínez ..... . 
Guar.dia. Jesús AJ.vil'a Ascaso ... oo. .. . 

.Gonera:1 Ide División EXscmo. Sr. D. Luis Jimé
nez-P,aj arero y VeJ.asco ... ... ... .... oo, 

Doña. Mi-caela Carra,nza y GÓmez .. . 
DOÍÍa Cal'men Carranza. y 'G6mez .. . 

HUérfaua 
iHuérfa.r1a A11IDl"J¡da... ... ... Co'ntl'almiranteE:¡¡¡cmo. Sr. D. Ramón ,de Ca· 

l'ranZa y Felll1ández d~ la Reguera .. , oo. .... 

Do1'1a Ra-mona Ro.driguez Va.Merrama 'iH:ué.rfaiD.'a 
DOÍÍ'a M.'" Delfina Rodríguez Va.lde· S. M. rrama ......... oo ................ oo. ,Hué,rfana 
Dolia Josefa RMríguez VaMerrama ... ' liulh'fa,fill. 

D0l1a Concep.c1ón lUías Mo,ra.l-()s 
Do11o. Adela Elías MorMes oo .. .. 

Doi'lJl. Maria YusÓln Martín ... : .. 
Doria Me:r;lcr,¡,des YlUlón MarUn ... ... 

DOI:11\ SeTa:ril1!1 Alva1'tlz Mng'Ml '" 
Dofi'o. JaVhlra. L1z!l.na POlCO ....... .. 

;Hué;rfa;n,a ' 
Huél"Lni!Hl Infrun,teTÍlt 

lHuér'!nitla 
I.Iutíl'raifill. InfallltM'ia ... 

liué'l.':fanlll. E. M. ... oo' 

Uué:l':J:a.la Arma.tia... ... 

D0111.\ M.~ "de ,los Angeles Pacheeo :Lo· \> • 

t.o,no " .... ", ...... , ... ... Hué.l"f·au.o, S. M. '" oo. 

D'Oi10. Alde,la. Clemen Pérez ... oo, '" ... Huécr.'fa.no, Infalntell'Ía ... 
'"'t" 

Subinspector médi:co Excmo. ·Sr. D. Leonciq 
no·dríguez ,Córdoba '" ... ... ...... ....... .. 

Clo,'!'Ofi()l D. Manuel EUas Pl'ats , ..... '" n' 

'f¡¡n1M1Ü¡ ·(Jo,ronel D. J'o.slÍ Yusón NogtuJ:ro,l ...... 

Ten1,ente ,coronel D. Ednal',dO Alval'ez Al.',danuy. 
Tenien1:(') ,coronel Intendencia. Do' iJ)"rancilá,()·o' Li· 

Zl1no. IMil' ... .. . . " '" .. . ... '" ... ... oo' ... 

Teniente coronel D. Emilio p,a,cl1eco.,[íluenk~ 
Comandante -D. José ,CIernen Figols ' ... "... .., 

500,1 
500,( 
500,( 
500,< 
500,( 
500,( 

2.657,~ 

~.275,8 

U40,~ 

1.865.81 
1.410A 

i1.619/f 
1.424.~ 
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TotalpellB. Total pena. 
._ lUl in· más un in-
cremento cremento 

2&% a,par-.¡¡()'t. a par
tlr14"64 "'tir~'~-I-65 
según feo. según feo. 
arranque arranque 
Pesetas Pesetaa -

1 .~. 

805,55 

768,05 

1640,45 

ü25,86 

625,86 

65~,25 
625,86 

729,16 

698,77 
729,16 
625,86 
1l86,62 ,-
625,00 
625,00 
625,00 
.625,00 
r625,OO 
625,00 

--1 
966,66 

930,19 

921,66 

7S8,54 

'751,G3 

751.03 

787,50 
751,Oa 

838,52 
874.99 
751.0H 
823,94 

750,00 
750,00 
750,00 
7150,00 
75Q,1l!) 
750,UO 

Totadpens. 
más un in-
cremento 

75't. a par
tir 1-1-66 

según feo. 
arranque 
Pesetas 

875,00 

875,00 
875,00 

875,00 

1.127,77 

1.085,22 

1.075,27 

896,63 

876,20 

876.20 

918,75 
876.20 

1.020.~2 

978,27 
1.020.82 

876.20 
961,26 

875.DO 
875,00 
875,00 
875.00 
875.00 
875.0ll 

Totalpens. 
más 100% 
incremen
to a partir 
1-1·67 se
gún fecha 
arranque 
Pesetas 

1.0QO,00 
J..OOO.OO 
1.0CC"OO 
J..OOO,OO 
1.000.00 
1.000,00 
1.000,00 

J..OOO,OO 

1.288,88 

Disposiciones 
que amparan 

los señala
mientos 

21 de abril de 1967 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Año 

Delegación de, 
Hacienda de 
la proVincia 
en que se les 
consigna e1 I 

pago 
(1) 

Residencia de los interesados 

Pueblo ProVincia 

------
29 
23 
7 

1966 Almería... ... serón .. :........·1 Almería... '" 
1967 SaJ.amanca... C. RodrIgo ...... -&a>lama,nca ... 
1966 Bancelona ... Bml'celona .. , '" BaTcelona ... 

16 
!!;:statuto y Le- 2 
y.es 57/60, 
.82,61 Y 1164 4 

22 

dic. 
ene. 
agos. 
nov. 
febo 
febo 
febo 

1966 ,<\lican~e.. ...\ Alican:e ... ... ... AlicaTh~e ... 
1967 Almena... , Almen.a ..... , ... ,Almena ... 
1967 Badajoz... ...1 Badajoz ... ... ... Badajoz ... 
1967 Toledo ... I¡Nobleja ..... ' ... T<l.le'llo 

17 nov. 1966 'T n' ¡ ~ ". T 1 ero"", ... ... :sarnon... ...... erue 

15 jún. 1964 'M8IdTid :.. ... Madríd ... ... ... Madrid ...... 

435 

15 
16 

17 

18 

1.240,25 15 jun. 1964 M.8Jdríd ... Alcalá de H. ... Madrid ... .:. 18 

1.228,ilS 

;1.024,72 

15 

15 

jun. 

jun. 

1964 CMiz ..... San Fernando ... Cltdiz ....... . 
gl,~'1.z· ; 

1964 -El Ferr.ol C. El Ferrol ." ... La Coruña ... 
Elstatuto y Le-

1001"8 yes &.0>./61,15 
• ." 1/64 ~60/64 

jun. 1964 Logrolio .. Logrolio ... ...... Logroño ...... 

1.001,S8 

1.050,00 
1.001,S!) 

1.166,66 

1.118,02 
1.166,66 
1.001.38 
1.098,60, 

1.000,00 
1.000,00 
1.000.00 
1/000,00 
1.000,00 
1.000.00 

15 jun. 1964 Valencia .. Aldaya ... 

Fiflana '" 
Madrid· ... 

Valenoeia .. 

15 jun. 1964 Almería ... Almería .. . 
M3Idrid .. . 15 jun. 1964 Madrid ... 

jun. 

jun. 
jun. 
jun. 
jun. 

1964 'La. ,Coruña ... I La ,Coruli/¡t... ... La ,Co,rufLa ... 
I 

1964 Vigo ......... I Vigo .:. '" ...... ~ ¡P<lntevedra ..• 
1964 ViZlcaya... ..., Bilbao ... ... ... I Vizcaya... . .. 
1964 ViZlcaya... ... I Portugalete... ..··r Vizcaya... .., 
1964 Alicante.. ... ¡Denia ............ Al~ca.nte ..... . 

-------- I~~~-

15 
16 

Estatuto y Le- 15 
sr es 5 7 /6 O, 15 
82/61, 1/64 Y 15 
• 60/64 15 

jun. 
jun. 
jun. 
jun. 
jun. 
jun. 

1964 Cádiz...... San Fernando ... I CMiz.. ... .. 
1964 Bareelo'na Badalona...... :' Barcelona 
1964 Oviedo ... '''1 ()viedo ... ... ... ¡ Oviedo ... 
1964 Toae',do ...... Mohedas de la J.¡, 'f\o:J.edo ... 
1964 Carta¡sena... cal't~~(ma ." "', ,Murcia ... 
1964 Mad['lod .. , ... Madnd ......... Madrt,d ... 

18 

19 

20 

18 

20 
20 

18 

20 
20 
20 
20 

21 
20 
20 
20 
22 
23 

t- ~_~.l-~~ 

3.985,93 

~.814,17 ' .3 .413,00 

,--
--
--

2.832,32 ,·~.798.7$ 
l.'16s,Ol 2.115,61 

2'~~;30 2i4e9,16 
..... -

4.650,25 

3.oo1,8il 

S.265,2~ 
2.468.21, 

2.834,02 
2.493,1:1 

5.314,58 11 dic. 1965 MaJdrird .oo Madrid ... ... ... Ma:ctr.ÍJd 24 

4.550,68 28 dic. 1964 ,Cádizoo oo. Cádiz ...... oo.... Cádizoo 

. 2.480,51, Estatuto y Le- 14 
:y e S' S 2 /91, 
1/64 Y 193194 

8.182.64 21 

2.S20,S'Z 

febo 19S7 Ma;drid '" ... Madrid 

febo 1987 l?onteve,dra... Madrid 0.1 ,t. ,'" 

Madrid 

3.781,72 
2.820,82 

28 dic. 1964 Ma'dr1d ... ! Madrid ... ... 

13.238.88 
2.81;9,30 

28 dic. 1064 Madrid ... ... Madrid ... ." 

28 dic. 1964 Valen1oi.a.. Valencia... ... 
5 nov. 1966 VaJ18Jdoaf,d... Valladolid ." 

Ma'dr:Lcl ... 26 

27 

28 

Madrlod. ... .29 
Mrudriod ... SO 

\ 
Valenoia;.. 31, 
Val1a,dol:lid... 32 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña. Juana Poooogal Ginés .......... '" 
Doña. M." Paz Ortiz ,de NiIJ.la ,Blal~~ Ca-

21 de' abril de 1987 

Arma. Cuerpo 
~ntesco o Unidad a que 

con ~os ~ert:enecían ios 
causantes causantes 

Huérfa.na InfalI1tería 

D. O. núm. 91 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Comandante D. Francisco Pedregal Prioda ...... 

ITiquiti '" .......... '" '" ...... '" " 
Doña Antonia Fernández Andréu ... 
Doña. Teresa Fernández Muñoz 

Huérfana I InfalI1tería Comandante D. José María .Blake Sáfflchez ..... . 
.Huérfana' C8>ba'lleria Comandante D. José Fernáillrdez Romero .. . 
Huérfana, Intendencia... ... Comandante D. Leandro Fernández Fon ... ... 

Doña PiJar Tutnr oRuiz ... ... ... '" 
Doña Pa1mira Tutor Ruiz ... ... . .. 

Doña M." Dol(}res Peñas Gallego ... '" 
Doña M.a ,d~r Carmen Peñas Gallego. 

Doña. Paulima Cabanas Buigues 

Huérfa.na 
iHuérfaoo. Veter1nariá .. 

Huérfana I ' Huérfana C~anena ... 
, .. 

Huérfana' O. M .. , .... 

Comandante D. Antonio Tut9'r Vázquez· ... 

Capitán D. Leandro Peñas Azañedo ...... 

C81pitán D. Enrique Cabanas de la Mata 
Doña. Carmen Prac1el Roa ... . .. 
Doña Angela Prade'l Roa ... . .. 

;Huérfana 
Huérf:ma Infa~te:na. '" .. Teniente D. Angel Prardel Gil ......... ~. 

Huérfana, Doña. Adela Ferná.ndez-oGago Martínez 
Doña. Concepción F e r n á n ,dez,.Gagu 

.Martinez ....... ... '" .... ... . .. iI '" ••• 

Doña. Carmen Ferná.ndez-Gago Marti-
Huérfana I Gual'dia. Civiil... Teniente D. Antonio Fernández-Gago 

I 
nez '" ............ '" ...... ' ... '" Hnérfana' 

DOña. Francü,c'!1 RnizFarrona ... ... Huérfana I Infantería 
Don Julio SaJ.vador Diaz-Benjumea .. . 
DOIla M." Teresa Martinez Bidón... :Padres ... Aviación .. 

Doña Juana. Sáenz Lucini .: ....... '" Madre .... Ingenieros .. . 
Doña. Gregoria Padrones Alonso '" .. : Huérfana Gua1'\dia CivL1 .. 
DoI1a Victorina. San M'l1rtínJ?érez, ,de ,! 

Zabalza '" ...... oo' ............... '" Huérfana 

Alférez D. Miguel 'Ruiz Nicolá.u .. 

Alférez 81lumno D. Julio Salvador Martiuez 

Alférez t!lJdete D. 'Antonio Ramirez Sáenz ." 
Sal'gento D. JuUán Padrones Alol11so .. , '" ... 

Doí'ia PHar San Ma'l'Un Pérez de Zar 1 

D~:~z~'¿;a"s~~ 'M~;:ti~' pé~~'z ';de"'Z~: Huérfana I GUal1dl!a. CiviL. , Sargento D. Pio ·San)l.tartil1 Pérez 
baJz'O. ... ... '" ... ... ... ... .., ... '" '" lfuérf~na 

DOlla ,Camila San Martín Pérezde, 
Zabalza ... ... ... ... ... ... oo' ... '" oo.! ,Huérfana' 

DOlle, Elena. San Mal1t1n ·Pé~'!lz ,de Ztl,-! 
balza. .. , '" ... .., ... ... ... ... .., ... ... Huérfana.: 

H 'é 1 Doña Carmen Moreno Ruiz ." .. , ...... u rrana" GualidJ..a Civ.lll ... 
Doíl.a. Asunción ,Oal'baj.a.l ,Estez '" ,Huérfana I Carabineros .... 

DOlle. Julia Grauchez Sabattw ... '" ... Huérfana I e b' e 
Doña. Ana Grauchez Sabate-r ... '" ... Huél'fan'1l ara lU ros .... 

Doña Antonia Tole·do tBelizón ... '" 
I 

Huérfana " Arm!lida. ... 
Doña Ramona Gómez ,Pérez ... '" ~'Iuérfana A'l'IU!lid'll .. , 
Doña Ama.lia iFel'l'1n Rodríguez ... Huérfana. 
Doña Francisca Ferrin 'Ro,driguez H:uérfana Arma;d-!l. ... 

Dofta. Rosa 'Lagaste.na Vigo .. - ... ... ¡Huérfana A d 
DOlla M."Luisa Ls,gostena Vigo- ... Huérfana' tma; a... .., 

Dañe, M." -de los Reme,dlos Jilnénez 
AbeUa ... ... ... ... '" .. , .. , ... '" Huérfana C. A.S. E. 

Doña Cortl!ceipci6u Jim(¡.nez AbeUa... ¡Huérfana 

Dofla. ¡Balbina Vázquez Muniain , .. 
Dofie,So[e,dll,¡d Lancll'arro Homero 
Doña M.á Mllagl'ospe'dl'uelo Mesa 
Dot1fJ. Josefa SúnchElz ,(jarcia .. , ... 

Dot1f\ Josll,fo, ·BoSoClón Pé,y'ez 
Dqfi~, AiI~ll111o, ViO:l1l' Femándcz 

Do:t'1e, Carmen Prieto Alonso ... '" 
Doñe. 'Cal'men. MulerO' ,Arteaga '" 
Dmla Juana IP¡¡,rra Fe'rnández ... 

" Huérfana Ca:rabineros 
iHuél'fa,na, Gual1dila Civiíl .. . 
Huérfana Ca:rabinero,g .. .. 
rlué:rfa..na GU9;l1dila CiviíL .. 

Viuda ..... [,,(lg16n ." 
IHuél'1'ana. ArmIM:la... ... ... 

Viuda.. ... S. M. ... .., ... 
il'IuérfanaQuraovdila Civjil..~ 
['Iuér'fana Gua'I1dila mv1a ... 

Sargento D. Florencio Moreno Navas ..... , ...... 
Sargento D. Ce-1\erino Carbajal Gallego 

Sargento D. José ·Grauchez Vi<1al ..... , ........ . 

Auxiliar $.0 D. Manuel T<lle,do Peña .. , '" ..... : 
Contrama6'stre may<ll' D. Vicente Gómez Bla;nco 

Contrama,estre 1.° D. P!l!stor Fel'rin Da;costa ... 

Contestable 1.0 D. Francisco Lagostena Fra,nzó'.l 

Auxiliar 8Jdmi:u1strativo D. Bel'nabé Jlménez 
Rubio ............ '" ........ : .............. . 

·Carabiuero Lorenzo Vázquez ·,.wanda. .... .. 
Guardia Juan Lancha1'rO Robustillo ... '" .. . 
C9irabiner,o Doming,o 'Pedruelo J3~9inco .. . 
GU9il\die. Aintonio Sánchez Latol'l'e '" .. . 

'Sl1,l'gento D MQ¡nuel BOTl'Cl'gO Alés 
-OperarLo 8.° Mo,,(Jstranza D. Vlotltorial11o Vilar 

,Lólpez ............... , ................. oo. oo' ". 
Sargento D. Vicente ,Santo,s Faldrli1que ... ... .., 
Guar1dia ,¡'osé MuLero Palllarés ... ' ...... '" .. , ". 
Gl1ar,dia IFrancis,co ,p·arra Dom1nguez ... '" .. , ." 

P.enslón 
mensual l. 
COrrespon
de f!Ue1do 
regu!adolr 

Pesetaa 

1.191,31 

1.521,8'7 
1.448,95 
1.233,6& 

1.424,65 

1.239,23 , 

1.171,18 

1.{l31,25 

1.079,86 

2.020,13 
, 620,13 

620,13 

6ii,M 
620,13 

595,83 

542,18, 
002,25 

817,B6 ' 

1.03') 

622,!J{l 

500,00 
559,02 . 
5S3,¡¡g 
583,33 . 

559,02 

549,30 ' 
500;60 

500,OU 

500,00 
500,00 ' 
500,00 ' 
500,00 ~ 



f 

D. O. núm. 91 

pellS. Total pena. Total peru¡. Totalpens. 
un In- más un m- más un!n.- más 1{lO% 

~~to cremento cremento incremen· Disposiciones 
a par- 5O')I,af.a;r. 75')1, a par- to a partir que amparan 

tlrl~ tir 1--65 tir 1-1-66 1-1·67 se- los señala· 
según foo. según foo. gún fecha miento s 

arranque arranque arranque an-anque 
~. Pesetas Pesetas Pesetas --- 1.78S,95 2.084.67 2.382,62 

1.002,33 2.282,79 2.663.2.; 3.!}43,n 
1.811,18 2.173,41 2.235,64 2.897,8'7 -- -- 2.24&,4i 2.56'7,36 

1.~80,81 2.136,97 2.493,13 2.8i9,29 

--1 " 

-- -- ~ 2,478,46 

-~ -- 2.049,56 1 2.342,36 

-- -- -- 2.062,50 

, 

-- -- -- 2.159,'72 

152,~1 903,37 1.053,93 1.204,50 

. 25,16 3.030,19 3.535,22 ' 4.040.26 

a,525,:l6 3.0aO,10 3.535,22 4.040,26 -- -- 1.085,22 1.240,26 

-- -- 1.085,22 1.2~O,26 Estatuto y Le-
yes 82/61. 
1164 Y 198/64 

-- -- 1.127.71 1.2S8.88 
'775,16 930,19 1.085,22 1.240,26 

-- -- 1.042,70 1.191,66 

-- 813,27 948,81 1.084.36 ¡ 
,'-- -- 1.053,93 1.204,50 

1.021,70 1.226,04 1. 43Q,38 1.634,72 

t __ 
-'- -- 2.060,40 . 

-- -- -- 1.24!í.\lf) 

625,00 750,00 875.00 1.000,00 -- 838,53 978.28 1.118,03 
..... - -- 11.020.82 1.166,66 
729,16 874,99 1.020,82 1.166,66 

978,27 1.111\,04 -- -- , 

-- S1U3.95 96U7 t.098,(lO -- -- __ o 

1.001,88 

----- . - F==== , . -- -- -- 1.000,00 
Illstntuto .y I .. e. 

, 

--- -- 875,00 1.000.00 yea 07/60, 
82/61, 1J64 Y -- -- ..... ,- 1.000,00 193! 4 

1l25.00 750,00 875,00 1.000.00 
• &25,00 750,00 875,00 1.000,00 

21 de abril de 19&7 437 

Fecha 'en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Año 

Delegación de 
de 

ineia 
les 
el 

Hactenda 
la prov 
en que se 
consigna 

pago 
(1) 

Residencia de los interesados 

Pueblo Provincia 

4 julo 1965! Madrid .. Madrid ... Ma.dricd '" ... 33 

28 dic. 
' 28 dic. 
16 jun. 

28 dic. 

21 mar. 

,29 juL 

14 febo 

21 febo 

28 dic. 

28 ,dic. 

2S ,dio. 
27 abr. 

" 

23 junio 

25 abr. 
2S ,dio. 

2· dic. 

14 oct. 
9 dic. 

2íi ,dio. 

1
21 febo 

! 

I 

1964 Ma-dri,d .. 
1964 Madrid .. 

Madrid .. . 
Madrid .. . 

Ma.dri.d ...... 3i 
Ma.dri.fi ... 35 

1966 Madrid .. Madrid .... .. Ma.d-ri,d ": 36 

19641 Zaragoza. 37 Tarazona ... "'1 zaragoza. 

!i 
1966 ' 

'1966 

1967, 

1967 

19&4 

1964 

1964 
1966 

1966 

1966 
1964 

1966 

1965 
1966 

1964 

1967 

Madrid .. 

Madrid .. 

•.. !MadTM .. . 

Madrid .. . 

Madrid ... . .. '~ 38 
I 

... I 39 
I 

:\!Iad,rid .. 

La 'Corur 

... i\ Madrid 

¡IMadrid 

~l"a Corud •...... 

'''IBadaioz ........ . 

M_·····llw 
La ¡Coruña... ¡ 41 

I 

Badajoz .. B8Jdajoz ... 31 

M8idrid. " ... Madtid oo ....... . M8Jdrbd oo. 42 

Jaén .... 
Burgos 

Jaén ... ... Jaén ... oo. 43 
Villarcayo ... ... 'Burgos '" 44 

Navarra .. . ... Pamplona. oo. •• N8iVa.rra... 45 

MBidricd . 
Huelva.-. 

·Madrid ... Ma:drid ... 46 
Huelva ... Huelva. ... 31 

Baleares. P. Mallorca •. Bale8!res .. 47 

Cádiz .. 
La 'Ooru 

S. Fernando. Cádiz ...... -48 
La Corufia ...... La 'Corufia ... 49 fia, .. 

El Fer,ro 1 c. El Ferrol... ...... La. ,Coruña... . 50 

Cádiz .. ' ... ,¡san Fernando ... €:áJdiz .. 51 

L 

21 mar. 1967 Valencia 

28 ,dio. 1964 Madrid. 

Valencia ......... ">;a1e"""1.a.. '1" 5" 
v' •• v "'I~: . 

Madrid ... ... ... Ma.dl'id ... .. 'j. Do 
19 jul. 1965 
30 oct. 1íJ66 
28 ,dio. 1904 

13 
f 

dic. 1966 

26 feb. 1065 
10 ' febo 1967 

~~=~ 

7 reb. 1067 

30 jun. 1966 
SO ene. 1967 
28 ,dic. 1964 
28 dic. 1964 

BaJdajoz. 
Vi2íc'aya. 
Ma:ctl'lJd . 

Badajoz ......... Bfl¡dajo.z ...... ,1 54 
Erandio ......... Vizcaya ... ",1" 55 
Madrid ... ... Madrid '" ... " 5fJ 

BarcEl'lo,n 

CáiCCl,res .. 

l' a ... Baroelona' ...... Barcelon.a "'11 47 

Mora.leja... ...... Cooel'm¡¡,,, ... 1 57 
Viz·caya. 

r=--~ 

Huelv,¡¡, . 

El ,Ferr, 01 C. 
:n:ca.oo SaJa:rna 

Murcia. 
Málaga 

l;)úl'tugalete... '" Vizoaya... 58 

lIuelva. 

El FerrQl , .. 
La Fregeneda ... 
Churra ... 
Málaga ...... 

fIu<llva ... .. 51) 

La iCO'l'ufia .. . 
Salamanca .. . 
Mur.ci,a, ; .... , 
'Málaga ... '" 

60 
61 
62 
62 

. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecfan los 
causantes causantes 

EJ.'\1iPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUSANTES'; . 
UlelUlUall.r 
'~ 
'de iII\'Ie4do' 
.l'e~: 

Doña PiJ.ar Bauluz Zamboray .,. ... ... Viuda .... , : Intendencia .... , 1ntendE)nte del Ejér{!ito Excmo. Sr. D. Manuel 
Sancho Brased ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..... 

Doña. María zaldívar Muñoz ... ... ... Viu9.a..... Armada... ... ." Auxiliar -Maesm-amza D. Alberto García Rincón. 

Don Antonio Moreno Ruiz ... ... . .. 
Doña Teresa Canet Such ... .., ... . .. 

Don José Malina Moreno ... .., ... . .. 
Doña .<\.ngeles Verdugo Fernández ... 

I 

___ 1I ___ ------..--

!Padres .,. Infantetia '" 

. . 
Soldado Antonio Moreno Canet ................ _ .. . 

\Padres .,. Artillería.. ... ." ¡SOldado Salv8idor Molina. Verdugo ... ... ... . .. 

------ ~------~'- ---------------------------------

Doña. Isabel Barrio Zayas~Bazán ....... 'Viuda.. ... Infantería Teniente D. Luis Martínez Velilla .............. .. 
·1 

Doña Gloria Estrada Martínez ... ... Huérfana 
Doña JuUa Estrada Martinez ." ... o., Huérfana Guallttia CiviL. Guardia. Sailva1ior Estrada Martinez ........ . 
Doña, Fermina Estrarda Mal'tínez ... Huérfana 

Al hacer -a cada interesado la noti
ficaci6n <de 'su señalamiento conf·orme 
¡previene el articulo 43 ·del !Reglamen
to ;para. la !liplicaci6n ,del vigente Es
ta.tutoda oCIases Pasivas ,dea Es1¡a¡do. 
la Antotioda.d que lo practique ,d,eberá 
a:dvertirle M propio tiem:poque si se 
consitd.el'a ¡perjudicS!do en su señala
mie-nto pue{le interponer l(lon -arreglo 
a 10 ,dispuesto en la Ley tde '27 ,de 'dI
ciembre ,de 1956 (<<B". ,O. rdel Est1lido. 
rnúmero 363), re,curso 'contencios<l-a,d· 
ministrativ<>. previo el de 'reoposici6n, 
que. como trámite inexcusable debe 
fo·rmll'laranteeste Consejo Su¡premo 
de Justicia Militar ,dentro ,del ,plazo 
do u.n mes. a '(lontar desde el dia. si
guiente a.l -do aquella notificación y 
pOl.' co·noducto de la Auto·rida.d ·que lo 
haya .practicado. quien -deberá :LnfOT
mado 'consignanodo fa fecha Ideo :la r,e
J)eti,da notlficllición y ila ,de la presen
ta!Ción ,d'el recurso. 

OB&'ERVACI0f'JES 

1. To,das las. pensiones a !p(w.cibir 
¡por es·ta. ,ea¡pitail (Ma.dl'ird) serárn abo
na,das 'Po\!.' aa. Dior(l()ci6nGeneral Id e] 
TO.SOTO •. DeU!da Pública y Clases pa· 
sivas. 

,2, ,Se lo tl1l\.'nsm1te Joa :pensi6n va
cante :por fo,lle·cimiento rde 'su mfiJdl'e, 
1rl;0l1a Hennenegllda Martínez Gonzá· 
l~z, aqui(in 'lG fue Mf)'(}ed:tda porestl'J 
ConsQjo~nIirlimo el 20 ,tte nB'o~,to 't!(i 

" 10m~. La :per.c1bil'!Í d!.ls,d@ (!1 tUtt 111· 
Q'u1euto 311 '!lel fall@oimi@nto dtJsu lO:!.. 
ter(Ia ~l.1Jli·dl',(j. 

¡j, !!lo l~s trO!llsm~t@ ita :pcllJ:slón vil:· 
-Q·!J¡llt@ !pOl' f,!)¡llQoüim1euto ,ele ISU me,d~·(l. 
do,fia Mal'la Teresa Ruiz Margal, a 
quien le fno ,Col1r()(),d1rda pore,sta Con
sejo Supl'emoel .22 rde marzo Ide 1963 
(D. O. núm. 100). La rp'er,cibirá:n ,en 

copartioipación y :por partes iguales siguie'fi'te al ,del fallecimiento rde su 
!desde el dia siguiente al del ¡falleci· citada. ma,dre. 
miento ,de su citada madre. La !parte 9. Se ole transmite ila. pensión va
,de la huérf'lliua que piel'da [a. 'au:>tl:tud cante por' fallecimiento de su madl'6. 
leg'al acre:ce-rá la. ,d·e la Ico,partíci:pe dol1a. ,Candelaria. Rosa Josefa, a. quien 
que la conserve sin necesi,d¡¡¡d .fie nue- le fue concedida por este Consejo 
vo se11ala.miento. Supremo el 25 de 'enero ,de 1963 (DUo 

4. Se r~ctifi,ca 1a pensión que le ,fue RlO OFICIAL núm. 251). La :percibirá 
concedi<da. :por 'este Consejo Supremo des.de el :día siguiente al ,del. ¡failleci~ 
el 13 de, agosto ,de 1966 (D. O. 'núme- miento de su citada. IDllJdre. 
ro 195) y se le hace el presente seña- 10. ,Pensión temporal señal8¡da .en 
la.miento. que 'percibirá desde la fe- raz6n ,a los- años ,de ·servicio ,del 'cau
cha que tSe indica. :pl'eviaat'quidaci-ón santa y en la cuantía. minima.esta
y -deducci6n ,de las cantMades abo- blecMa pOi' la Ley 51/60. que perci~ 
muda.s :pOi', cuenta del anterior sel1a- birá <desde el dia siguiente aJ. ,d¡¡.L fa
l!lJmíento, que que,da nulo y sin efecto. l1ecimiento ode 'Su ma,dre has,ta el 22 

5. Se le transmite !La pensi6n extra- de enero de 1973, fecha en que queda
orrdinal'la vacante por f'llJllecimiento l'é. e:x:ting:uMa. 
de su ma.dre. ,d<lña Ma;1;ilde González . 11. 'Se le transmite ,la 'pensi6n va
MM'tinez, a. quien le fue IconcerdMa. cante ;por :fallecimiento rde \Su ma.dre, 
por este 'Consejo Supremoei 20 rde 'OC- "doña Marg,a.rita [ligo .4cndréu, a. quien 
tubre de 1965 (D. ,O. núm. 262). La :per- le fue 'concedida. ,pOol' este Consejo Su
cl.bi1'á ,desde el ,día siguiente. ,ail rdel pl'emo el 14 -de septiembre. ,de. 1962. 
:fl'l.lU""imiento 'de su 'citada m¡¡¡dl'e. La percibirá des,deel odía siguiente 

6. La percibirán ,en ícopartic:Lp'aiCión al ode[ fallecimiento Ide su cHada ma
y 'P0'l' :partes igua.les Ides,de elidía si." ,dre. 
gu:i'ente al ,del fallecimiento rdel ,cau- 12. Se le tra.nsmite la pensi6n va
sante. La. p!lirte 'de ila huérfana que cante !po,r faJ.lecimiento ,de ,su m!lidre, 
pler,da' ila lliptHU!d legal -acrecerá 01'8. de ,doño.,Braulia B 1 ,a n e o Enríquez, '9.' 
la copartícipe ·que Ila ,conserve., \Sin quien;Le fue conce,di,da pOT este ,Colh
necos!;d9Jd ,de 'l1Uev9 ,señalamiento. flejo Sup,r(l'lno el 19 rde norviílmbre ,rle 

7. Se le transmite la pen<lióneXill'a. 1965. Lavel'icibir!Í rdell:de el odia ~igulen. 
ol'(linal'ia V9Jcante 'POi!' talleo1mj}(H1to de te al ,aGl f,¡l.lleicimicmto ,do :su citada 
Su madre, dmIa' Maria samitiel mUrdre. ' 
MO'l'c1Uo, Il. rqui<ln lQ fu()o I(lOIIHlCl.dUlo, 13. ,se rectif1rell. '~{t PQ:llosi6n ,que Ül 
2,)01' ,estl'l Consejo :supr(')mo 01 (1 rde mM'- tUtl IlCHHJCl,dMfl. IjOr ClstClo ,Consejo su
zo ,rl~ 196:1 (D, O. núm. 73.), La !Ver- pi'(jmo el 4 rdo ontubrtl ,de 1966 (DrAmO 
1l1bil'f1. ,üJlsrde ·e,l 'día rs1gui('):nte al IdCJl OJ.lICIALnt'tm. 239) y 'IlCJ l<'ls 111liM, (l[ :t>l'~. 
fa.1l(lc1m1onto 'dt'l ,S11 1()1'h¡¡¡¡¡1a ma,dTG. sent(J setlalam1('l:nto, que ~)(l11C1bit't1n. 

B. $e ,1(1 tnmsm1te la !>(1llsi6n va" dos.dtl (',1 dia ,siiuie'nte 'al tUo'l f,Mlec1-
Ica;nte :por fa[l(lcimiento 1(1 e su mrudl'Cl, mie,nto ,0.01 ,causante yen la. siguiente 
do:t'ill. Julia Esteban RulZ, oa ,quien le forma: Lfl. viuda :pel;c1b1rá la mitad. 
fue íco,nc(l:dlocla !po,r '<;lste, OOP.'SCljO' Su- y la otra mitad. la huérfana"cuantia 
premo' ell1:l ode junio de 1962 (D. O. mí· mínima es,tableüi;d'a para üMla una. 
mero 1·63). La perrcibi;á ,das,dee-l ,día Caso ode que una Ide la 1t'8CUI1rente 

p''MI«»_ I 

2.323,% 
815,62 

500,00 

500,00 
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tal~. TotaJ. pena. 
un In· más un in· 

TotaJ. pena. 
más un in· 

Totalpens. 
mlis 100% 
increulcn· 
to a partir 
1-1·67 se
gún fecha 
arranque 
Pesetas 

Fecha t:.! Que 
debe empeZar 
el abono de 
la. pensión 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lea 
consi.,,"'lla el 

Residencia de los 1n~ 

~e;:. i.,,~~~~~. f 1-4-64 I 111": 1)1':65 
lÚll foo. según feo. 
l'Rllt\ue arranque 
?esetas Pesetas. 

cremento 
75 01 a par· 
tu:" 1-1-66 
según feo. 
arranque 
Pesetas 

Disposiciones 
que amparan 

los señala
mientos 

Dia Mes Año 
pago 
(1) 

Pueblo Provincia 

---

, 

1.125.00 

5.22~,8i5 
1.835,14 

;1.125,00 

Estatuto y Le
yes 82161, 
1 ·64 Y Decre- 6 

to 3382j65 14 
jun. 
jun: 

-----

1966 Zaragoza. ... Zaragoza ... ... Zaragoza. . .. 
1966 Cádlz.. ... ... ,Puerto R.eal .. ; I C~mz.. ... . .. 

63 
64 

~--- ---~ I 
I 

Estatuto y Le-122 
y e s ·57 ! 6.0, 
82161, 1 64 y, 
Decreto 3382 " c>., 

del 65- "'-"" 

oct. 

mar. 

i 1: 

1965 Barcelona ... !Malgrat de Mar. ~Barcel()na. ... .! 65 
!I 1 

I 
. 1:1 I 

1966 ,[ ~Iálaga ... "'11 Humilladero ... ¡. :YIálaga '" ... ' I! 65 
I 11 . 

------~ 
-_._- I -- ., _~_--J' 

Tia.Gol ' 934,35 1.090,0'; 1.245.7\) Illstatuto y Le- 1 
yes 82.161. 
1/64 Y 12962 

ene. 1963 Bq.Tce;¡'ona. . ..1 Barcelona. ... ... 1, Barcelona. ... ' 66 

T 
656,2,1 

------ ------ ----- ,------~ -----
Illstatuto y Le-

787.50 912,73 a o-o UO y e s 82! Ell, 15 
• 0), 1/04, 60 64 Y jun . 1964 Barcelona ... ija.l'celona ... ... [ Ba~1Celona. "'1 67 

193/64 

• 
pie¡oda. su aptitud legal la otra que 
la. conserve [)eroibirá ila totalida.d de 
la. 'Pensión en 'la cuantía 'de 615,10 pe
Mtas, más los ioorementos que ¡resul
ttm por :la -aplicación ,de la Ley 1/64. 
TO:do eno, [)revia liqui'dooión y ,de
dncción ,de las canticda:des abonfild'l,s 
a. la viuda por cuenta ,del anterior se-
11alamiento, -que queda. nulo. 

14. Se ,les transmite!a pensión va
-Ilante por fall~cimiento ode su madre, 
dOI1a. Merce,des Barros Rod.riguez, a 
qUien le fue concedida pOT este Oon
sejo Su:pr.emo el' 29 de mayo ,de 1964. 
La. ,pel'cibi].'án ,en copanicipación y. 
!por [)artes igua.les ,des,de eil ,dia si
guiente al ,d6Jl fallecl:IDiento ,de su el
ta:da madre. La !parte 'de la huérf·ana. 
que :piel',da la aptitud legal acrecerá 
Je. ,de :1a Icoparticipe que la lConse,rve 
sin mrcesi,dllld ,de nuevo seI1alamiento. 

15. Pensión temIlOil.'al sefialllida en 
razón a. ,los ,atíos ,de S8lrvlCio ,del ,cau
sante y que, percibirá desde ea ,día 
siguiente al ,del f·aollecimiento ,de éste 
hasta eil. 15 ,de noviembre uie 1984, fe
chaen que ,quedará extinguida. 

16. pe,nsión temIlOl'aJ. ·sefia:lllldaen 
razón '.l.' los atíos ,de servicio del 'cau· 
sa,nté y ,que ,percibirá ,des.de el ,dia 
sigtliéntg al >del fallecimiento de éste' 
hasta el l/, ,de febr·ero ,de 1987, fecha 
e.n que queda;rtí. 'ex,ti.ngui,da. 
" 17. Se le transmite la [)(-lfisión va
cante [lOit' Í.¡¡,[1(icimiento 'de su m,!lidl'e, 
Idono. JOí!eÍa López G!l.m1r, a. qUien le 
fue conctl,d1'da ,PO'l' Clste (;Oni1H'ljoSu,prs. 
!lfiO al 1) ,de IDM'ZO 'de 1962. La 'PCll.\C11· 
birá ,desde el odia 'Siguiente al ,del ta
!l1eci~n!emto ,de su Ic1t!l!da, ma,dre. 

18. J~a !p(l1',c1bil'ánen leolpani,cirpa
'ción y por par·tes igu!l;les deslde la 
~e'cha ,d€l'public'!l!ción ode aa Ley 60/64. 
La llal'te,de >la. Huérfana '!Iue pier,da 
~a a!ptitu d -legal 8lCre,cerá ita ,de ~a (lO-

pani(l~pe 'que la conserve ,sin ,necesi
da'Ü ,de 'nuevo seiíalamiento. 

19. Se re{)tifica la ,pensión .que le 
fue concecitda !pOi' ,este Consejo ,Su
Pl'emo e112 de abril ·de 1966 (D. O. nú
mero 106) y se l ies hace ;01 p,resente 
señalamiento que percibirán en copar
·ticipaJción y por ~llIrtes iguales ,desde 
le. fecha ,de ~ubtlicación ·de la Ley 
60/64, previa 'liquidación y Ideducción 
de las ocanti-éLades abonllldas por cuen
te. .del ,anterior setialamiento, que que
da nulo. La pane ,de a:a. h-q.érfana. que 
pienda la a-ptitud legal acrecerá la ,de 
le. ,co,part1ci;pe que ia conserve sin 
necesida,d 'de nuevo setíalamiento. 

20. La ¡peroibil'á ,desde [a fecha ,de 
publicaeión ,de la Ley 60/64. . 

21. Se rectifica la \pensión que le 
fue .conce,dilda por e.ste Consejo Su
premo e'l 13 ,de enero ,de 1967 (DIARIO 
OFICIAL núm. 23) y se !Le hace el pre
sente setíalamiento, que ¡percibirá ,des
,de da fecha ,de pubUcaoión ,de la Ley 
60;64, previa l1qu!>d,ooión y ,deduoción 
'de 'las' ·canti-dllldes abonaodas 'POil' cuen
ta. ,del anterio'l' setíalamiento, que ,que
,da 'nulo y sinef(Jocto. 

22. Pensión tsmpol'al ·setía,lada en 
razón, a [os afio,s ,de ,serVido Idel !Cau
s>ante y que ~el'oibirá 'de.s'de)a fe(\ha 
Ide pUbaiomCi6n ,de la Ley \30/64 hasta. 
el 14 dA~. ju:nio de 1979, fecha ,en. que 
que,c'lJ1:t:á ,extingttida. 

29. Pensi6n tCllThporal ISG:í'J¡a[ilida 'en 
raz6n a lo!! 'fi:í'J¡OS ,tlel'Hll'vLc10 d()l ,cau· 
sante y que [Hlir,c1b1rá des'de aa feeha 
o(l() pubUcación ,de la Ley 00/64. Ii!l.'sta 
el 14 ,dG junio ,de 1972, f·(l'chaen .que 
quedará extinguioda. 

24. Se lev'transmite la Ilensi6n va· 
cante ;P01' falle,cimiento ,de 'su maodl'e, 
'dm1a Ma't'f:a >de las Nieves Mil'Ml!da 
Domíng'uez, a 'quien Je fue Iconce.di,da 
POQ' 'el Consejo ,Su,Ill'emo ,de Guerra y 

Marina el,17 ,g.e agosto ,de 1922. La. 
percibirá ,desdeel,diasiguiente al odel 
fallecimiento Ide ,su esposo. Esta pen
sión es tCompatibJ.e con !la Ide viude. 
d~d qu-e pel'.cibe. 

25. J..a. ¡percibirán en copartici:pa~ 
ci6n y ¡por ,partes igu8iles y ,desda la.s. 
siguientes fechas: 'doíia M1caela, Ides. 
de aa que se iJ1ldicaen aa l1'eloo16n, 
qua es ila ,de ¡publicación de la' [,ey 
193/64 hasta. e112 ·de junio ,de 1965, an 
que entra a copartici~ar ,doña Car. 
men ¡por fallecimiento ,de su esposo. 
La pa:l'te ,de la huérfana que :pierda 
la aptitud legal acrecerá la Ide la. co
participe .que la conserve sin necesi
,allld de nuevo setía;lamiento. 

26. Se rectifica aa ,pensión .que le 
fue co,ncedida Ipor 'este 'Consejo ,Su
'Ilramo e'l 25 ,de junio ,de 1962 ,(D . .o. nú~ 
mero 170) y se les hace el presente se
tíaJ.amiento, que ~er{)ibil'án 'en ICOipa.r. 
ticLpación y por partes iguales 'des,de 
la. fe·cha en que se le reconoce el ,de~ 
rechb ,a, coparticipar a la, p.uérfana 
'dotía Ramona, lITevfa :1:iquida:ción y 
ode·duclci6n ,de las can.tMades ,a.bona
,das por ¡cuenta Idel. anterior ,sefiala.. 
miento, queque,da. nulo· y :sinefec
to·. La parte Ide la huér-fana ·que ,piel'
<1'a la a,p·titud J.egllil Ilicl'ecerá¡ ita ode ~a. 
co,partí'Ciipe iqu,e la Icon,serrVG 'sin ne.ce
s!d(l,l(:l, ,de nuevo setíalalrliento. 

27. SQ :rectiUea da !IIcms16n que le 
fue ,co'llM,tUda ipol'llste Co·nsejo ¡SU
:pl'emoel 19 ,de octubl'e ,de 1964 (D~A' 
lno OFICIAL ¡núm. 247) y 'se iaJil, hace 
el ·pl'eI:Hmte sefialamiento, que :pel··el· 
b1rán<ln ,co,parti'cipación y ¡por ;parte.s 
19ua~es ,des,dG la f(l¡cha ,en que ,Se le: 
l'eMnO'Oe el ,derecho a Cop!lcl'tilcip'ar a 
la huér'íana ,o:o11a Adela, pl'evi!\o [iqu1-
,dación y Ide'duc!ción Ide las ·can.ti>dades. 
abona'€1:a's pO'l' 'cuenta Idea an,teriOil' Ise· 
~fulamiento, 'quequB,da nulo. La ;par~. 
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te <de J.a huérfa:na que ¡pieDda la apti- iguales desde la fecha de publicación quidación y deducción de las canti
tud legaJ. acrecerá :la lde :la cOIparti- de la Ley 193/64, previa liquidación y dades abonadas por cuenta del ante
ci,pe ·que la conserve -sin necesidad <de deducción de las cantidades abonadas rior señalamiento que queda nUlo y 
nuevo ,señalamiento. por cuenta 11el anteriQr señalamiento sin efecto. 

28. Se \!'ectifica ,la pensión que le que ,queda nulo. La parte <de la huér- 45. La percibirán en coparticipa
fue concedi-da 'Po\!' este Consejo Su- fana.que 'Piel'da la 8!ptitud ,legal acre- ción y por partes iguales desde la 
premo el 7 de abrillde 1962 (D. O. nú- cerá la <de la copartícipe que la cón- fecha de su petición, de acuerdo con 
mero 104) y se !les hace el presente serve sin necestdad <de nuevo señala- la Ley 193J64. Esta pensión es compa
señalamiento, que :pereibirán en co- miento.. tibIe con la que perciben como huér
paniciopación y por pa1l'tes 19uaJes des- 38. Se rectifica la -;pensión que le fanas también de teniente honorario 
de la fe-cha en que SJ3 le re-conoce el fue conce1iida por este Consejo Su- veterano carlista. La parte de la huér
derecho a copartic1par -en la ;pensión premo, el 12 Ide noviembre ,de 1966 ;J:ana que pierda la aptitud legal, acre
a <doña ,María, [lrevia liquidación y (D. O. núm. 267), Y se les hace el pre- cerá la de 'la copartícipe que la con
deducción de las cantida;des abona- sente señalamiento que percibirá.n en serve sin. necesidad de nuevo seña-

• das por cu-enta del ,a,n,terior señala- coparticipación y por yartes iguales lamiento. 
miento, que .queda nulo y sin efec- desde ita fecha en que se le reconoce 46. La percibirá desde el' día si
to. La ,parte <de la hnérfana que 'Pier- el derecho a copartici!par' en :la !pen- guiente al del fallecimientó del cau
da la a:ptitud legal ¡¡¡crecerá la ,de la sión a >doña Maria <del -Garm-en; opre- santa. Esta pensión es compatibl-e con 
c-o:partíctpe que la conserve sin nece- via liquidación y deducción da las la que perciba como viuda del cabo ' 
sitda,d de nuevo señail.aIniento. cantidades abona,das opor cuenta del primero' de la Guardia Civil D. Trifón 

29. Se le tra-nsmite .la pensión ,va- afrteri{)r señalamiento,que q u e ,d a Ruiz' Expósito. 
c8lllte pO-1' fallecimiento de su ID8!dre, nlli:0 y sin ef~to. ,La :pa~te ,de la 47., La percibirán en coparticipación 
doña PHar oo..rtigaFernández, a quien huerfan!l-.que plenda la ~p~ltud legal,. y por partes iguales desde la fecha 
:l.e fue concedida !por el Consejo Su- ac·recera l~ de J.a ~opartiClpe que aa da su petición, de acuerdo con la Ley 
[lremo de Guerra y Marina el 3 de ju- '?onserye SlU necesl-dart;j. de nuevo se- 193/64. La parte de la huérfana que 
lio de 1925. La ,percibirá ,desde 'la fe- nalamlento. pierda la aptitud legal. acrecerá la 
ch<3, de publicaQión ,de la Ley J.93/64. 39. SQ ae transmite la pensión va- de la copartícipe que la conserve sin 

30. Se le tra'Ilsmite la ¡pensión va', cante ,por fallecimiento ,de su íIlulJdre, necesidad de nuevo señalamiento. 
cante por fallecimiento ,de -d{jña Ma- dalia Antonia. iBuig,uéS Noguera, a 48. Se le transmite la pensión va
da Dolo-res' Serra de la Gua'l'dia, a quien le fue cO'IlcedHla !por este Con- cante por fallecimiento de doña Ma.ria 
quien le ¡fue concedida por el Conse- sejo Supremo, el 31 de marzo ,de 1950 Toledo Belizón, a quien le fUe conce. 
j{) Supremo de -Guerra y Marina. el (D. O. núm. 100). La percibirá desde el dida por este Consejo Supremo el 24 
3 ,de juli{j ,de 1918, ,en >concepto de día siguiente al del fallecimiento de de junio (le 1952 (D. O. núm. 167). La 
.viuda ,del causa.nte. La ¡percIbirá des- su -esposo. perCibirá desde el día siguiente al del 
de Ila. fecha ,de publicación ,de ~a. Ley 40. Se rectifica la pensión que le fallecimiento" de la anterior beneti: 

'lIlB/54.Esta ip&nsión -es compatmle fué concedida por este Consejo Supra- ciarla. 
con la. -de viudedad que· ;percibe. mo el 19 de junio de 1963 (D. O. nú- 49. Se le transmite la. penSión va-

31. La. ¡percibirá >desde. Ila !fecha de mero 144), Y se les hace el presente cante por· fallecimiento de su madre, 
!publicación <de ,la Ley 193/M. señalamiento, que pel'cibi1'án en co- dOlla. Dolores Pérez Pereiro, s. quien 

32. Se le irans-mite ao, :pensión va- participación y por partes iguales des- le fue concedida por este Consejo su
cante ¡por faJl9Jcimiento Ide ,doña Dolo- de la. fecha. en que se le reconoce el premo el 21 de o c 1. u b r e de 19M 
res -C1emén Pérez, .s. quien le ¡fue derecho a coparticipar ,en la penSión (D. O. nm;n. 259). La percibirá desde el 
concedida ipor este ,Ccmsej.o· SU}lTeIDO, a. doña. Carmen, previa liquidación y día. siguiente al del ~alleqimiento de 
el 31 de agosto Ide 1962. :La !percibirá deducción de las cantidades abonadas su citada madre. 
des'de el 'dfa siguiente al del falleci- por cuenta del anteriOl' seilalamiento 50. La percibirán en coparticipación 
miento -de .la a.nte,rlol' benefi,ciaria. que queda nulo y sin e:fec~o. La parte y por partes iguales desde la fecha" 
Esta pensión es co'mpatible con la de la huérfana que pierd¡;¡. la apti~d de publicación de l~ Ley 193/64: La 
de -viudeda.d que ,percipe. .legal, acrecerá.l~ de la copartiClpe, parte de la huérfana que pierda la 

33. Se J.etransmite 'la 'Pensión va- que la cons~rve sm necesidad de nue- aptitud legal, acrecerá la de la ~opar-
cante por fallecimiento de doña ·Sara vo señalamIento. tícipe que la conserve sin necesidad 
Pedrega'l >Ginés, a quien .le fue co_nee- 41. Se rectifica la pensión qUe le de nuevo señalamiento. • 

, dkla por -este Consejo Suprámo- el 20 fue concedida por este Consejo Supre- 51. Se rectifica la pensión que le 
de noviembrerle 1902, cm, concepto de mo el. 1S: de noviembre de 1953 fue concedida por este Consejo Su
hUlÍrfa.na ,del mLUsante. La 'peIlcibirá (D. O. núm. 269) y se les hace el pre, premo e119 de junio de 1964 (D. O. nú
dpi'de el ,(Ha. ~igu¡ente al ,cle1 falleci- sente señalamiento que percibirán en mero 177) y se les hace. el presente 
m'í'llto (jc' la -ant-eriol' benefilcia-ría. coparticipación y por partes iguales señalamiento. que percibirán en co-

:¡,1. Se le t·ransmite la .pel1sión va- desde la tecIta en que se le reconoce participación y por partes iguales des
()(Ul:to p'Ol; fallecimiento ,de- ,dolla Jo- el der'echo a coparti.cipar a doña Ade~ de la fecha -en que se le reoonoce el 
ser-a Cal'riquil'iCeriola. aquie,n le fue la, previa liquidación y dedu~ción de derecho a copal'ticipar en la pensión 
<JOnce,dMa ,por el Consejo ,St~premo las cantidades abonadas por 'cuenta a la huérfa.na doña Rosa, previa li· 
d-€) Guerm· y Marina -el 4 ,de illovÚnn- del anterior señalamiento, que queda quid ación y deducción de las j}anti
bre de '1926. La 'Percibirá -des-de la nulo y sin efecto. La parte de la huér- dades abonadas por cuenta del ante
¡f-e,cl1a ,de iJ)ubll:ca.ción ,de la Ley 193/64 • . fana que pierda la aptitud legal, acre· 1'ior señalamiento que queda nmo y 

35. Se le tr¡¡¡nsrnite la pensión va- ce:rá la de "la c?partícipe que la ~con. sin ef.ecto. La parte de la huérfana 
canto por fallecimiento ,de ,dofia Do- S Cll'Ve . sin neceE:lldad de nuevo sellala- que pIorda la aptitud legal, acrecerá 
toresAndxéu ;{;'l'ats n. -quien !Le fuo miento. . la de la copartícipe qUG' la úO:rulel'V~ 
<lOl1CEl,(Uda ,pOl' este ConseJo 'Supremo, 42. P('msión extraordinaria, que per- sin llQc(l!litlad d~ nuevo sel1alnmiento. 
e[ 17 ,do Íebl'et'o ,de 1940. 1,'9. percibirá cibirán en cO¡;H11'ticilJación (lt1sde la 52. So rectifica, la penSión que. le, 
,rl(l~fle líl'foclul. ,de 'llUbU<Hl.dón ,rlo la f(lóhn. de lmll1iCfi(jit'm de la r~ey 19n/M, tUé concedida p.or esto Cons(ljo Supre. 
f,t'Y 'H1:1/M. Eíltn. IHl11siÓl1 es '(l{)m;pM1- pas!l.ndo pen' entoro al que sobroviva mo el 16 do junio dt'J. 1905 (D. O. nú
blo (mn' ola ¡(le viu,f'[(),d'Ml .que 'I)(~l'Cl1Hl. ¡¡in fHl(Hl!liaacl dG nwwo ll(!jl1alfun1euto. mero 150) y se les haM 01 prMonte 

:líl .• LI1' 1)fl1\()!bil'IÍ tlestl.(l (Jl ,(Ut), si- 43. Pons1ón (!jxtl.'fiOrdlnur1a, que pel'- gt'J.í'in.ln.miento, quCl pel.'cibirán -cm co
¡l'lI:¡mt() al ,ilfll f(\,llMJrní.()uto do su (lS' oibir<í. d,<lsd<l la toolut d,(l. publ1C!101ón pal't1oipac1óu y por IHtrt<lS :!gun.les 
lHlI>O. da la Ley 19B/M. {les(le la fecha en que se> le reconoce 
. 87. S·(j r(lotl~l{l!1 la tl'M1Sm1Sión de 44. Se rectifica la pEll1sión que le el derecho a copartlclpal' a doila Con

:ponsión que le fue ,ooncedMa !D01' ,este fue concedirla por cste !!:onsejo Su- oapción, pr<lvia liquidaci6n y dedUc· 
Consejo Supremo, • el 17. ,de junio- de prama 0119 de ootubre de 1966 (DIA1UO oión de las cantidades abonadas por 
1966 (D ... 0. núm. 148), Y se les llaca, OI~ICJAL núm. 251) y se le hace el pre- cuenta del anterior señalamiento que 
,el, presente señalamiento que percibí- sente señalamiento que percibirá des- queda nula y sin efecto. La parte de 
rán -en: coparticipación y por partes de la fecha que se indica. previa 11- la huérfana que pierda la aptitud 1e-
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gal, acrecerá la de la c participe que 60. Se le transmite la pensión va- el 31 de diciembre de 1972, fecha en 
la conserve sin necesidad de nuevo cante por fallecimiento de doña Ama- que quedará extinguida. 
señalamiento. lia Fernández Ramalde. a quien le 67. La percibirán en coparticipauión 

53. Se le transmite la pensión va- fue concedida por el Consejo Supremo 'y por partes iguales desde las siguien
cante por fallecimiento de su madre. de Guerra y Marina el 20 de diciem- tes fechas: doña Gloria. desde la fe
doña" Fermina Muniaín Martinez. a bre de 1926. La percibirá desde el día cha de publicación de la Ley 60/64 y 
quien le fue concedida por este Con- siguiente al del faUecimiento de s}l doña Julia y doña Fermina entrarán 
sejo Supremo el 9 de noviembre de esposo~ a. coparticipar el 28 de diciembre de 
1951 (D. O. núm. 264). La percibirá 61. Pensión temporal. señalada en 1964. fecha de publicación de la. Ley 
en la cuantía minima por aplicación razón a los años de servicio del cau· 193/64. La parte de la huérfana que 
de la Ley 57/60 y desde la fecha de sante y que percibirá desde la fecha pierda lé. aptitud legal, acrecerá la 
publicación de la Ley 193/64. de su petición. de acuerdo con la Ley de la copartícipe que la conserve sin 

M. Se le transmite la pensión va- 193/64 hasta· al 29 de enero de 1976, necesidad de nuevo señalamiento. 
cante por fallecimiento de su madre. fecha en que quedará extin"auida. Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Ge
doña Carmen Romero Arévalo, a 62. La percibirá desde la fecha de neralSecretario, Manuel "Bazán But-
quien le fué concedida por este Con- publicación de la Ley 193/64. 1 trago. 
sejo Supremo el 22 de enero de 1951 63. Se rectifica la pensión que le " __ 
(D. O. núm. 35). La percibirá .desde fue cOncedida pOI' este Consejo Supre-
el día siguiente al del fallecimiento mo el 21 de octubre de 1966 (D. O. nú- PERSONAL MARROQUI 
lile su esposo. mero 251), y se le hace el presente 

55. Se le transmite la pensión va- señalamiento incrementado por el 1251 _. " • 
cante por fallecimient-O de doña Salo- por 100. de acuerdo con el Decreto SenalamIento de haberes paSiVOS 
mé Oliván Muñoz, a quien le fue con- 3382/65, y que percil?irá desde el día, . . 
cedida por este Consejo Supremo el siguiente al del fallecimiento del cau- En Vlrtud -de las faculta4es conferl-
28 de junio de 1966 (D. O. núm. 174). sante, previa liquidación y deducción d!1s a .e.ste ·Consejo Supremo 4e ;rusti
La percibirá desde el día siguiente al de las cantidades abonadas por cuen- Cla" lVhhtar por Leyes -de 13 -de enero 
del fallecimiento de su espo·so. ta del anterior señalamiento que que- de 1904 y 5 de septiefubre de 1939 

55. La percibirá desde la fecha de da nulo y sin efecto. (D. D. núm. 1, anexo) y artículo 4.° de 
publicación de la Ley 19B/M, esta 64. La. percibirá. desde el día ,si- la Ord~n de ese Ministerio de fecha 18 
penSión es compatible con la que 'Per- guiente al del fallecimiento del cau- de abnl 11e 1955 (D. O. núm. 89), ha. 
cibe como viuda de guarda muni- sante y se le aplica el incremento del, acoreado declarar con .derecho al ha
c1pa1. 125 por 100, de acuerdo con el Decre- ber pasivo mensual que a ,cada" uno 

57. Se le' transmite la pensión va- to 3882/65. se le sefiaIa. al personal que figura. 
cante por fallecimiento de su madre, 65. La percibir~n en coparticipaci6n en la misma. que empieza. con el cabo 
dofia. Hilal'ia González Ramajo, a y con carácter de extraordinaria, des- marroquí Mohamed Messa.ud Bufl'alli 
quien le fue concedida por este Con- de el día siguiente al del fallecimien- m\mero 17.610, del Grupo d!,! Infante
sajo Supremo el 26 de abril de 1963. to del causante, pasando por ~ntero ría TetulÍn núm. 1. y termina con el 
La. percibirá desp.e el dia siguiente al al que sobreviva sin necesidad de nue- S(j'ldado marroquí I\:ru;sen Laal'bi Me
del fallecimiento de su citada madre. vo sefialamiento. Se les aplica el in- I sari, núm, 21.805, ,del Grupo de l11'fan-

58. La percibirá desde la fecha de oremento del 125 por 100, de aouerdo. tel'1a Ceuta núm. 3, cuyos haberes ¡pa
su petiCión de acuerdo con la. Ley con el Decreto 8382/65. . sivos les han si·do cOl!1cedidos con 
193/64. 6S. Pensión temporal señalada en arreglo a ilas Leyes 'de" 26 ,de febrero de 

59. La. percibirá. desde la fecha de razón a. los a.fios de servicio del oau- 1953 (<<B. O. ,del E.' núm. 58) y 172j65 
su petición de a,cuerdo con la. Ley '1 sante, y que perCibirá desde la fecha. ¡p. O. núm. 292). 
193/M Y con carácter de vitalicia, por que se indica en la. relaoi6n ~n que Ma:dl'id, 4 de abril de 19S7.-El Ge
aplioaoión de la Ley 19 de diciembre la nace el derecho, 'p01' aplicación del neral Secretario, Manue~ Bazán But-
de 1951. I articulo 6.0 de la Ley 129/62, hasta trago. 
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NOMBRES E mpleos 

Mohamed Messaud Bufrahi, número 17.610 ... Cabo rn. 
Liazid Ben Abdelazid Aslrron; número 23.690... Cabo m 

arro'qUÍ 
arroquí 

... 

... 
Abselan Ben Abselan Tahar, número 1.316 ... SoJid.!lid o marroquí. 

o marroquí. 
o marroquí. 

Layasi Ben Mol;lamed Jonsi, número 15.113 ... i So>],da,d 
Haddu Ben Mohamed Mohamed, número 28.727. ,So,1'!la,d 

o • Aomar Ben Al-Lal Ben Moh Amizian, núm. 550. Soldad 
Alí Ben Sel-Lan Ben Mohamed, núme:ro 7.140. SoJedad o 

marroquí. 
marroquí. 

Mohamed Ben Mohamed Ben MOhamed, nú-
mero 8.055 ..................... oo ............... . 

Mohamed Ben Mohamed Ben Alí, número 23.827 
Mohamed BeR Mohamed Sahali, número 28.778 
Abselan Ben Mohamed Denia. número 6.447 .. . 
Mahamed Ben Dris Mohamed, número 7.597 .. . 
Embarel{ Ben Al~Lal, número 8.001 ... oo' ••• .. . 

Ahmed Ben Hossain Saharani, número 23.126. 
Sidi Mohamed Mohamed Usarki, número 9.750. 
Mohand Mehand Rallo, número 12.242 oo. .oo .oo 

Mohamed Ben Mohamad Ben Ahmed, núme-
ro 25.7SS ... '... ... ... ... ... ... ... ... ." ... .., .". 

Dris Ben Aamar Ben Haddu. número 10.785 ... 
Mimun Ben Haddu, número 12.332 .......... oo oo. 
Kaddur Mohamed Abderraman, número 13.450. 
Molland Ben Molland Carbo, númel'o 13:526 ... 
Mohamed Sen Hamed Ben Kaddur, núm. 13.871 
Mollamed Sen Molland Sen Amar, núm. 15.875 
Manzo1' Ben Harnmuch, número 15.892 ... ... • .. 
Aamar Ben Mohamed Hammil, número 16.101. 
Kaddur Sen Abselan Sen Mollamed, núme-

ro 18.806 ................................. oo ...... . 
Abselan Ben Allmad, .número 20.314 ... ... ... • .. 
Aamar I{(¡¡d·du!' Aam1'1l', número 32.274 ...... , .. 
Mol1and Sen AI-Lal Sen Aamar, núníe1'o 24.485 
Abdesela.n 'Abdel-Lah Subadda, número 20.670. 
AH Sen MocIl San Be1'ltan, I?úme1'o 4.834 ... ~ •• 
r~aarbi Ben Chaib AMesalan, número 20.311 ... 
Hamido Alí Ben AH Ben Taha1', número 17.621. 
Mollamed Ben Hamed Ben Mollamed, núme-

o marroquí. 
marroquí. 

o marroquí. 

Soilida,d 
Sa.],dado 
SoJd!lid 
Cabo m 
Cabo m 
Cabo m 
Sa.ld!lid 
Alférez 
Sargen 

arroquí ... 
arroquí ... 
arroquí ... 

o marroquí. 
marroquí .. 

to marroquí 

to marroquí Sargen 
Sargen 
Cabo 1 
Cabo 1 
Cabo 1 
Cabo 1 
Cabo 1 
Cabo 1 
Cabo 1 

to marroquí 
• 0 marroquí 
• 0 marroquí 
.0 marroquí 
.0 marI'oquí 
.0 marroqui 
.0 Irul;l'roqU! 
• 0 marl'o.qui 

al'roqu1 ... 
aIToqui ... 
arl'oquí ... 
aITOCluí ... 
a1'roqu1 ... 
al'l'oqui ... 

Cabo :m 
Cabo :m 
Cabo :m 
Cabo m 
Cabo :m 
Cabo :m 
Sol'dad 
So1d'8id 

'o marroquí. 
o mal'l'oqui. 

, ro 8.554 ...... , ................................... Solrd'8id ,o mal'l'oqui. 
El Bachir Ben I{addu1' Ben Kaddur, número 

17.854 ......... oo: ............ " ................. .. 
Sidi Hamed Sen Mollamed Mellalllli, núm. 3.214 
El Had! Ben Musa Sen Hamada. número 209 ... 
Mo,llamed Ben Abdeselam Aísa, número 1.389. 
Mollamedi Duduch Laarbi, número 17.515 ... 
Hamed Mohand Da.haman, número 3.106 ... 
Madani Sen Molla.med Sedilt, número 8.114 .. . 
Butieb Sen Moha.med, número 4.252 ... ... .. . 
Yamari Ben Bacl1ir, número 4.881 ... ... ... • .. 
Mbllamed Ben Mol1and Ben Abdeselan, núme-

ro 12.324 ... .., ." ... :.. ... ... ... ... ... .oo .... .. . 
Dria Sen Kaddur Mimun, número 16.810 ... .. . 
Mollamed Hach Amar Lallasen, número 6.029 .. . 
Haddu Laarbi Aa.mar, número 8.130 ....... .. 
Mimun Den n:el' Ben MocIl, númlll'o 9,440 .. , ... 
S¡¡j,cl Ben HnmJm1l,uúmel'o 11.605 ... ... .., ... . .. 
Moh ;Sen Tul1ami LallUet, número 26.751 ..... . 
Mohamed Ben Mohamed Sen Ser!!i, núm, 466. 
Ahfi:1Qd Ben Abdeselan Tl1mi, número 10.864 .. . 
Moham¡¡d 13en MOhamed, número 11.5GB ..... . 
:m j,amani Btm Saflia NnsS01" núm<ll'o 13.811. 
Ah!fi@d lHlfi l,anl'bi DUlml1, número 13.460 ... • .. 
Al·Lal Ben BUSHlllan, núm(lro 13.767 ... , .. '" ... 
Mol'mmed :Ben Meohaud :BaldAl, m'tmero 1G.284. 
Moahmed RJtllal Armllamnn1, núm(ll'O 926 ...... 
!lamed :BCln Mollo,metl Hqn¡¡i, número 15.090 
AH Bliln AH Guoza.ui, nÜID(lr,Q 28.616 ............ . 
Clla.1b Mesaua rufli, número 28.617 .. ' ...... , .. 
Ka.ssel1 Laxmi Kaaseri, número 19.289 ... ... .. . 
Kaasen I.aarbi Mesari, número 21.305 ............ . 

o marroquí. 
1.'" marroq. 

So1dad 
OfitCial 
Sal'gen 
Sargen 
Sargen 
Cabo 1 
Cabo 1 
Cabo m 
Cabo 1m 

to marTO quí 
to marroquí 
to mal'il'oquí 
• o ma1'rollui 
.0 ma'l'roquí 

al\l'OClul .. 
M"l'oqui ... 
al\l'oqui ... 
al\l'Olluí .. 

o marroquí. 
o ,:ma.11l'OqU:L 

Cabo lIll 
Cabo un 
So1dad 
So1dad 
SoLdad 
SoLdad 
Soldad 
SoLdad 
SoLdad 
So:Ld!Ld 
SoLd¡¡,d 
So1du,d 

o mar.róllui. 
o manoqui. 
o :rn arro quí. 
o ma11x'oqu1. 
o manoqu:L 
o :rnarl'oqui. 
o marroquí. 
o ,mo/rl'tHlu1. 
(;) mal'l'()(lui. 
(;) :rnal'~'oquí: 
te ml11'xoqui 

S! ol!tl ,Mi 
SoLd¡¡"tl 
Sal'gen 
Cabo :tI 
'Callo ro 
Cabo :ro 
Oabo 'lXll 
SolidM 

llal'l'Oi(ft11 p, 

,,"11rO"1u1 '" 
111'1'OflU1 .. ' 
'I1r:t'o.quí " 

o maril)'oquf. 

I 
I 
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Haber 
mensual 

~m"'1 que le 
GRUPo A QUE corres- ilmpezar a ¡percibir! 
'PERTENECE ponde 

Día MilS AiI -Pesetas I 

i . ' ..... "'j' Infantería Tetnán 1 ... ... enero 19& 
Infantería Tetnán 1 ... ... ~ 976,38 11 enero 1961 
Infantería Tetuán 1 ... . .. 75°'001 1 enero 100 
Infantería Tetnán 1 ... . .. 750,00 1 enero 1961 
Infantería Tetuán 1 ... . .. " 750,00.1 enero 100 
Infantería Tetnán 1 ... . ... 750,00 1 enero '1961 
Infantería Tetnán 1 ... "'1 750,00 1 enero 196 

Infantería Tetnán 1 ... . .. ¡ 750,00 , 1 enero 100 
Infantería Tetnán 1 ... ., 750,00 1 ,enero 1961 
Infantería Tetuán 1 ... . .. 750,00 1 enero 1961 
Caballería Tetnán 1 ... .., 976,38 1 enero 1961 
Caballería Tetnán 1 ... . .. 976,38 1 enero 1961 
Caballería Tetuán 1 ... . .. 976,38 1 enero 100 
Caballería Tetnán 1 ... . .. 750,00 1 enero 100 
Infantería Meliila 2 ... . .. 2.255,61 1 enero 196' 
Infantería Melilla 2. •.. • •. 1.969,98 1 enero 191 

Infantería. MeUlla 2 ... .., 1.828,87' 1 enel'O c~ 1961 
Infantería. MeUlla 2 ... , .. 1.619.99 1 enero. 100 
Infantería MeUlla 2 ... ... 1.378.59 1 enerO 1961 
Infantería. Melilla 2 .... .. . 1.87ti,59 1 enero lfM 
Infantería. Malilla 2 ... • .. 1.378.59 1 ,enero 1001 
Infanteria Melilla 2 ... ... 1 1.280,12 1 enero 1961 

Infantería. Meliolla 2. .. , .. , 1.181,65 1 enero 1961 
Infantería Melilla 2. ... : .. ' 1.181,65 1 enero 1961 

Infantería. MeliiJ.la. 2 ... .. 984.71 1 enero 1961 
, 

Infantería. Meliilla 2 ... . .. 1.171,65 1 enero 1961 

Inf·8.ntería Melilla 2. oo .• , • Un.6S 1 enero 196i 
1961 lnf'antel'ía Malilla. 2. ... . .. 1.171,65 1 enero 
l!J1J( Infantería Melilla' 2. ... ... 976,88 ,1 enero 
1961 Infant!:>ria. M!:>lilla 2 ... .. 976,88 1 enero 
1961 lnf'antena' MeHala 2 .:. "~O 976,88 l' enero 

Infantería Malilla 2 ... 750,00 1 enero 1961 ... lOO! ,lnf'ant8<l'ía Me-lilla 2 ... ... 750,00 1 enero 

Caballería Melilla 2 .0. , .. 750,00 1 , enero lOO! 
, 

1961 Caballería Melilla 2 ... ." 750,00 1 enero 
1961 Infillnter1a Alhucemas 5. 2.652,49 1 'enero 
1!)6{ 

Infantería Alhucemas 5. 2.494,99 1 ~mero 
1981 Infrunte-ría Alhucemas 5. 2.494,99 1 enero 
1961 Infa;nter1a Alhucemas 5. 1.619,99 1 ene~'o 
1!)6{ 

Infa,nte1'ía. Alhucemas 5. 1.575.53,1 enero 
InfootEr1'ía Alhucemas 1). 1.181,65 1 ene~'o éi96l 

Infa;ntena Alhucemas 5. 1.17"1,65 1 enero !9.0! 
InfllintErría. Alhucemas 5. ,,1.171,65 1 enero 1966 

, 196€ 
Infrunte1'ía Alhucemas 5. 976,38 1 ene,ro 

1966 
Infrunte1'ía Alhucemas 5. 976,88 1 enero 

1961 
Infoote1'ía Alhucemas 5. ,750,00 1 enero 

1961 
lrífruntErl'ia Alhucemas 

~ , 
750,00 1 enero ;). 1961 Inf !lIn;tsría A111ucemas 5. 750,00 1 eneft'o 

1~ Infa,ntel'ía. Alhucemas 5. 750'001 1 enero 1961 
Infrunteria. AlllUcema,s 5. 750,00 1 en-€l,ro 19& 
Iflifanteria Larache 4, ... 750.00 1 (l!lSil'<l 

196 Iflifantéria Laratills 4 '" 750.001 eIH'I,r,O 
19/1 Infn,nter:!a r,al'Mll@ 4 .. , 750.00 1 eU9,re 
lf)il1 

Inlantería LarMhe 4 , .. 750.00 1 sn,¡,¡:,O 
19111 

Infantería iLal"!l,{llHI 4 ,,, 7/l0,OO 
" 

eneit'O 10& Init!,'n.t(u'!a Laraoho 4 ,,, 750,DO 1 enJH'O 10& Infa,utol':!a. Lal'aohc 4 ." 7110.00 1 one,ro 10& 
Infant(ll'~a. CQuta S '" ,,, 1.704,99 j, Cin@(rO 10& 
In:Cant(ll'i~ Ceui;a S .H , .. 1 1.171,65 1 one'l'O 

101> Infant@1':l:a. Cliuta S .. , '" 970.38 1 e;fie!l'o 1911 
InX!mtel'~a Couta, 3 ... '" 976.38 1 ener'o ~9/l Infanter:Da Couta, 3 ... ... 976.38 1 ene,ro , 19/1 
Infante1'f1'1 Cauta S " . ... 750,00 1 ,enero 

----------------~--~--------.----------~---------------------------------------------------
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UB SE CI~A 

Desde la fecha de 
arranque a fin de 
diéiembre de 1966, 
percibirá una vez 
incrementado el 

75% :por LeY 1/64 
'1 Ley 172/65 . 

2.733,85 
1.708,66 
J..312,50 
1.312,50 
1.312,50 
J..312,50 
,1.312,50 

Desde 1 de enero de 
1967 lo percibirá en 
la cuantía que se 
expresa, una vez in
crementado el 100% 

por Ley 1/,64 y 
Ley 172/65 

3.124,40 
1.952,76 
1.500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1.500,00 

PUNTO DE' RESIDE!-.tCIA. y PAGADURIA 
POR LA. QUE DEBEN COBRAR 

Punto de residencia Pagaduría 

I 
Tetuáin. ... Tetuán 
Tetuán ... Tetuán 

i Tetuán ... '" ... ... ... Tetuán 

I
',!: Temán ... ... oo. ... oo. Tetuán 

\

1 Tetuánoo. oo....... Tetuán 
I Tetnán ... oo. .oo ... ... i Teiuán 

Tll1tuán ... oo. oo. ... ... ¡ Tetnán 

Te,tuán ... ...\ Tetuán ... 
T~tuán ... I Tetuán .. . 
T~tuán ... I Tetuán .. . 
Te,tu~n ... ... ... I1 Tetu~n .. . 

I Teiuan ... ... . .. '1', Tetuan ... 
I Tetuáll ... ... ... I Tetuán .... 

...... 1.312,50 
J..312,50 
1.312,50 
1.708,66 
1.708,66 
1.708,66 
1.312,50 
3.947,31 
3.447,46 

1.500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1.952,76 
1.952,76 
1:952,76 
1.500,00 
4.511,22 
3.939.96 

1
I Tetuáu oo. .... ... ." ... 11 Tetuán 
1 Farhana ." ... ... ... . .. ii Tetuán 

. 111 Te.tuán ... ... .... ... ... 1I Tetuán 

'1 .' iJ. Buvemaa... ... '1 Tetuán 

i~ 

3.200,52 
2.834,98 
2.412,52 
2.412,52 
2.412,52 
2.240,21 
2.06'7,88 
2.067,88 
1.723,23 

2.050,38 
2.050,38 
2.050,38 
1.708,66 
1.708,66 
1.708,66 

. 1.812,50 
1.312,50 

~.312,50 

1.312,50 
4.641,85 
4.366,21 J 

'4.366,21 
2.834,97 
2.757,17 
2.067,88 
2.050,38 
2.050,38 

1.708,66 
1.'708,66 
1.312,50 
1.812,50 
1.312,50 
1.312,50 
1.312,50 
1.312,50 
1.3'12,50 
'1.312,50 
1.312,50 
U12,5(j 
1.:312,110 
1.312,50 
3.141,21 
2.050,38 

·1.708,6¡¡ 
1.708,66 , i 1.708,66 

f 1.3>12,50 

~ 

3.657,74 
3.239,98 
2.757,18 
2.757,18 
2.757,18 
2.560,24 
2.363,30 
2.363,30 
Ul69,42 

2.3/.3,30 
2.343,30 
2.343.30 
1.952,76 
1.952,76 
1.952,76 
1.500,00 
1.500,00 

1.500,00 

1.500,00 
5.304,98 
4.989,98 
4.989,98 
3.239,98 
'3.151,06 
2.368,30 
2.343,30 
~.343,30 

1.952,76 
1.952,76 
1.500,00' 
1.500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1 .. 500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1 .. 500,00 
1.500,00 
~.580,!l8 
2.M3.aO 
l..O52,76 
1.952.76 
1.952,76 
1.500,00 

Nador' ... oo. ... ... I Tetuán 
Te.tuán ...... 1" Tetnán 
TMuán .. , il Tetnán 

, Te<tuú,n ... 11 Tetuán 
T/lltuán "'1 Tetmin 
Te,f,uán .. , I Te·tu!!,n 
Tli1tuán ... I Te,tuáll 
Teltuán ... i T~tuáll 
TElltmíll .. '1', Tetuárt 
Te,tuán ... 1 Te.tuán 
Te,tuán .. ... I Tetuán 
Te,tuán ... 'Te,tuán 
Te,tuán Tetuárt 

I Te,tuán Te,tuáll 
Te¡tuán Te,tuán 

1 Teltuán Te,tuán 

Te¡tuán' .. , .. , Te·tmin 

Teltuán .. , ... 1 Te~uán 
Nado!' ... ... ... .., ... ' Te,tuán 
Nador ... ... ... ... Tetuá.n 
Teituán ... Te,tuán 
Teltuán ... Teitllán 
Te,tuán ' Teiuán 
Teltuán Te,tu(m 
Teltuán TMuán 
Te.tllán Te,tuán 

TeltlláJn 
Te,tuMl. 
B9n1 • Cl1icar 
Te,tuoo 
'fe¡f,uán 
Te,tuán 
'l'ei!;mín 
Te,tl1{¡,n 
TOItuán 
TCl¡tulin. 
T(¡l,tuÓlU 
Terl;,u1-n 
'l'Il,tnlin 
Tllltmln 
Tl'l,tuán 
T<l,tUÚIl 
T(Jltuún 
'l'eltudn 
Te,tuán 
Te,tllá:n ........ . 

Te,tuán 
Te,tuá.n 
TMuán 
Til,tllán 
Te,tuán 
To,t11:ín 
TIl,twin. 

.. '1'Mllán 
'l'Nuán 
1'(l,tml.n 
'l'MUlín 
'retnún 
To,tulÍ.t1 
1'o,tUtll1 
'1'MnlÍ.r1. 

¡ 

T(\,tnt'tn 
T~,tndn 
TMutÍru 
'l'e,tu(nl 
,!'e,tnárí, 

I 

Observaciones 

21-12-65 (D. O. 2(2). 
21-12-65 (D. O. 292) •. 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. '292). 
21-12~65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292) . 

... '121-12-65 (D. O. 292). 
'''121-12-65 (D. O. 292). 
... 21-12-6~ (D. O. 2(2). 
'''1121-12-6~ (D. 0.292). 
"!1121-12-6tl (D. O. 292). 
.... 1'21-12-65 (D. O. 292). 
... ,1121-12-6~ (D. O. 29~). 
... 1,21-124) (J). O. 292). 
... ,11 (al 21-12-65 (D. O. 292). 

11 . 
... ',1 (b) 21-12-65 (D. O: 292). 
'''11 (a) 21-12-65 (D. O. 292). 
... ¡'1121-12.65 (D. O. 292). 
... ' (el .21-12-65 (D. O. 292). 

21-12·65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 

.. 21-12-65 (D. O. 2(2). 

21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 

.. 21-12-65 (D. O. 292). 
... , 21-12-65 (D. O. 292). 
"'1,21-12-65 (D. O. 292). ' 
... (e) 21-12-65 ('D. O. 292). 
... ! 21-12-65 (D. O. 292). 

21-12-65 (D. O. 292): 

21-12-65 (D. O. 292). 
(el, e) 21-12-65 (D. O. 2(2). 
(b) 21-12-65 (D. O. 2(2). 
(b) 21-12-65 (D. O. 292) .. 
(a) 21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
(e) 21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 

21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 2(2). 
21-12-65 (D. O. 202). 
(e) 21-12-65 (D. O. 2(2). 
21-12-65 eO. O. 292). 
(e) 21-12-65 (n. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21·12-65 (D. O. 292). 
21-12-S5 (D. O. 2(2). 
21-12-115 (D. O. 202). 
21-12-05 (D. O. 2\12), 
21-12-65 (D. O. 202). 
(al 21-1.2-65 (D. O. 292). 
21-12-66 (D. O. 292). 
21-12-65 (D. O. 292). 
(e) 21-12-65 (D. O. 2(2). 
21-12-65 (D. O. 292). 
21-12-85. (D. O. 292). 
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Al hacer a cada interesado la noti
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo, la Autoridad que la practique, 
&:onforme previene el artículo 42 del 
Reglamento para aplicación del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, deberá, al propio tiempo, 
advertirla que si se considera perju
dicado con dicho señalamiento pue
de interponer recurso contencioso-ad
ministrativo, con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 27 de diciembre de 
1956 (aB. O. del Estado» núm. 363), 
previo el da repOSición, que como trá
mite inexcusable debe formular ante 

21 de abril de 1967 

este Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de 
aquella. notificación, y por conducto 
da la. Autoridad que la haya practi
cado, la. cual deberá informarlo con
signando la. fecha de la referida noti
ficación y la. de presentación del re
curso. 

OBSERVACIONES 

(.a) Le ha sido aplicadO el sueldo 
regulador de sargento. 

(b) Le ha sido aplicado el sueldo 
regul~or de tenienté. -, 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

D. O. núm. 91 

(c) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 12,50 pese
tas por la pensión de una Medalla de 
Sufrimientos por la Patria: 

(d) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 400 pesetas 
por la pensión de la Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo. 

(el Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 30 pesetas 
por la pensión de dos Medallas de Su
frimientos por la Patria. 

Madrid, 4 de abril de 1967.-El Ge
Gener8JI Secretario, Manuel Bazán 
Buitrago. 

DEL GOBIERNO 
------- ------------.---- --------

¡ 

Excmos. Sres.: A propuesta del Excmos. Sres.: De conformidad con Primera.-.4mbito personal. 
Alto Estado Mayor y de acuerdo con lO ,dispuesto en el artículo tercero de Comprenden estas normas al 'perser
la designación efectuada por el Mi- la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín nwl marroquí que, en razón a los 8'8'1'
nisterio. del Aire, I Oficial ,del Estado» núm. 172) y ar- Vicios prestados en Uniiiades milita-

Esta Presidencia. del Gobierno tie- ticulO cuarto de la Orden del Minis- res, tenga derecho a indemniza'Ción 
ne a bien nombrar vocal de la J1m- terio del Ejército de 9 de agosto de o pensión de retiro, así corno, en su: 
ta Permanente de Personal, creada 1958 (DIARIO OFICIAL núm. 180), que- caso, !las derivadas a favor de sus fa~ 
por el articulo tel'cerode la Ley da consolidado en su situación de miliares ,por viudedad u {)rfandad. 
103/1966, de 28 de diciembre, al te- .en Servicios Civiles", en el destino Segqn,d'tl..~:r..a Ley 172/1965, ,dt'\ 21 de 
niente coronel de Aviación (S. V.) don civil que ,le fue adjudicado por Ol'-tUciembl'é, surtirá efectos econ6micos 
Anselmo Garcia Ruíz, en sustitución den de 30 dCl junio de 1966 (.Boletín des,dCl el día 1 ,de enero ,de 1966.' 
del teniente coronel de la misma Oficial ,del Estado» número 166), el te- Te;l'cera.~Le!J'lsLa;cí6n Itplíca'ble. 
Arma D. Beniio Domínguez Alonsb. niente coronel de Ingenieros .. don "Ser(m ,de aepUca<lÍ:ón al J)e'rsonal 

Lo que comunico a' VV. EE. a. los Antonio Cllecá Lozano, en la Dll'ec- marroquí, sello pensionista o que !pTes-
procedentes efectos. clónGeheral de Protecoi6n CiVil, ,se- te servi,cios ootuailmente en Uni:dad~s 

Dios guarde a VV. EE. . gundo jefe local ,de Protección Civildt'\l Ejér<iito Espa:fio~, as! ',(Jamo a los 
Madri<d, 6 de abril <le' 1967. ,de iBeasaín (Gui,pú:acoa.), :¡;¡el'.cibiendo f'amil1ares ,de los falleci<dos 00 las 

• sus devengos por esta 'presidenQia del campanas ,de Africa y Guerra ,de Li-
CARREllÓ Gobierno, .Obligaciones a extinguir beración espafiola, lasdispo.siciones 

Excmos: Sres. Ministros ,del Ejél'oito, 
de Marina y ,del Aire y Capitán Ge
neral Jefe del Alto Estado Mayor. 

de los Departamentos ministeriales», rellativa.s al personrul espafiol en aoti
!lo :partir de 1 ·de enero <de 1968, según vo o retirado o a las 'Clases Pasivas
dispone la Orden de la misma de 10 ,del Estaelo Espaliol ,dictaodas con a.n
,de enero ode 1959 (<<B. O. ·de1 E.» nú- terioridad al 1 <clCl elle1'O de 1965 ... 
mero 14) y del articulo 2.0 ,de la Orden Se:rán aplicables, .por tanto, aaR dis-
elel Ministerio ·del Ejército de 14 de pOSiciones 'Siguientes: 
enero ,de 1959 (D. O. núm. 1~). l.a Al :pel'solnal .que tomó :parte en 

Lo .que comunico a VV. EE. para su la Guerra ,de Liberación 'con catego-
Excmos. Sres.: De conformioda,d con 

10 or,denado en la Ley' de 15 de julio 
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» 
,:número 199), est,a Presidencia del Go
bierno ha, dispuesto pase a la situa-, 
'ción ,de \l'eemplazo voluntario, que 

conocimiento y efectos. da ,superior a la ,de saTgento': 'El pá-
Dios guarde ,a VV. EE. muchos afios. nato seguncLo ,del artículo 'cuarto ,de
Madrid, 8 de abril de 1967. la Ley ,de 13 de ,(Uc1embre ,de 1943, Cln 

la. que lSe fijan 'determi:nadas pansio-
CAllrumO nes ex,traordina:rias a 1'avo·r ,deil pe:r

sefia1a el aparta,do e) ,del articulo 17 Excmos. Sres. Ministros 
de la. 'c1tllida Ley, el ,oapitán de como 
plemento de Caba.lleria D. Julián ,del 
Campo Palacios, en situación 4e colo-
cado en la Agrupación Temporal Mi· 
litar para. ServioiosCiViles, con des- Ex:ce,lentisimos ,setiores: 
tino en el Parque Móvil de Ministe· Promiulgruda aa Ley 172/1965, -de 21 
rios CivUes (A03PG), <ln Zaragoza, de ,d:i<ciembre', en >la ,que :se este,ble,cen 
:fijando su res~denoia en .Zaragoza Y lI:as ,dlsposi<iio,MB bás~cas ,del @dena· 
quMandocompl'endido en cuanto dis- miento ,de las intlemnizQ¡clorHl's o !tHln· 
pone el articulo la ,d¡¡ la Ley ,do, 80sio'l1!lS d(l riltlro, viu!lCi,!lad u o:rtan<lru(l 
de marzo !de 1954 (<<Boletín O:fioil11 d(l[ !IHll'SOnal :marroquí que prestó o 
dol Estado» núm. 01). [JiI'llstll. 'seI'v;l¡c10,,(Jn ¡¡lord(Jln militar, 

Lo que digo a VV. EE, para su !lO- al Estado ES(!l!Llioa, ¡pn'o'!lCJ«lo 'que 'so' ¡dic-
noc1m1clllto y ettlotos, ten las normlJ,s I{],tl (l,pU.()tJic1ón nClCOi!Jtl.-

Dios gUal',dG a VV. EE, :mU()110S .rlas, ,de,(Joll,form,1'd:ad Mn Io pl'ev1mo 
afios,tlll, 'el art1cuiJ:o ~2de [a pl'o!pia Ley. 

Mfl¡dr1d, 12 de abril ,de 1967.- En s,U virtud, y oa pr.O'lluCl'stacl:el Mi-
P. D" losé L6pez·Barrón Cen'uti, nl.sterl0 <{]:el Ejérolto,e's-ta Pre~Mencia 

Excmos. Sres. Ministros 
Ide[ ¡Gobierno tiene a bien aprobar las 
normas 'siguientes: 

ISo'nal que tomó parte en \la Gue'l'l'a ,de 
Libe'l"fwí:ón, L€lIy' ,de 19 de dioeiembre 
de 1951 o, en su caso, las ,dis:¡;¡osicio-
.nGS dCll Estatuto de ,Clases !Pasivas. 

2,n Al ,personal con categoría supe-
1'10·1' a sa,l'gento quCl no ,pa:r.t:id:pó en la 
Guerra. ,de Liber9ición: ,El Es-tatuto d,!) 
oCIases Pasiv'as. , 

3.1\ Aol [HirSOnal ,de sargentos mo-
1'OS: El Esto,tuto ,!le ,Clases \l?llsiVáS o 
:10,8 J'"eyes ,dCl 7 ,dtl julio de (j,(Jí/,1 y Jd() 
31 -dCl ,d~()i@n1bl'(l d(l 19~1, sÍ IIJ, ruplÍi()tJ,
alón ,de {lstas Leijl'tls l'esultttse' mas fa
vprall[e. 

4,1\ .AQ \!l(ll'Mnal ,!le '()(l,ttlgo,r1:a ,do i()a· 
bO'8 y soldados : LOY0S <el() 7 ,de juliO 
'do 191/:J. (((C. L.» nt\m. 27cL) y 31 de d.i· 
'c1embr(l 'de 1021 (<<C. ,L." ,núm, 639). 
,de l)i(Juel'(];O "con lo esltable,ci<do ,e,n la 
sexta ,disposición a,di:CiO'naQ ,drtl Esta~ 
tuto :de Clases Pasivas, Las !pensio-· 
nas ,de Viude,d8Jd y o-rfandad se regi-
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l'án por el Estatuto de ,Clases Pasi- gentes en la fecha de su transferen
vas, ·de aeuerdo con J.a Ley de 22 de cta a las Fuerzas Armadas Reales 
üieiembre ,de 1955 (<<C. L.' núm. 107), marroquíes; y rparalos del artíeulo 
con las limitaciones establecicdas en quinto, <con arreglo a los de 11a fecha 
la Ley 1712/1965. de 'su retiro. ' 

Cuarta.-Suetdqs reguladores.' Octava.-Pensiones de viudedad u 
De jefes. oficirules y sargentos: Se- -orfandad. 

'I'á igual all reconocido al personal mi- "Los' familiares de los marroquíes 
litar españOl: !Sueldo, trienios {según que, perteneciendo a Unidades .del 
dispone el Estatuto de Olases Pasivas Ejército Españ01 o a las Fuerzas del 
y la Ley ,de 18 ,de' ,diciembre de 1950), I Mahzen fa;llecieron en las campañas 
gratificación de destino (Ley de 12 de de Africa y Gnerra,de Uberación es
mayo 'de 1956) y 'pagas extraordina- pañola rpercibirán la pensión tempo
rías (Orden ,de la Presidencia ,del Go- mI o vitalicia en Jos términos y con
bierno de '1 de octubre de 1953). diciones que establece el vigente Es-

Cabos con sneldode sargento: Las ta;tut{)de las Clases Pasivas ,dElll ,Es
disposiciones ,del 'aparla'do preceden- tado." 
te, salvo los trienios, que estarán sns- Al personal comprendido en la nor
tituidos por las ventajas 1l. que se re- ma ,precedente le será ,de aplicación 
fieren las Leyes de 1 ,de abrllde 1954 lo previsto en .los artículos 11. 17, 18, 
Y 12 de mayo de 1956. La gratifica- 19 y 20 de la Ley 172/1965, y sus pen
eión de destino será aplicable en siones se 'determinarán tomando co
cuanto la tenga rec{)nocida &1 ¡pe'rso- mo 'l'egulador Sil sueldo o haber asig
na1 militar es~añol de igual catego- nado a. igual empleo o 'clase en los 
ría ;¿¡ circunstancias. Presupuestos Generales del Estado pa-

Cabos y soldados: El haber, más re. el Bienio 1964-65, más los incremen
las ventajas detalladas en el .p1'es\1- tos ilega~es autorizados hasta el 1 de 
puesto del bienio 1964-6ó, con el de- abril de 196;í, ;para el personal militar 
talla de los a:pa1'tados siguientes: espai'iol. 

Cabos y soldados de los Grupos de Los elementos que 'Compondrán di-
Regulares del Norte de Afriea: Los eho regulador serán ,los especifiellidos 
haberes establecidos €lill la Ley de 19 en la norma tel'cera de esta diS'posi
da diciembre de 1\)01 «(e. L .• núme- ción, <lon aplicación, sobre el.mismo, 
ro 107) y modificaciones :posteriores, ,de lospor.(lentajes que, según los ca-

po de procedencia del interesa:do o 
comisión liquidadora, quien reca
bará del Consulado General de Es
paña en Tetuán, o de los Consula
dos de la Nación más próximos al 
lugar de residencia del beneficia
rio, el certificatdode su existencia 
y domicilio o fallecimiento, en su 
caso. 

- Certificado de los últimos haberes 
perCibidos en activo. 

- Copia certificada de la Haja de' 
Servicios 0 Filiación cerrada en la 
fecha de su retiro, así como si 
está nacionalizado español. 

CURSO DE LA DOCUMENTACION 

El personal que actualmente percibe 
haberes pasivos la cursará por el Con
sulado de España en Tetnán o por la 
autoridad militar que eorresponda, se 
remitirá una vez completa e informa
da, a efectos del artículo 18 de la Ley, 
por la Jefatura del Ejército Espai'iol 
del Norte de Mrica 301\ Consejo Su
premo de Justicia Militar, directa
mente. 

El personal que actualmente no per
cibe haberes pasivos la cursará por la 
autoridad militar al Consejo Supre
mo de Justicia Militar, directamente 
informada, a efectos del articulo 18 
de la Ley 172/1965. ,es ,decir: Haber inicia~l menos inriem- SOS, se sefialnn en el vigente Estatu

:niz!wión famlUal', ventaJas, mejora tode 'Clases ,Pasivas ,del Estado y,de
de alimentación, pl'emios de 'Constan- más dis.posieiones legales. b) Personal marroquí, comprendll,. 
cía, y 8S pesetas ffi!!'nsuales. También :para estas p.ensiones que- (lo en el articulo cuarto de la Ley 

El ha.ber pasivo o :pensión será re- da. estableCIda la cuantla m~n1ma ,de. perteneciente a los Grupos de Fuerzas 
sultante Idel porcentaje a:plicab[e, ;por ~OO pesetas mensuales, 'cantlda.d que, Regulares que fue transterUlo a las 
los a1'i05 ,de ,sel'vicio reconoc:iodos, fi. la s~ incrementará en aa forma que i,n- Fuerzas Armadas Reales Marroquíe 
base constituida por el resipootivo ,dl'Ca. la. norma sexta. S. 
sue~do regulador, en cuya .fijadón Nov!!'na.-Vigencia. 
sólo se tendrán en 'cuenta~as :regula- Los efectos económfcosde la Ley 
ciones anteriores a11 ,de enero de 1965. 172/1965 se iniciarán 'desde el <día 1 

Quinta.-Pagas e;vt?·a01·dina7'ias. 
"La <luan tía de las !pagas extl'aor:di

narias se fijará tomando cerno base 
el importe ,de una mensuaUda;d <com
ll[eta, incrementándose, e-n los casos 
Vl'o'(;edentes, ,con las" pensiones ,de la 
i,ieal y ,Militar Orden ,de ,San HEwme
'f!egildo y la MEl'd:alla ·Militar [Indivi
dua!.» 

Se:x.ta.-Incrementos, 
La pensión .fijada al nivel resultan

te 'de las ,disposiciones ante:riores ten
drá los siguientes incrementos: 
- (Desude al 1 ,de enero ,de i1966 3.11 31 

de diciembre ,de 1\)66:, 75 po!!.' 100 
,de :la. penSión 1'eeonocÍ!da o aoCtua,.. 
[izada. 

- Des'de ea 1 de enero ,de íl.967 ál 31 ,de 
'd1ciembl'e ,dé 1967: 100 por 100. 

-Desde el lde e119ro ,de' 1968: 12.5 
por 100.' . 
SéJptima.-lndemnizacÍ;ones. 
'El llabGll' mensual que 11a ,a,e, 'Servir 

'Ile bnstl pnra ,rija,'l,' ilas indl'lmJ'nizrucio
nos (IUO @!ltablI'lMn aO!l pó,rrafos S(l
SlltlAios ,de los !lJl't:L(11l1os IClUn.l'tO 'Y quin
tOdelnL(l'y 172/19(\5 esturó. tCOfi5titui· 
do 'cou los mis'lnos (ll~nH:mto,iild(jtall!J,· 
I(!,os (ltl, la :nOl'ma ,cu!J,l'ttt, sueldos re
gula,do'l'(M3, 

íLutlu8:ntía. ·de ,diohOs eQemen¡(;os ss,,; 
1'(\ fijlMif1,po,ra ,los ,com¡prencUdos en 
tll art:Í!culo <cuarto, con arreglo a la 
que, en Icada caso, :señalaban los Pa-e
llUpuestosGe,nerales ,del :Estaodo vi-

de ene'ro ,de 1966. ' 
Dácima.-Documentación y trámites 

necesarios pára eL cumpLimiento de 
Zas presentes normas. 

a) PersonaL marroquí comprendido 
en eL {trtícuLotercero. de La Ley 172/ 
1965 procedente de Los Grupos de Re
guLares y ot1'as UnícLaides' de! Ejérci
to Espa71oL, reti1'ados con anteríori
dada La fecha .de la Ley y quef¡en
gan derecho ,a pensión ,de retiro, " 

Docum~nta-ción ,dea ¡:¡eil'sona..l .que ac-
otna:J.men'te perCibe haberes pasivos 

- rnstan'cia 'de:]. J:nteresSldo, so.li,citan
,do :los beneficios !de la Ley 172/ 
1965, ajustándo'l9i a1 mo,delo r. 

- Certificado de la P:¡tgaduría. o Sub
delegación de Hacienda por .donde 
percibe< sus haberes. 

...,... Diligencias de ~xistencin. (fe de 
vIda), resi,dencia y dom1ailio expe· 
didas por los COl1snl¡J,cClos do la, Na
ciÓ11 más próximos n. 111 residencia. 
Idol interesn.do o por la t1ntcn'1dnd 
m1l1tardCl la Plazn., s1 éstos 1'os1-
,<IiCJ.l'a.n en tel'!'! tOl'io espl1:t1ol. 

DOCUMENTACION D m!.. ¡PERSONAL 
QUE ACTUALMENTE NO PllutCIBlll 

HABlllRES PAS'IVOS 

- Propuesta de seflalamiento ,de, ha
per pasivo formulada por el Cuer-

DOCUMENTACION 

- Instancia del interesa,do, solicitan-' 
do los beneficios de la Ley 172/1965, 
ajustada al modelo II, ante el Con
sula do <de la Nación o autoridad 
militar espa.í101a que corresponda. 

- Diligencia de existencia, I'eslden
<lia y ,domicilio, expedido por el 
,ConSUlado de la Nación más pró
ximo a su residencia. 

- Propuesta ·de pensión o indemni. 
za-ción, según corresponda U, opte 
el interesado, formulada pOI' el 
Cuerpo a que perteneció O Comi-
sión liquidadora. , . 

- Copia certificada. Ide la Hoja .,de Ser
vicios O Filiaci6;ncerradaen la te
,clla engue fue transfel':I!do a las 
Fuerzas Armadas Reales Marro
qUíes,expedi,do por el mismo 
Cuerpo. 

- Cert1fictl"do de los últimos haberes 
peroibidos ·en .activo. . 

- Informe ·de la Jefn.tnra ,dG1 Ejéroito 
d.o ,Espafia Gln el Norte .¡J.e Afl'1ca, 

. 
crUI{,SO DE LA DOOUlI/IENTAXJll<;?N 

- El qUt'l lJl'<lollJa el apartado primero 
del o,rtioulo 15 de la ¡"BY 172/1965, 
una VBZ 1nformada por la Jefatu.
radal Ejército de España en ,el 
Norte de Afl,'l:ca, será remitida al 
Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, directamente. 
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c) Persona~ de naf;iona~idad ma- 9.0 Cruces o Medallas con pensión 
TToqui, comprendido en los artículos vitalicia que tuvieran concedidas por 
quinto y octavo de la Ley 172/1965, el Estado español, con expresión del 
pertenecit;nte actualmente a los Gru- importe actual de las' pensiones, fe
pos de Regulares u otras Unidades del ccha de la Ol'den y DIARIO OFICIAL de 

drá pase al Cuerpo o eomisión li
quidadora correspondiente, para 
que se una Hoja ·de Servicios o Fi
liación, con certificado de haberes 
y otro que acredite las causas y 
circunstancias que concurrieron en 
la muerte. 

Ejénito espa1íol. su concesión. 
10. Certificado de existencia, resi-

DOCUMENTACION I dencia y domicilio, expedido por la 
autoridad consular de España, de la 

- Propuesta de pensión o indemni¡;;a- región o comarca. 

- El que determina el párrafo cuar
to ·del artículo 15 de la prDpia Ley. 

ción, según corresponda u opte el 
interesado, formulada pDr el Cuer
po a que perteneció o Comisión li
quidadora. 

- Certificado de los últimos haberes 
percibidos en activo. 

- Diligencias de existencia (fe de vi
da), residencia y domicilio, expe
didas por la autoridad -militar. 

CUESO DE LA DOCUMllli'.1TACION 

f) Personal de origen marroquí IJue 
_CURSO DE I,....'I.. DOCUMENTACION I ostente la nacionalidad espa1íola' por 

1 adquisición o solicitud' anterior al 23 
La instancia del interesado., junta- I de diciembre de 1965 (artículo octavo 

mente CDn la infDrmación Dbtenidal de la Ley l'i2/191?5). 
pDr la Embajada de España, serán 
re:qütidas a la' Jefatura del Ejército i ",Para que se les pueda aplicar la 
de Espa~ en el Norte de Af1:ica, quien ¡ legislación general sDbre DerechDs 
infDrmada, a efectDs de lbs artícu- i PasivDs, deberán acreditar la nacia.
lDS 12 y 18 de la, Ley, la remitirá al¡ nalidad española, cuando. residan en 
Ministerio. del Ejército para su curso 1, el extranjero, mediante la presenta
al Consejo Supremo de Justicia Mi-I ción de copia' o fDtocopia autorizada 

- El mismo. que él persDnal que no litar. del certificado del Registro Consular 
cobra pensión en la actua:lidad por' correspondiente. Para ,~{)S residentes 
estar en activo. , PERSONAL CON RESIDENCIA ElY TE-' en territorio espaIíol, mediante cer-

d) Pe1·sonq,~ ele nacion,aliclad. marro
qut, perteneciente a las Fuerzas 
Mahzen en la fecha de independencia 
de Marruecos y retirado de las mis
mas con anterioridall., comprendido en 
el artícuZo 12 de la Ley 172/1965. 

DOCUMENTACION 

Para el personal con residencia en 
Marruecos: 

- InstancIa del interesado ante el 
Consulado de la Nación o que co
rresponda. , 

-!El Consulado ,de Espa11a que co
l'l'esponda remitirá dicha instancia 
a la Pagaduría Central ·de Mutila
dos y Pensionistas Marroquíes ads
crita al ,ConSUlado General de Es
paña. en TetuAn, quien la remitirá 
a la Embaj8Jda de España en Ra
bat, para que ésta, ·de acuerdo con 
las autoridades marroquies, obten
ga los datos siguientes: 

1.0 Nombre completo y' número 
asignado en su Untdad. 

2.° l1,:mpleo alcanza.-do en la techa 
en que tue transferido a las Fuerzas 
Armadas Reales' Marroquíes. 

3.0 Uni,dades en que prestó servi
cios hasta la independencia de Ma
rruecos. . 

4.0 Si tomó parte en la campafia 
de Liberación, Norma y caso en que. 
se encuentracomprendMo del Decre
to ,de 30 de, enero de 1958 (D. O. p,ú· 
mero 34). 

5.0 Fecha de su filiación en el Ser" 
vicio. 

6.0 Fecha en que pasó aon su Uni
dOO a depender !iGl Gobierno mal'l'O
qUi, con motivo ,de la, indClpendClno1a,. 

7.0 Pnra 01 odoscurmto ,de tiempo '1,1 
prooede, situaciones por las qu(') ho. 
pasa,do. 

8.0 Aumen'to >do tiGmpo, si pOl' se1'
vicios pl'o!rtados u otra oausa pro
ce'den. ' 

RRITORIO NACIONAL I tificado expedido por la autoridad Írii
'1' litar ,del lugar de ,su residencia,' pre-

DOCUMENTACION via presentación de su documento na-

1

, cional de identidad. 
- Instancia del interesado ante la I Undécima. - Los pensionistas q u El' 

autoridad militar que correspon- deban percibir a;~'Uda familiar están 
da, quien la remitirá a la Jefatura obligados ~ acredlt:>r documentalmen
del Ejército de Espafia en el Norte te en el-ultimo trImestre del afio el 
de Africa. Dicha Jefatura, infor- estado de casado y número de hijOs. 
mada la instancia a efectos de los a su cargo con derecho a tal ayuda 
articulos 12 y 18 de la Ley, la re- fimiliar, ante la representación Con:
mitirá al Ministerio del Ejército sular española más próxima a su do
quien recabará los datos indicadO~ I micill0, los res1,dentes en Marruecos, 
en el apartado anterior del Minis- y en los Gobiernos Militares COl'res
terio de Asuntos Exteriores. Obte- I pondientes los que estén en poses~ón 
nida ,dicha información, será re- de lit tarjeta de residencia en terrlto
mitida al Consejo Supre~o de Jus-' 1'10 españ.ol. 
ttcla Militar a través 4e1 Ministe- Duodécuna.-El plazo para solicitar' 
1'10 del Ejército. los beneficios de la Ley 172/1965 será 

- No se cursará documentación del' ,de cinco años, a contar ,desde la te
que no haya tomado parte en la -ella de publi?aclón ,de la misma en el 
campa11a de Liberación. «Bol~tin OfiCIal del Estado". 

, Los ·que presenten la solicitud des-
e) Familiares de ma1'roqu'íes muer- pués de transcurrido el mismo se 

tos en las campaiías de Afr~ca y Gue- les ,dará su pensión o retiro con 'efec
r1·a de Liberación, cOmprendiaos en tos económicos desde el día o mes 
el artículo noveno ele la Ley 172/1965, siguiente al ,de la presentación de la .. 

petición.' 'f 

DOCUMEN'TACION 
«En los casos en que la 'pensión no 

, alcance el mínimo establecido en el 
párrafo tercero ,del articulo 14 de la 

- Instancia de los interesados, acom- Ley 172/1965, queda facultada la Pa. 
pafiQ.dade la~ certificaciones de gadurfa Central de Mutilados y Pen
matri~onio, dlvorclos, nacimiento sio'nistas Marroquíes y otras por las 
,de hiJOS habi,dos ~on el causante, que estos beneficiarios pel'ciban sus 
con derecho a p,enSlón bien por ser haberes pasivos, para t1,ereditar ,en 

,menores de veintit~és afios o por nómina ,dicho mínimo' y los incremen
estar impedidos, 'co~ las ,corres- tos anuales que sean aplicables, se. 
pondientes fes de VIda, estaodo y gt1n dispone el párrafo segundo ,de 
edad de on,da uno. .dicho· artículo y la norma sexta ide 

.CU~O DE LA DOCUMENTACION 

- La instancia con losdOcUffiGntos 
l'esCltig¡dos an el pl1l'l'tl,fo anterior 
se prClMnto,rl1 an la Paga,dudo. 
C(mtl'o,l ,de Pens!onlsto,/l ,de TetutÍ,n, 
po,ro, su ,eUl'SO a la Jefatura dGl 
E3ército ,de Espafia, en el Norte de 
Afrlcfl,. 

- Por la :lndicnda, Jefo,tura se rdls,pon. 

la presente Orden.» 
Lo digo a VV. EE .. a los profleden~ 

tes efeptos. 
Dios guarde a VV. :ElE. 
Madrid, 14 -de abr'i1 .,de 19&7. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ... 

(Dol B. O, ele! E. núm. 90, de 1967.) 
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SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA 6." REGION MILITAR 

tt!lxpediente núnl. 2-E /6'1 

A las bnce horas del ,día 30 del pró
ximo mes de mayo se celebrará con
curso para la venta de material ds ar
tillería, no inerte, perteneciente a la I 
Maestranza y Parque de Artilleriade 
la Regi(m. I 

La situación y valoración ,del ma
terial, es el que se señala en los 
anuncios de tablonesexpusstos en 
los Ayuntamientos, Cámaras ds Co
mel'cio e Industria, Delegaciones' de 
Sindicatos y Depósitos de Intenden-' 
cia de cada una de las plazas de la I 
Región, asi como en el· de esta· Junta, 
pudiendo examinar el material en los, 
lugares que en los mismos se indi
can. ' 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, pueden verse en la Secre- I 

.; tarta de esta Junta todos los días la

.. borables' de 9,SO a 14,00 horas. 
El importe ·de los anuncios se pa

gará. a prorrateo ent~e los adjul1ca
tarios. 

Burgos, 17 de abr11 de 1967. 

Núm. 299 P.l-1 

JUNTA, CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJ'IílRCITO . , 

8.000 lámparas eléctricas, 25 W., al de condiciones legales, y las copias 
precio limite unitario de 6.80 debidamente firma-das. 
pesetas. Los pliegos de 90ndiciones técnicas 

8.000 lámparas ~léctricas 40 W., al" y legales se encuentran a disposición 
precio limite unitario de 6,80 de los licitadores en la Secretaria de 
pesetas. la Junta, todos los días· hábiles, des-

4.000 lámparas eléctricas 60 W., al de las once hasta las trece horas. 
precio limíte unitario de. 8,65 Los 'licita:dores que ,deseen recibir 
pesetas. por correo los pliegos de legales y 

300 lámparas eléctricas 75 W., al fécnicas, así como el modelo de pro
precio límite unitario de 13,00 posición, podrán solicitarlo por carta 
pesetas. dirigida a la Secretaria Central de la 

1.000 lámparas eléctricas .100 W., al Dirección General de SeTVicos (Mi-
precio limíte unitario de 13,60 ' nisterio -del Ejéréito), la que si lo es
pesetas. tima pertinente se encargará .o.e re-

100 lámparas eléctricas 150 W., al mitirlos de modo inmediato. 
precio límite unitario de 18,60 La adjudicación de este concursq 
pesetas. se hará a aquellas proposiciones que~ 

100 lánlparas eléctricas. 200 W., al· aunque no sean las más económicas, 
precio limite unitario de 27,80 se estime, a juicio ,de los técnicos y 
pesetas. . I de la Supetioridad, como. la más be-

20 Banderas Nacionáles núm. 4,· al neficiosa para el Servicio del Ejército, 
precio limite unitario de 4.000 por la calidad de los artículos oferta
p~etas. dos y por las condiciones del oferen-

20 Banderas Nacionales núm. 5, al te, tales como capacidad de produc
precio limite unitario de 2.800 ción, 'solvencia económica y cumpli~ 
pesetas. • miento en adjudicaciones anteriores. 

70 Banderas Nacionales núm. 6, al El importe de este anunoio será. sa-
precio iímite unital'iode 1.450 tisfecllo a pl'orrateo entre los adjudi~ 
pesetas. cataríos. 

100 Banderas Nacionales núm. 7, al Ma<1ri:d, 12 de abril de 1967. 
preoio limite unitario de 900. 
pesetas. Núm. 278 P. 1-1 

250 Banderas Nacionales núm. 8, al 
precio limite unitario de 650 
pesetas. 

Este concurso se celebrará en Ma
drid, en el local ,de la Junta citada, 

JUNTA DE ADQ'UISICIONES y ENAJ:m. 
NAmONES DE LA 3." REGION )\[ILITAR 

La Junta Central anuncia la cele- situ¡¡¡da en el paseo de la Reina Cl'is
bl'aoión ,de un concurso para la ad- tina, núm. 27, a las diez horas del 
quisición ,de los articulas que a con- ,dia 7 de junio ,de 1967. 

Anuncio' 

tinuación se indican, correspondien- Hasta las doce horas del dia 18 de 
tes al expediente núm. 204-1.>'/67, del mayo de 1967 ss admitirán, en la Se
Servicio ·de Acuartelamiento y Cam-, cretaría ,de la Junta Central, las mues
pamento. tras a que se refiere la cláusula sép-

tima del pliego ,de condiciones técni-
80.000 mantas tropa, al precio limite cas en la cuantía ,de dos muestl'as de 

unitario de 450 pesetas. ma:p.tas; en lo que se refiere a los 
60.000 sábanas tropa, al precio límite restantes artículos, los oferentes debe

\ unitario de 110 pesetas. rán 'presentar en el acto del concurso 
,,; 10.000 fundas tropa, al precio límite dos unid3idesde sá.banas para tropa y 

unitario de 40 pesetas. fundas de cabezal. '. 
300 tiendas Parque, al precio aímite Las proposiciones para tomar parte 

unitario ,de 21.500 pesetas. en este concurso se presentarán por 
2.000 lámparas ·eléctl'lcas 10 W., al duplicado y se redacta:rán de acuerdo 

precio limite unitario de 6,80 con el modelo ,de proposición publica
pesetas. do en el «B. O. del Estado)) núm. 26, 

3.000 lámparas eléctricas 15 W., al de fecha 31 de enero ,de 1966, debien
pr(Ício limite unitario ,de 6,80 ,do reintegrarse el original ,de acuer
p'esetas. do con 10 que se estipUla en el pliego 

Hasta las diez horas deldia 12 de 
mayo próximo, .se :reciben ofertas en 
la Secretaría ,de esta Junta, con mo
tivo de la contrata ,tIe 1imp~eza de 
5.784 -uniformes de tropa -depositados 
en el Alma:cén Regional ·de Intenden
cia ,de Valencia, al precio máXimo 
.de 79,87 pesetas unitorme y cuya ges
tión se llevará a cabo por el sistema 
de contl'ataciOn ,directa. 

Pliegos de. condiciones técnicas y 
legales en la Se¿retaría de esta J'unta., 
,donde se facilitará la información que 
se precise. 

Importe anuncio a 'Prorrateo entre 
a,djudicatarios. 

Valencia, 18 de abril de 1967. 

Núm. 800 P.l-1 

So reouerda la obligatoriedad de publloarse en esfo DIARIO OFICIAL ouantos anunolos hayan de llevarse a 
efeoto por' los Organismos, OentroB, -Ouerpos y Depondenf.las militares, con independ(lnola de los que pUblloan en 

otras revistas oficialas, as( c amo en la Prensa nacional. ' 

¡ 

.' . 
. AVISO 

AVISE A ESTE SERVICIO DE PUBLICACIONES, «D. O .• Y «c. L .• LAS REME
SAS DE METALICO QUE LE EFECTUE 

_._._---------~----------------------~------_.~ . ...,--
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R.eglamentos~ folletos e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE 'PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

P a p e le la d e P e t i ,1 Ó 1 d e D e s I i 0- (} 
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i ," ': 
i . i 
1 i • • i FI(HA DE PERMISOS I 
: Dispuesto por la· Superioridad~ según Orden de fécha 18 de noviembre de 1965 (DIARltD t 
t OFICIAL núm. 263), que, únicamente, por la Imprenta .. de este Servicio de Publicaciones sea 1 
'" confecciona4a y expedida la Ficha de permisos del personal de este Ejército, con el sello aJa ;; i seco de este Ministetio. a que hace referencia las Normas sobre régimen de permisos, publi- 1 
': cadas por el Estado Mayor Central del Ejército con fecha 12 de julio del año 1965, en su . ! a.parúado 2.4, se pone en conocimiento de los señores Jefes de Cuerpo, Centros y Dependen .. ! cías Militares, los que deberán hacer sus pedidos a este. ~ervicio de Publicaciones; que los ¡' 
~ remitirá al precio de 1,00 pesetas ejemplar, más gastos de envíth . 
• Los Cuerpos, Centros y Dependencias que radican en la plaza de Madrid pueden hacer 
: dire'<ltamente sus pedidos en' las oficinas de este Servicio de Publicaciones los días labora--
: bIes, por la mañ!'Lna, desde las nueve a las doce horas. i 
¡. '. LA DIRECCION· . i , ,~ ....................................................................................... 

t ~ 
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I Propuestas. de Trienios y Premios de Permanencia I 
e == 
i Se ,ellCUéntran a líll venta en este Servioio de l?ublioíllcÍones (D. O. y «O. L.») , al precio i. 
~ de una, peS0'Ga ojemplar, mlÍls gastos de franqueo, pliegos «Propuesta de Trienios» y «Propues. = 
5!::_.==_.. ~ 1t~"~~1~ t: ~:~lílJ)~cil", .jusl.do. 01 modelo oficiM .prob.do por Orden d. G d. .bril ._~""""~ 
= Madrid, abril de 1967. .LA DIRECOION :: 
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SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MI~IS:rEIIIO DEL EJllllCI'J!O:-~DlARIO OFICIAL. 
Pa!acl0 de Buenavlsta. Aleal'. 151. lIadrid l~ 


